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Los niños son a la vez la ocasión y la razón para tomar 

medidas draconianas en la lucha contra la pobreza. Satisfa

cer sus necesidades fundamentales es la mejor inversión a -

largo plazo que puede realizar cualquier Estado. Los niños 

sanos, bien alimentados y educados, f~rmarán una mano de o

bra productiva, abierta a las innovaciones, y se converti-

rán en adultos responsables. 

Es por eso que los nifios son la medida del progreso, o 

de ausencia del mismo. Sus vidas son barómetros sensU>les -

que denuncian los problemas sociales y las consecuencias de 

la pobreza, el desempleo, 1as dislocaciones causadas por el 

rápido proceso de urbanización y los conflictos. 

En un mundo dividido como el nuestro, los nifios tienen 

el poder de saltar la barrara que divide las ideolog{as, -

las culturas y las costumbres, para as! presentarnos un mun 

do mejor. 

Por lo que los Derechos del Niño deben ser "aplicados ª!!! 

pliamente y puestos en práctica por loa brganos de Estado,

en el presente trabajo de tesis "Repercusión de los Dere--

ehos del Nifio en el ámbito interestatal y su aplicación en 

el Estado Mexicano", se divide en cuatro eap!tulos, en el -

primero de ellos se plantean los aspectos generales del pa

pel que juega la nifiez dentro de una estructura estatal; el 
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capltu1o aagundo enfoca 1oa principa1aa organia•o• aapacia

lizadoa interaatatalmenta por el bienestar infantil1 al ta~ 

cer capitulo esboza loe instrumentos jurldicoa internacionA 

les re1ativos a los derechos del Nifto y el cuarto y Último 

capltu1o plantea los Derechos del Nifto en la legislación H~ 

xicana. 

Ea muy importante que se apliquen los Derechos del Nifto 

ya que ellos son loa que sufrirán en mayor medida si persi~ 

te la miseria, las divisiones étnicas, si se siguen alimen

tando e1 odio y los conflictos. 

Con cada niño, el mundo renace de nuevo. Cada nlfto nos 

ofrece una posibilidad y razón de rehacer el mundo, de 

crear una sociedad basada en la to1erancia de otras cultu--

ras en la igualdad de hombre y mujer. Debemos da luchar por 

ellos para que construyamos un Estado mejor con cada nifto,

que nace tenemos la posibilidad de hacerlo. 

Garantizar a todos los niftos el derecho a 1a educación, 

a un adecuado nivel de vida, al mejor estado de salud y a-

tención médica posibles, aal como el derecho a una infancia 

libre de cualquier tipo de explotación económica, ea un fo~ 

ma de prepararles a asumir empleos productivos y útiles 

cuando sean adultos. 
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El individuo como persona humana, aeraviesa por 

diferentes eeapas en el transcurso de su vida, y se 

puede decir que una de las más importantes y trascendentes 

es la niftez, época que debe ser importantemente protegida 

y reconocida por el Derecho y sobre todo si dichos dere--

chos son una parte integrante de los Derechos humanos. 

Para estar en aptitud de entender y reconocer actual-

mente que los derechos del nifto son una realidad imperante 

en nuestro Estado, es necesario tener presente ciertos as

pectos básicos del hombre como persona, aspectos o concep

tos para as{ determinar que la infancia por razón de su -

condición, de sus cualidades y de sus necesidades, posee -

derechos que deben ser respetados por todos nosotros. 

La expectativa de comprender cabalmente el desarrollo 

armónico e integral de los niftos, puede llegar a ser un pg 

co aterradora,ya que quizás no queremos comprender y enteil 

der, que si tenemos una infancia feliz y un desarrollo am

plio en los aspectos: psicomotriz, afectivo y cognoscitivo 

todos seriamos adultos sin frustraciones o incomprendidos, 
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si todos tuvieramos la oportunidad de tener una familia -

quién nos cuide y proteja, una sociedad justa y unas leyes 

declaraciones o convenciones, que nos defiendan cuando pe

queños y hagan valer nuestros derechos, quizás no habrla -

tantos adultos insatisfechos, tantos delincuentes juveni-

les, drogadicción, alcoholismo, no seríamos seres muchas -

veces tan inadaptables. 

El deseo de todos los padres es que sus hijos, tengan 

un desarrollo saludable f lsico y mental para que puedan --

llegar a ser adultos normales, pero que sucede si hablamos 

de un niffo que no tiene familia, que nadie se preocupa por 

él, es entonces cuando el 6stado debe de salvaguardar sus 

derechos, de suplir esa deficiencia, ya que todos pasamos 

por la nifiez antes de ser adultos, todos debemos de estar 

interesados por el bienestar de la humanidad, se sabe que 

la familia es indispensable para la educaci6n del nifto, sg 

bre todo en lo concerniente a los aspectos afectivos. Los 

niffos criados fuera ·de la familia, suelen presentar probl~ 

mas de adaptaci6n a la vida social y profesional, al t~r-

narse adultos. 

Debemos comprender que el niño es una persona humana, 

que tiene derechos, responsabilidades y obligaciones como 

todos nosotros adultos, jóvenes o ancianos. 

En la actualidad olmos frecuentemente el término de 

persona en cualquier ámbito de nuestra vida, pero pocas v~ 

' . ~ ........ ,,, 
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ces nos detenemos a reflexionar que es lo que encierra o -

implica esta palabra, simplemente la emitimos. 

A pesar de lo anterior, en diversos c{rculos escÜchamos 

que la dignidad y libertad de la persona se ven amenazadas 

por diversas circunstancias que pueden consistir en enterm~ 

dad, crisis económicas, guerras o luchas, injusticias, etc. 

surgiendo as{ la desesperación y preocupación de realizar -

algo que no atente su integridad. Pero esta defensa se rea

lizará y logrará en la medida en que tengamos el conocimiea 

to del significado de persona humana, de las caracter{sti-

cas y cualidades as{ como las necesidades imperfecciones y 

carencias de ella. Sin ese conocimiento serta imposible de

tectar y comprender lo que transcurre en el ser humano, que 

si bien toda persona llega a ser un misterio en si misma, -

en la medida de ese conocimiento, comprenderemos más de una 

situación determinada en la que atraviesa la persona. 

En virtud de lo anterior, es indispensable distinguir -

al hombre de los demás seres que conforman el universo y s2 

bre todo, atribuirle la característica o cualidad de persa-

na. 

El hombre, al igual que los minerales, vegetales y ani

males está formado por materia. Su ciclo de vida es nacer, 

crecer, desarrollarse, reproducirse y morir, pero ¿Qué ea -

la que la hace diferente a los demás seres vivos de esté -

planeta? 



7 ' 

Sobre todo esos seres, se encuentra ocupando un puesto 

singular en elUniverso, tiene ese puesto singular, por ser 

persona, por ser un ente inteligente y con una capacidad de 

raciocinio increíble capaz de adaptar, modificar o destruir 

su propia naturaleza y la de los demás. 

Durante siglos se ha buscado un concepto que describa -

y ejemplifique lo que es una persona; es as! que podemos el 
tar algunos autores, cuyas definiciones de persona, han pe~ 

durado en el transcurso del tiempo, sirviendo de fundamento 

en teorías y escuelas. 

Boecio, citado por Héctor González Oribe, es ol primero 

que da una definición filosófica 'de persona: "Persona es la 

sustancia, individual de naturaleza racional". (l) 

El concepto de persona que da Santo Tomás es el siguie~ 

tei 11 peraona designa lo más perfecto en toda la naturaleza 

esto es algo que en si mismo subsiste en una naturaleza ra-

cional ••• "(2) 

Podemos obtener cientos o miles de definiciones acerca 

de lo qÜe es una persona, pero de lo que debemos tener seg~ 

ridad, es que cuando a un sujeto o a un ser se le agrega la 

fuerza del espiritu, es decir, el entendimiento, voluntad -

y libertad, es lo que conocemos como persona aquélla 

( l) González Uribe, Háctor, Hanbre y sociedad, el dilema de nuestro 
li!!!!l2:.... México, 1979. Edit. Jus s.A. p.14 

(2) ibid. p. 16 
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que es capaz de conocerse as! misma (autoconciencia) y de -

actuar de manera libre y autonóma, por lo que la hace aupe

rior a los demás seres. 

El hombre, como persona humana, compuesta de materia y 

espiritu posee características que hace conocerla con más -

precisión. Héctor González Uribe, seftala las siguientes ca

racterísticas 1 

"A) Identidad 

B) Conciencia 

c) Unidad 

D) Mando unificador 

E) Continuidad y, 

F) Libertad• ( 3 ) 

a) Identidad.- El hombre que se considera idéntico asi

mismo y distinto a los demás, es decir, por un lado es un -

ser único en cuánto a que el genéro humano solo es uno, pe

ro dentro de ese genéro en donde existen diversas razas per 

tenace a ese grupo, pero cada persona es única y diferente 

a las demás. 

b) Conciencia.- Este es uno de los atributos más gran-

des que tiene el hombre, mediante la cual puede conducirse 

y obrar de manera autónoma, capaz de comprender sus logros 

o fracasos. 

(3) Ibld. p.45 

' ·' .... ~ ~ .... ··· 
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c) Unidad.- Los actos que el hombre ejecuta o realiza de 

manera consciente, él los considera como propios, indepen--

dientemente que sean múltiples y complejas actividades siem

pre tratando o todos ellos encaminados a alcanzar un fin co

mún para todos. 

d) Mando unificador.- El hombre dirige sus actividades, 

para alcanzar un fin mediato o inmediato, esa dirección tra

zada, es lo que entendemos como mando unificador, dirección 

que varia en cada hombre y también dependiendo de las carac

terlsticas propias, se permite trazar un plan de vida, claro 

que lo más importante, es el caminarlo o realizarlo. 

e) Continuidad.- El nunca darse por vencido.La persona 

a pesar de~ tiempo que ,trnascurre y d~ los cambios en el ca

rácter de las diferentes situaciones por las que atraviesa a 

lo largo de su vida: c'!mo el éxito, el f.racaso, alegrías, d!!, 

silusiones, etc •• 

f) Libertad.- Podr{~ decirse que es la cumbre de las an

teriormente sefialadas, ya que sin ellos el hombre no tendr{a 

libertad, puesto que ésta Última hace que la persona decida 

por si misma, que elija entre diversos medios para alcanzar 

un fin, el hombre es libre internamente de decidir su propio 

destino. 

Sabemos que el hombre como persona humana poF~a más de -

las características mencionadas, pero que las anteriormente 

seffaladas podríamos decir que son las esencialesi sabemos --
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c) Unidad.- Los actos que el hombre ejecuta o realiza de 

manera consciente, él los considera como propios, indepen--

dientemente que sean múltiples y complejas actividades siem

pre tratando o todos ellos encaminados a alcanzar un fin co

mún para todos. 

d) Mando unificador.- El hombre dirige sus actividades, 

para alcanzar un fin mediato o inmediato, esa dirección tra

zada, es lo que entendemos como mando unificador, dirección 

que var!a en cada hombre y también dependiendo de las carac

terísticas propias, se permite trazar un plan de vida, claro 

que lo más importante, es el caminarlo o realizarlo. 

e) Continuidad.- El nunca darse por vencido.La persona 

a pesar de~ tiempo que ,trnascurre y de los cambios en el ca

rácter de las diferentes situaciones por las que atraviesa a 

lo largo de su vida~ como el éxito, el fracaso, alegrías, d~ 

silusiones, etc •. 

f) Libertad.- Podr!a decirse que es la cumbre de las an

teriormente sefialada's, ya que sin ellos el hombre no tendría 

libertad, puesto que ésta Última hace que la persona decida 

por si misma, que elija entre diversos medios para alcanzar 

un fin, el hombre es libre internamente de decidir su propio 

destino. 

Sabemos que el hombre como persona humana po~~a más de -

las caracter!sticas mencionadas, pero que las anteriormente 

seffaladas podríamos decir que son las esenciales; sabemos --
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también que e1 hombre tiene sus debilidades, pero que cuan

do son superadas se logra armonía para lograr un desarrollo 

armónico e integral. 

As{ como se mencionaron y se explicaron sus caracterls

ticas, también es importante conocer sus debilidades o esas 

imperfecciones esenciales de que adolece la persona humana, 

entre las cuales podemos enunciar: 

a) Inteligencia limitada 

b) Voluntad debilitada 

c) Peso de la materia 

d) Deficiencias del espiritu 

e) Indigencia social 

Pero, ¿qué podemos decir de cada una? 

a) Inteligencia limitada.- La inteligencia humana siem

pre camina y avanza hacia la búsqueda de la verdad. Para 

llegar a ella, puede utilizar diferentes métodos, ya sea el 

inductivo, racional, experimental, pero independiente,;3nte 

del método utilizado, la inteligencia tropieza con obstác~ 

los, errores, zonas oscuras e indecisas sin poder llegar a 

un conocimiento pleno de la verdad y a pesar de ello, tam-

bién de los errores se conoce y aprende parte de una verdad 

bien se dice por ah{, que entre uno más aprende más cuenta 

se da de que no sabe lo suficiente; no debemos dar limite a 

la inteligencia el ser humano no desarrolla al máximo su e~ 

pacidad intelectual, si esto fuera el niño y después e1 ho.!!! 
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bre eerla de gran provecho el ser humano tiene el conoci--

miento absoluto de la verdad que lo rodea. 

b) Voluntad debilitada.- Todos los hombres, aún dotados 

de gran inteligencia, poseen una voluntad muchas veces ame

nazada de vicios y desviaciones, debilidades que deben ser 

controladas y superadas en cualquier situaci6n para evitar 

el fracaso en cualquier nivel, ya sea profesional, senti-

mental, social o de salud. Esta debilidad se debe en gran -

medida a que el hombre busca por un lado lo heroico, lo be

llo, pero también por otro lado, está la otra cara de la mQ. 

neda, aquélla que impone bajo, lo material, lo superfluo, -

etc •• 

c) Peso de la materia.- El hombre está compuesto de ma

. teria y espiritu esta condicionado a ser elementos insepar~ 

blBs que conforman un ser único. En cierta manera se dice -

que el espiritu esta condicionado en la materia, ya que por 

ella, siente inclinaciones sexuales, bio16aicas, fisiol6gi

cas y que muchas veces éstas hacen que el hombre se aleje -

de un ideal trazado. 

Teniendo en cuenta esta composición del hombre como pe~ 

sana, lo óptimo sería que contará con un instrumento sano y 

adecuado (cuerpo-materia) para poder exteri.orizar y activar 

o realizar sus potencialidade~, ya que ést~S a veces se ven 

disminuidas por debilidades humanas. 

d) Las deficiencias del espiritu.- No se puede respons~ 
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bilizar sólo a la materia de la imperfección del hombre que 

lo hace alejarse de su fin contemplado, también es preciso 

tomar en cuenta el espiritu como fuente de debilidad, ya -

que por este elemento hay desviaciones y sentimientos de· -

los cuales deber{amos sentir verdadero temor, porque muchas 

veces son tan fuertes que aquellas deficiencias o debilida

des percibidas a tráves de la materia. Esas deficiencias -

del espiritu son por citar algunas, los sentimientos de o-

dio, soberbia, egoísmo, envidia, ambición, etc., sentimien

tos más graves que los producidos por la materia-cuerpo, ya 

que atenta a lo más alto y noble del ser humano. 

e) Indigencia Social.- Esta es considerada en estricto 

sentido como una imperfección, no porque sea mala en s{ mi~ 

ma, sino por lo que refleja, es decir, ei hombre al no con

siderarse como un ser perfecto, necesita depende de la so-

ciedad para satisfacer sus necesidades materiales y ¿Por -

qué no?, también las espirituales, porque en la medida de -

la convivencia con los demás puede expresar sus sentimien-

tos, deseos, emociones, solidaridad, etc., y cuando compar

te todo esto va creciendo como ser humano y aprendiendo. Es 

así que existe una constante retroalimentación que le perml 

te desarrollarse de manera integral, o sea, todo lo que im

plica su ser como tal. 

Consideramos que esta indigencia social es el punto cu.! 

minante de las demás imperfecciones, porque el hombre al --
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dares cuenta de ellas también se concientiza de la necesi-

dad que tiene de los demás, de convivir y de minimizar en -

la medida de lo posible sus debilidades y es por ello que -

se considera como parte integrante de la sociedad. Indigen

cia social, como imperfección no es negativa, sino al con-

trario aport'a mucho a cada una de las personas que forman -

parte de esa sociedad permitiéndoles crecer y madurar, com

partir, solidarizarse para lograr el bien común que según -

ea el conjunto organizado de condiciones sociales gracias -

a las cuales la persona humana puede cumplir su destino na

tural y espiritual. 

Mediante este conjunto de condiciones se busca el desa

rrollo integral de la persona, es decir, en todos sus aspe~ 

tos, ya sea como ser material y espiritual, satisfaciendo -

as! todas sus necesidades y facilitándole los medios para -

alcanzar su !in, no sólo el particular o individual sino el 

social. 

B.- BL NIRO CONO PBRSONA HUMAJiA 

Se tiene conocimiento que siempre ha existido una palp~ 

ble preocupación por los infantes: todos y cada uno de nos2 

tras hemos atravesado esa etapa de la vida, pero parece ser 

que una vez transcurrida, nunca hubiere existido en noso--

tros, quizás porque se tienen recuerdos amargos de ella, --
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por la falta de protección al olvido o al desinterés. 

En diferentes etapas de la historia se ha considerado -

al niffo como un ser prelógico, amoral, inconciente, débil, 

incapaz; pero con el transcurso del tiempo se van dando : __ 

cuenta cual es la realidad de tratársela y de tomarlo en 

cuenta como persona de pleno derecho con caracterlsticas e

mocionales e intelectuales, muy particulares, con una inte

ligencia e imaginación genial e ilimitada y que en muchas -

actitudes es capaz de ensefiar a los adultos sus capacidades 

y valores. Nunca se debe de minimizar a un nifio como ser h~ 

mano, sino al contrario, enaltecerlo en sus características 

como persona. 

Es de vital importancia redescubrir al nifio como un su

jeto histórico, social, cultural, futuro de las naciones, -

sobre todo si se tiene el dato que nos proporciona: 11 La Ne!! 

rofisiologla moderna, al demostrar que el cerebro humano se 

desarrolla en un 90% antes ele los cinco afios de edad". ( 4 ¡ 

Esta información es verdaderamente impactante e ignora-

da hasta hace unos años, por muchos de nosotros, esto impli 

ca es verdaderamente para ponernos a pensar y a meditar --

cuántas necesidades ya sean físicas, afectivas, emocionales 

se dejan de satisfacer en esa temporada ele la primera edad 

y de los efectos y repercusiones que representa ese descui-

do, y efectos que se ven reflejados en los aftas de madurez 

de ese niño que con el tiempo se va convirtiendo en adulto 
(4) eárcena, Andrea. Textos de Derechos Humanos sobre la nifiez.Héxico 

1992. p.12 Instituto de Investigaciones Juddicas U.N.A.M. 
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y ese adulto es resultado de la infancia, resultado positi

vo o negativo, según sea el caso, el Último manifestándose 

en fracasos personales, delincuencia, enfermedades,toxicom~ 

n!as, explotación física o sexual, complejos, etc., quizás 

éstos no se presenten siempre hasta que sea adulto, sino 

tal vez, sea frecuente notarlo en loa diferentes cambios de 

la nifiez y la adolescencia. 

Al niño debe tratarsele como persona, como tal también 

es acreedor de dignidad, de respeto y de todos los derechos 

naturales y humanos reconocidos y puestos en vigor por la -

autoridad política a tráves de las normas juridlcas. 

Al ostentarse el niño como persona, posee la~ caracte-

r!sticas, así como las debilidades e imperfecciones propias 

del ser, cabe señalar que además de las previamente trata-

das en el apartado anterior, posee caracter{sticas particu

lares que lo sitúanen la posición de infante. 

Sabemos que.existen muchas, pero sólo indicaremos algu

nas de ellas como son: 

a) Dependencia 

b) Docilidad 

d) Receptividad 

d) Curiosidad 

e) Ingeniosidad, imaginación 

a) Dependencia.- Al encontrarse en pleno desarrollo fí

sico y espiritual; es lo que hace vulnerable al nifio, por~-



que tiene una necesidad más patente que el re•to de la• -

per•onaa da ser protegido, amado, cuidado de tratar de ea

tiefacar sus necesidades primarias y secundaria• mis ele-

mentales, ya sea por sus padres, parientes o por las auto

ridades correspondientes que se hagan cargo de su bienes

tar. 

conaidero que las características de docilidady recap

ti vidad van estrechamente unidas y que una conlleva a la 2 

tra, es por ello que las incluiremos en la siguiente expl! 

caciónz 

b) y c) Docilidad y Receptividad.- Por aar el niffo su

jeto en desarrollo, sin tener limitantes ni prototipos a -

seguir fijados por .!!_na sociedad, todo aquello que observa 

de sus semejantes lo aprende y lo hace suyo1 si alguien -

vuelca su afecto sobre un niffo, él será un niffo dócil, am~ 

ble y atento a cumplir con todo lo que le sea encomendado 

se debe también corregir pero
0

debe hacerse con paciencia y 

con cariffo, con un fundamento lógico del porque esta mal, 

para as! forjar en la medida de lo posible, un sujeto de -

bien para si y para la sociedad. 

d) curiosidad.- En virtud de que apenas descubre el -

mundo y todo se le hace nuevo, su instinto de conocer es -

sumamente sorprendente y llega a fijarse en cosas que tal 

vez uno no las hab!a descubierto. Es por eso el eterno 

¿Por qué se mueve? ¿por qué lo debo comer? ¿por qué ea de 

16 



noche y no de d{a? ¿por qué es azul el cielo?, el eterno -

¿Por qué?, que debemos de tratar de contestar y satisCacer 

con respuestas 16gicas y que lo hagan comprender su entorno 

es por ello que los adultos nos debemos dar la oportunidad 

de convivir con los infantes para poder aprender más, para 

comprender el por qué de las cosas más simples que existen 

y no nos hablamos percatado de ellas. 

17 

e) Ingeniosidad e imaginaci6n.- Al ser un sujeto sano 

de cuerpo y espiritu, es importante el ingenio y creativi-

dad con que cuenta el niffo para distraerse, descubrir cada 

d{a nuevas sorpresas que le da la vida1 el crear con una b2 

la de tela enredada un balón , el crear sensacionales y Ea~ 

tásticas ~istorias, escuchar un cuento con atención e imag! 

nar que es parte del mismo, el que con una sola l{nea haga 

el dibujo de una lombriz, hace del niffo un genio en potencia 

hace un gran inventor de historiae1 por todo eso ea que de

bemos dar rienda suelta a la im~ginación, a su creatividad 

ya que en la medida "que las utilice adecuadamente desarro-

llará una gran capacidad.de aprendizaje.· 

De las caracter{eticas indicadae, todos tenemos conoci-

miento, pero pocas veces nos detenemos a reflexionar en e-

llas y mucho menos las consideramos como privilegio que po

see la infancia, es por ello que se puede expresar: 11 El CO!!. 

siderar a loe pequeffoe como personas con derechos y obliga

ciones, es algo nuevo en sociedades como la nuestra y en o-
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casionea por increlble que pudiera parecer, todavla no ha -

ocurrido"'(S) 

C. LA IJIPORTAllCIA DBL NIIO D LA FAllILIA, SOCIBDAD Y 

NACIOll. 

Como se recuerda el nifto como persona humana no es un -

ser aislado, sino al contrario, por sus características pe! 

cológicas, por su necesidad de conocer, amar y ser amado, -

por sus emociones, por su lenguaje, por sus limitaciones, -

requiere de los demás seres humanos y es asl que el primer 

contacto que tiene la sociedad es através de la familia, -

porque es ahl donde comienza la cultura de las sociedades -

más perfectas como es el Estado. 

Es primordialmente importante el desarrollo de la niffez 

dentro de una familia que le ofrezca un ambiente digno y de 

respeto a esa etapa de la vida y que como un núcleo social 

le pueda satisfacer sus necesidades afectivas, emocionales 

(5) Crovara Enrich, Cristiana.· "América Latina debe dar respuesta 
propia a la crisis infantil". PeriÓclico Excelsi6r, MÍ!xico, 1993. 
Jera. parte de la secciÓn A p. 30 
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espirituales y fislcas. 

El afecto es de vital importancia en el aprendizaje y -

en todas las demás actividades que realicemos en nuestra v!. 

da; es necesario establecer relaciones afectivas favorables 

entre el nifio, su familia, la comunidad, etc., porque deª!! 

to depende que el niño desarrolle una personalidad sana: ya 

que con el afecto que se dé, se creará un niño con un sentA 

miento grato, con una actitud de respeto hacia todas las -

personas, as! como a las cosas, animales de su alrededor. 

11 El niño tiene una imperiosa necesidad .de ternura, de -

protección y de atención. Aunque parezca increlble hay pa-

dres que rehúsan sistemáticamente brindar alguno de esos -

elementos. psicológicos indispensables para el armonioso de

sarrollo de los niños". (6 ) 

Es por eso que la falta de amor por parte de la familia 

hacia el niño en su infancia, produce indudablemente un cam 

bio en la conducta, una conducta que puede ser para toda la 

vida, una vida que estará llena de frustaciones, temores 

inhibiciones, es por eso que cuando los niños no tienen re-

laciones afectivas con su familia las busquen en otro lado, 

y quizás las personas de la sociedad que se lo den sea para 

salvarlo o para hundirlo. 

(6) Weil, Pierre. Relaciones humanas entre los niños, sus padres y 
BUS maestros. Argentina, 1986. Edit. Kapeluz p. 35 
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Por lo tanto reiteramos que es en la familia en donde 

~ aprende a desenvolverse como ser humano, donde adquiere -

valores como la justicia, el bien, la verdad, la libertad, 

pero los debe adquirir por medio del ejemplo de sus padres 

posteriormente de la sociedad donde se desenvuelve y del -

Estado mismo. En la medida en que los niftos sean respeta-

dos en la vida familiar, ellos aprenderán a respetar en -

otros núcleos más grandes de la sociedad a los seres que -

la conforman. 

Un nifio merece ser tratado en forma correcta sin die--

criminación ni rechazo. La familia, sociedad, y el Estado 

tienen un papel determinante en la formación del nifto y -

por eso deben de dar lo mejor de s{ mismo. 

"Hay muchos tipos de padres: sobreprotectores, indife

rentes, rígidos, autoritarios, golpeadores y otros que e-

jercen toda su brutalidad en sus débiles hijos. Lo ideal -

es ser padres democráticos, que son los que brindan ternu-

ra cuando es necesario, alaban el esfuerzo y recompensan -

al nifio cuando a logrado algo o ha actuado bien, también -

corrigiendo cuando es necesario, logrando que sus hijos -

crezcan en un clima de comprensión, calma y de respeto hu-

mano."( 7 ) 

Durante su niñez, además de los elementos que hemos --

(7) Ibid. p.41 
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mencionado, los niños necesitan que les ayuden a dirigir -

sus habilidades f{sicas necesarias para los juegos ordina-

rios, a formarse una actitud sana acerca de s{ mismo, a en

tenderse con sus compafieros de escuela, a conocer su propio 

papel masculino o femenino, a adquirir la habilidad funda-

mental para leer, escribir, realizar cálculos matemáticos -

relacionarse primero con un grupo y después con las clases 

ordinarias de la vida. 

La madurez integral puede describirse en términos de -

una buena adaptación, la vida humana está compuesta de ale

gr{as y tristezas, de triunfos y derrotas. Por eso la buena 

adaptación muchas veces esta rodeada de tristeza y frustra

·ci6n. El individuo bien adaptado es aquél que se arregla -

con su ambiente , aceptando sus condiciones y frustraciones 

inevitables, o modificando convenientemente las que pueden 

cambiarse de modo que llegue a una transacción satisfacto-

ria. 

11 Los elementos de la madurez integral son: 

- La habflidad para conocerse correctamente asimismo, y 

conocer también al mundo. 

- El sentido del humor 

- La capacidad para relacionarse afectivamente con fam!. 

liares y amigos 

- El manejo adecuado de las emociones que dan colorido 

a la.existencia humana, 
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- Un propósito en la vida''. ( 8 ) 

Estos son elementos importantes para que se relacionen 

debidamente con los demás aprovechando las riquezas del tr~ 

to humano y adquieran dominio de sus emociones. 

La conducta de los niños en la escuela, en el hogar, en 

la sociedad, es en gran parte una reacción del comportamien. 

to de los padres. La mayorla de los problemas de comporta-

miento, tales como falta de atención, la brutalidad o la --

inestabilidad, tienen por causa la conducta y las activida

des de los padres. Es ya común afirmar que hay mayor canti-

dad de padres problemas que de niños protlemas. 

Es as{ que en medida en que el niño crece madura, se d~ 

sarrolla, atraviesa otras etapas; convive con otros núcleos 

sociales y se enfrenta a diversas situaciones positivas o -

negativas, las cuales manejará en la medida que se le haya 

ensefiado a superarlas en su momento dentro de sus primeros 

allos de vida. 

En el transcurso de los años se abre su mundo, ya no le 

satisface o no le es suficiente para sus aspiraciones, el -

convivir únicamente con su familia y es por ello que se va 

incorporando poco a poco a una sociedad más grande y compl~ 

ja en relaciones humanas, en problemas y oportunidades. 

(8) Leshan, Eda. Relación padre, hilo, maestro. México, 1983. Edit.Pax 
México p. 35 
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Una sociedad formada por diversos miembros que buscan -

el bien común, en donde debe prevalecer la solidaridad hum~ 

na para alcanzarlo siguiendo la linea u orden señalado por 

una autoridad a través de las leyes y ordenamientos. Es pr~ 

cisamente en esta sociedad donde los Derechos del Nifio de--

ben jugar un papel importante, reconocidos por los otros -

seres que la integran, derechos básicos para su desarrollo 

como son el derecho a la vida, a la salud, a la alimenta-

ción, a la educación, a la educación, a la religión y 

¿Por qué no? derecho al juego y a la cultura, ya que en la 

medida en que sean reconocidos los citados derechos y otros 

más, se asegura el futuro de las naciones, en las cuales d~ 

be existir unos seres humanos capaces de manejar sus respe~ 

tivos Estados. 

El niño debe ser cuidado por su familia y por el Estado 

mismo, ya que resulta alarmante que México ocupa el quinto 

lugar en casos de tráfico de infantes, cabe sefialar que las 

autoridades mexicanas no le dan_gran importancia a este pr.Q 

blema, ya que continuamente nos encontramos con fichas de -

datos de niños desaparecidos pegadas en muchos lugares. No 

sabemos a ciencia.cierta .que pasa con estos pequeños , se -

habla en algunos casos que.son vendidos en el extranjero p~ 

ra comerciar con su"s-.,_6-~g~noS .vitales o para que. sean prest.! 

tu1dos o en ot~o-~:¡~-~~:~·~. para, ser adoptados en .Pª !ses Euro-

peas, ya que·: en aiguriOs de estos palees existe una tB.sa de 
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cero de natalidad. 

Aunque existe una Convención que trata sobre la sus---

tracción, retención ilegal y tráfico de menores, no ás apl!. 

cable por el Estado, puesto que múltiples casos de robo de 

me·nores están desbordando la capacidad de los procuradores 

para atacarlos. Urge que la autoridad cuente con herramien

tas inmediatas de control y seguimiento para atenderlos en 

forma sistemática y coordinada. 

Las autoridades deben aplicar mecanismos de investiga-

ción e instancias jurídicas a su alcance para garantizar -

condiciones de paz, tranquilidady seguridad a las familias 

mexicanas. 

Los niños de México no deben caer en el desamparo po!:_ 

que son importantes, por ser ellos el futuro de la nación -

si bien es cierto que los padres de familia deben extremar 

las me·didas de seguridad para que no sean despojados de sus 

hijos, también corresponde a la autoridad imponer penas y -

sanciones más estrictas para que esto no suceda y en caso -

de· que ocurra, se recuperen a los infantes, puesto que es -

increíble pensar que estos niños son sacados del territorio 

y por las fronteras sin que nadie se de cuenta de que no -

son hijos suyos o parientes, y que se trata de niños secuo~ 

trados o robados que van a ser vendidos a familias en Esta

dos Unidos, Holanda, Bélgica, Alemania, etc., a precios que 

oscilan entre los 35,000 y los 45,000 dólares. 
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Debemos darle su lugar a los niños, para conservarlos -

entre nosotros, debemos prevenirlos de los peligros que hay 

en la calle, debemos ser cautelosos con las falsas o verda

deras enfermeras que roban niños de las maternidades, de laE 

falsas clientas que operan en los supermercados atascados -

de clientes, de aquéllos falsos sacerdotes o m~njas que fin 

gen caridad por niños huerfános y abandcnados, para después 

venderlos, ya que se han dado extrañas sectas caricativas -

que recogen a nifios abandonados y desaparecen con ellos 

principalmente en la frontera con los Estados Unidos. 

Debemos también estar prevenidos de los más perversos -

aún, de los mafiosos que logran convencer a padres que viven 

en la miseria que 1es den uno o varios hijos, prometiéndoles 

que recibirán dinero cada mes. Y efectivamente cada mes lle

ga una mínima parte de lo que gana el niño o niña en los --

prostlbulos donde están encerrados. 

Actualmente existe otro método el del estudio fotográfi

co el cuál consiste·en que llega un transporte a un barrio -

pintada de colores llamativos, se estaciona en una calle, y 

dos fotográfos sa1en y tocan de puerta en puerta de cada e~ 

sa. Explican que se va a abrir un estudio fotográfico en -

e1 barrio, y que para darse a conocer, proponen a los inca~ 

tos padres tomar fotos de sus hijos, diciendo que es total

mente gratis: los padres ansiosos por tener un recuerdo de 

sus hijos gratis los dejan, estos individuos apuntan el nom 
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bre, edades,direcciones de los nifios. Dlas después vuelven 

con las fotograf las las entregan a los padres y después d!! 

saparecen. 

Se cree que con estas fotos hacen catálogos que cirCu

lan en ciertos medios de México, Estados Unidos, y en algy_ 

nos casos de Europa. Los clientes escogen, y luego otro -

miembro de la mafia organiza el robo de los niftos. 

Estos clientes pueden ser parejas que desean adoptar a 

niftos sin pasar por los múltiples trámites legales. Algunas 

de las fotografías también van a dar a manos de clientes -

que tienen redes de la industria pornográfica que editan -

libros, revistas y películas, videos para redes de paidof!. 

las y de homosexuales. 

Debemos de ~revenir y aconsejar a nuestros niños, so-

bre los falsos comerciantes que organizan espectáculos ca

llejeros para atraer a ios niños, y una vez que éstos es-

tán absortos en el espectáculo sean secuestrados o roba--

dos. También debemos de mencionarles el hecho de que no es 

bueno hablar con extraños en la calle o ingerir algún a1i

mento bebida que les proporcionen cuando encuentran a --

unas señoras o señores simpáticos que les ofrezcan algo. 

Ellos son el próximo futuro del Estado, debemos dar--

1es nuestro cariño, afecto y sobre todo protección para no 

perderlos, y las autoridades deben tener en cuenta, que 

los niños son lo más importante de la nación, pues son ---
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ellos los futuros trabajadores, diputados o senadores o -

porque no el futuro Presidente de la República, es por eso 

que debemos de tratarlos con dignidad y respeto, e imponer 

normas más estrictas en cuanto a su seguridad se refiere. 

Es por eso que debemos de cuidarlos siempre, debemos --

de criar una generación satisfecha libre y feliz, cualida

des que no sean acreedoras únicamente a las clases privil~ 

giadas, sino ·a toda la infancia sin distinción de etnias, 

estratos sociales, culturales, económicos o religiosos. -

Porque cada uno de esos pequefios, juega el presente como -

niño y jugará en el futuro como adulto un papel importante 

único y transcendental en la sociedad, en la nación, sea -

como pad~es de familia, profesionistas, técnicos, pol{ti-

.cos. 

D.- ATBNCION A' LOS NIAos. 

La responsabilidad de asistir a los niños ha estado in

fluenciada a través de las diversas etapas históricas en eÍ 

Estado Mexicano, por el contexto económico, pol!tico y so-

cia1·, es por ello que resulta importante dar una breve sem-
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blanza de lo que ha sido esta asistencia a la niñez, 

En la época prehispánica las culturas maya y azt~ca, 

por citar una de las civilizaciones más avanzadas, se pr~o

cupaban por asistir a la población infantil en caso de que

los progenitores faltaran o no podían elloa hacer cargo del 

niño, estableciendo as{ instituciones educativas. 

En la cultura azteca, la religión era la base de canee~ 

ción del mundo y de la vida, de la explicación de los fen2 

menos naturales y de las normas de conducta moral. 

En el pueblo azteca al nacer un niño, la ticitl (coma-

drona) invocaba el destino invariante del nuevo ser. Si el-

recién nacido era varón, proferia éstas palabras rituales: 

11 Hijo m{o, muy tierno: escucha hoy la doctrina que nos-

dejaron el señor Ycaltecutli y la señora Ycalticitl, tu pa

dre y madre. De medio de ti corto tu ambligo: sábete y en-

tiende que no es aqu{ tu casa donde has nacido, porque eres 

soldado y criado; eres ave que llaman quechol. Eres pájaro

que llaman tzacúan y también eres ave y soldado del que es-

ta en todas partes; pero esta caso donde has nacido, no es

sino un nido, es una posada donde has llegado es tu salida

para este mundo: aquí brotas y floreces,aquí te apartas de 

tú madre como el pedazo de piedra donde se corta; ••• " ( 9 ) 

(9) Larroyo, Francisco. Historia canparada de la Educación en México. 
México, 1986 Edit. Porr6a, S.A .. p. 69 



29 

La. asistencia a la infancia' entre los ciztecas. realiza--·. ' . .. . 
ba de manera eficaz este ideal de vida, bé.li.co~re.ligioso. PJ!. 

saba por dos etapas. Hasta los catorce a.ñoS .dS ·edad .e1 niño 

era educado en el seno de la famili~. (ed~.cacl.6~ a'omés'tica). 

Después, se iniciaba la educación P~bli1c~_'~ ~~r,!~.i~ri,~e~~~~ ofi.;. 
- ~: ' 

ciales. 

Educáción Doméstica. - Al pad.re:; incumbÍa··ia.;:1;¡;~~~.dó~ 
de1 niño y a la madre, la de la. hija •. 'La ~~~~:~cióñ· era· dura· 

·~·. 

y austera. Desde edad muy· tiE!rñ:a" ~:~---:~~i:i ·:b8ñ8ba' ca·n a~ua : 

rr1a1 se les abrigab.a con· ropa·cUgera :ye duerme~ en el sue--

10. Los castigos infer'i.dO~/~ .. 'i~~-: riifi~~:- s.~:~'.-;'.J~~O~·,;·.-·se .les 

punzaba con . espirl~S~~:,~~·(m'~~:~~i ~.··a .:e-ran. ~~p~-~-~t-~s al humo de 

chile seco;_ .. ár.·· f-{~~-¿~· i~s:··~:~-~Or_ce -años o -~Ü~~-C:~- áños, apren-

den el. C>ri6i~ ··,;1~1··.'·p;~d~~- ~.( ·· > 
~ '<-~ ';"' 

.A ias niñas~se,lei.~n~eiia a deshuesar e'i algodón, a hi-

lar· y ·t~jer·;· ~;~'.~~·¡~:;·:···.~,i'..·:~~:'fi/)~i0~ •. :.~~tj1T~:--~<.~:¡· . .'~,¡~~~at~. y, en ge-

·::::::ª: ··:~~:::t:~:~~;~:rt::::~s.do:tt~~o~ •.• Tambiéri son --

~1-··.··té·~~-1-n·~--º~·:d~~}i'~ · ~ ~;~~~b'i6~·;::-~'~;i{-f~;-y~~:--d~~-~s-ti~:a_ (se·~ ha -
. ' ., . ,. :·.'· 

in~u~~ad_~ -·~·-~:~1~·~:> j-~~ye~,~~- -~ t~-~~.~ ;-:~:~ {_~ª ;;·~-~~é~~·~ ~:'.f~~t;_f'>( ~ºª· .. pa-

dres·, reverenc·ia _· á;_1óS ;·~-~~-i'~riOS ;1/~is~~i~-~rdi~·:·.:~'.~.Í~~ pabres-
,f,,_·. 

y cÍesvaÜdos,-•'apégÓ ai cumpltmiento d.ei:"debe~r'.ai~a estima-

~i6n ·;;· l~ vérdad y a la justi.;,ia y ~~~ ... ~l.6~ a la iné~tÍra . y 

al libertinaje. 



30 

Educación Pública.- Concluida la educación doméstica, -

principiaba la educación pública impartida por el Estado.-

Dos instituciones se encargaban de proporcionar ésta: el 

Calmécac y el Telpochcalli (casa de los jóvenes). Al prime

ro acudían los hijos de los nobles; al segundo los hijos !le. 

la clase media (macehuales). La mayor parte de la población·· 

formada por esclavos y siervos, carecía de derecho ·para :co~. 

currir a éstos establecimientos. 

En el Calmécac predominaba la formación religiosa' •. El··::. 

curso de la educación comprendía tr~~ .gr~·d0~~"·-.~~;''.~~;~;.¿~~~~~~-: 
ción aproximada de cinco años cada· u·n~~ ·:;··¡,a_:~·~d~¿~·~i6n:··~·~-¡~·~;~.:..:.: .. 

::::::: ,~::::~::::::::'.'.:·::j¡:¡~;~:~Mi~f f~?:!~~l~~,¡~; · 
ros. ·\ ·;)':,,{;:- j;~,,_·:'.??}t':.~n>.·'_' 

1 eg i :1 P:: :m::: ch: ;::n~:o. ;~: t-~~~1,::rª ... :1'.:,_•.~1·,~_,.: ~:: .... ºt:~ nº;'.:d:a·~~.:.~1>a~~·,~_._.·vi'.:i, sd:-a:~.~~Y~;.~ ªª·. :1ºg·.·ª!!- . 
las doncellás ~ · á·1g~~-~-~-::·:·pe;~~~~'~'6!~~'._ 1. 

,.- ·"''- ",¡ ' ',"'t'.:.·~·· 

nas lo _aban~o~aban:·.·~~:~~,'.~.~~:~·~~:~:~-. ~:···;. ::··./'.:.~>"<'f~?): .. <.:·-.. ~-~~: :::~-:~ .. ~,..:._·_, 

r r io E: c:::::~;~r;~·~:f~rf :~:~i:1't~!:iit~1,~:;t:i~::~i~:~ . ::~· 
dos trabajos, / a·e~e~~~:,~'ca~·t·1QOS'; ··r~~-tái:~dfarÍ'~;-~¡ · .. "~~-r·~~t~r de

los j óven~~.·'.- a i·i:i :·. ;~~-~g~~g~~6~·-;·-~ -,¿js!·f; ~}¿~~~:~·\' -~~~·~~J~·{'·~'~:_.-~~·:·. ;-i:·~-~ 
·.-:-~., ~· <·.',;~_,·, ' 

brar.· la--· ti·e-~ra ~··~ ·el/a~·~_e ·ae:- 1.~ gue_~·ra. ~.e,ra·<~nseñcldo. ·de. m~do -

práctico. La ,:,~rda,de;a: i~~trucci.6n militar ~e ad~uir.ía cual!. 
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do.se habituaba al joveri a reslstir 'hambr~, sed ·y:.fatiga1 -

fr!o, · húmedad «:Y ·11uvia. " • . . 

La·. edti.6ac.iónc: ent~e '.· 10S ~:~-~y~:~.-·>·' aS·í "conlo: su· Cu"1 tura se dQ. 
.. ,- -·e; . .;':· 

cumenta·n -~'n" ~~n~~~·~-t~-s~ Y)c-6~fi·~~·~;. ·p~·-~·coi~~~in~:s·::: ~ ":~·~. monum~!l 
,..... J.\.'· ':._:·,-: 

tos y. 11br·os-~-~,~~~·~·r~-~~~:~-~-~.~~--:~~-~ :_c;~'~'::~:~:s.t~-~.·:- ·.:\··.-: ·"/" ·-·· · 
El ;,,aráctér;:ac'eritu;,d,{m,;nte .;iÜt.ár;de·'°¡.a· edu~~:ión. en--

tre los· a~t~~;,s ?~é :¡~~:~ia\~~~ ~~~n~~~1~:n:td,i~6~t5;en · .... la··~ 
cultura may~ ~-, · 11 ~a'» vida ·.de· loS. mayas ::eátaba-_:'suj~~a::.a ·_. t~es- fi 

. . . .,.,_,¡,,,_, 

nea, ~er~-i~ ~-~ s·U~:~Pu_e_1?1~/;:; ~~;~~~-----~-~~~-~9(~~:,_~~~- ·á_TSU_~·farRriiB'~- _t·,:..::.:. 
aCueraa, lt~t-u-~ai~~nt-~ -;-.'.~.~~~:;:~~e ·¿~~~f~·i~~~«:i~~u·~1 ;_ do ello de 

:,>,,' 

El amor a1 trabajo' 'la honradez; :1" continenciá ':sexual y ·e1 

respeta aebi'~ri s·~r ·cll~iidaa·~·s·"f~nd~·~e·~t~'i'e·~'_'0ri~:~1¿~:h~~~·r~·_,,. y 

ia mUj er·;· 'Lá .. ea~c,~ci·ó·n ··en· consec·u·~~'~'i~~~T'C;(;~~n~_~b~·~:··~n ~-e1 ,:ha;.. 

gar y estaba .~· ca~g~.,:~d~ .. '·i~~·_.pad~~~-;.::~-.i~·~:d·~;:·~¿·~·t·i.¡.;~·~·da' \uego-

por otras personas :(áacéraOt'és.·; .. :.;·maest~é>~:;~.·::~tc":-'> ,I'.f•·Crer·tas-

insti túciones. Tan '.i~~~~:f~~{~ -~·~a~ ~·s·t~-~~·e'd~caCi6n:·»Q~e· .d.e 
ella dependió; ~~·· gr~n. part~, ·. ia E!stabÚidacl :d~ j:~' sd~í.~cl~d 
y el p~dedo ;.;,;~ª d:.~a;.te ~¡"gl~s~ ,(~l¿) '. y • ... 

La educa~~ó~.·~o~~n~~~a·-~n ·el. ~-~~ar.f y-.. :es~·~~a,.",~·c· é~i:-go ·de 
los padre~. ·~·a i:~·~p·¡:~ .. ~·~~::·'·¿~.:~··á~:r'ác~·~~>:~~;i_¡:~~~,~:~'·.:·~~~:~ ·:~~ dE!s

prende del-hE!~hoiqu~ el)s~~'erd~f.E! fiJ~~a E!Í f~ttiro:del re;; 
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cien nacido mediante el horóscopo. 

Lo~ nlños ~·as~i'..a/ el tlempo jugan.do al aire libre, pe-

ro. los juegos mismo~' tenían uri· designio . educativo eran im,l 

tacione~·,.· l~._~ más '.~:~-~·~~~\d:~·-·.:la·~-.: fut.uras ta'reas que hcibrán 
de ejecuta·r·;... .... . ·"· ',<.e•.-. · •· :--.'.-;: · 

cum~~id.~s' los· d~~~-~Ítº~ eL.:~ ~-~~,,~i~ad:,~ c:,risagr¡¡·~dolos 
a l~·· Vi~-~:. ~'(¡~~ii:~·:\~,~-~~:~~~~-~?:~,~~~-~~¿·~~:b~·*" :~-¡{_-:,·~~~-~:~:·;·~: ·¡~~resA 

es~al>Í~~Í.mientó ~~~~:,t1i~; • i>í.~~~; ~;sta.~1E!cim1erí:. ban en un 

tos eran .in_t~~~~~f~~;·1~~·cu~"6tS~e,~~~·}:~:J.~~:·~{·~~~'.'.!.~n~ .-

para los nobles,y,ot~o ~~r~:lacclase. media<E_n•primer; se- . 

:::ª {:r:::::fr~t1·:~~~itf,f :~2i~~-f tj5¡~~·~it ;Jf iii~~'~f f º ~;;s::~·-
nea1~-gía .~'.~~-~- e1·~-segundo·:;ú¡·~a-éú1Ca6-1óil.-era me·~o:~le~~~rada ,· -
acentuá~~6,se d~~ ;~¡_;¡gfa~~~~~:;¡¡'~';r~·~: ·:'.. ". \'' .. (>.i · •' 

sabem~sqiÍ~ e,;i~'.tE!ri•máa'~ui~_ur~_;;, pero. ~ól~· qui~imos -

retoma~_-.a~~O~·.~~. · 1-~~--.-~á¿"'.:··~~ob~;a~á·~¡·~~{~· de ji'~~:;~.:~:-~~·: .. :¡;¡~-~ ::j·i.~~~~
·tantes en:_: ~u~··rú.-~· :.·'.~.~~ca~'~"'~~~i::i~;~.,-J.nf·a~ti'i ·; ~ ;\!d-~~ilé:ió·n:~-a·e;:r~~-:._ 

. :::~~:::;::::I:i~! ~f ::!}füf iE1f j~t~~~¡;~~@~~pt,:• · 
quedan: lograr) un a: gran sociedad;-: y¡ en un iargo: tiempo,. ·~s{ 

. ~ . ·• -·. - ·.' ,-.~: ~ .. ','.~· 
fue. >:-;_;·_. .. "'.".::· .:;~'; .-,~-- -;···;·::-,=·;~-'.\~· · .... ,"_::_ 

Para estas ~ivili~ap:Í..Ónes~ t'~ :f~cundida(i::-y'por J..:. tan

to -1~ ni~~~::·~;~'._m~·Y:·-·va"1~ra~J"~ ·:--p~-~~·~·e' :~~-~¡:~-~~rit~b~~- úna_ expan_ 

sión milita/y fortal~cimi.~nt,:, e~~ncSmlco; 
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ou~ante la ci:mqui.sta·, las condiciones de la población-

indígena ;;;> vÍ.eroil disminuidas por· 10 que las autorfdades-

espaiiolas ··a~· ·en:~ontraro~:.;en·.la necesidad de crear centros-

para -~Ú·~. :s~ :~·p~r~·~··~· ,.i·a: ~Y~.~~~1~z.a~·16·~.·~ ·~a .~a·~a··~~en.ced.or·~ -

se -impu.so · á~·.16~v·~n'Ci'd·a·a·-:.1~·~·~l~§n'dOl~;;~ ·:-~:~·~:t~a· -~~:·.~~'~'.: cir--

::"::~:::·: ·:f ,;g¡~i¡·;~:~~;~;~;;~:;,f~~¡t~Y·:~~:,:·, -
del sigÍo;xVi':} ;:'·· g;;. ,:T :_ :;:!· .; ' i; ;L, ··': ;>. ¡ < 

. nU~:~nte::·-ei:~~·-sI~Ji0~1,·xvrí"/: í~'~>vidá,~~d~ca·ti ~~:. ~'~- M&~ic-~ ·_no-
.. _ .... ,.: >, .... ;"::-:.; . . -.-.~;:\::·~~";~·.::~_ .. :::-';:~~~:-L~>:'··~1·-:;\:.~~..,"/:~-:~:--:~~~ --~'-,>~~--·:-:,:. ;.-:'."' · ._: : 

presenta significaHvas ~~n()vaciones.; éSÓ~o s~ afirman iná- · 

ti t uci~~~~·~ (¡~~ \~~! ~n'}o~o o~}e~~·~ev;~·J~ji. ~~? :/ ci~s teÚan.!, · 

zar a ·jO~ :~t·ndi~-¡~rÍ~~ ,-~-ad,~~;á'~:·~~~·~~-:J'ri~-~~~'.:;_.1n;;'~i t·\¡CfOOes <d·e )>e~ 
~·.:.·". ~=-: '.- - '.·.' ,, '-,,.-"- ~> ''. 

nef iceIÍciii\'de ·_ ~a~.á~te~;:: p~diigó9i.é-~ -~- : -~,Sta~~~ .. =·~~~7ciíú'6r"eadaá ·- --

áproxc .. 0imn· ade' ,ªe.mn:~inttoe.:J~,: eu'· na;r;e1 sz:r.;.:Pe,:n' ';~~rt~~a~'ci ~:~ioyfr0,9a <> · ·.· ' 
e~l- pa-der '.:.·se ~--P~§mü~gá· .:··ícl .',';tey_ 

Juá~~z·•_-~:.--¡~-:-·:C~~~i·:,_ ;~~:~~~~~--~ i'c·a··:·:}u.;r'~)s ·~ ~i ~i~·aréS __ .. y,- ~~~e-s1ást.!. 
cos , .. susti~~ye ·.~~;,'~~~f i,ó~;.faª'. ia '.Í9i~~.i'aW§;~r;.1a ~~1 ··~a~ado-
para a~udar a la pobla~.i§,n: infantil, y es ,así que en· 1861-

surge · 1~ Ben~fl~i~~~I~ ~ci~li~a·;~ la;'.~~~· ~J~~,~~~~~~e ~ubsis-. 
te en ~ªr.~-~.-:-~·-pº·.~.·-.~'.l.'~.~':0'L~·t¡;~1~~~-N~~:·-~-o·n~~i.~~-~ -.::.,·. ·;.,,., .. i'~~:~·~:~ .·-

- ·,~' ·r·~·i~ :>·.·· -· · -,·;·'¡\ 

En la '~PCu:a"'-d~;~ lii _·Re~c;J.uéi'óri:~,~- PO~·: laB-:."C·OndfciOnes que-

atraviesa ,·~'t P·~}~/· ha~~·n q·u·e_~-~·e·~~~~ii't~·\:¡·~ I~i~~{~ asuma -

la resp~~sabill~a~ de la .~~i~~~n~ia '{;,fa~~ú:·.~~·r~ en .los

cuar~n¡~~:,, .-la-:~ Ben-~~i~·i·~·~c:¡~. :~G-b11'~i·· se -transforma en seer!!_ 
. ; ' - - .. ,, .. 

ta ría. de Asist'encia PÚ.blic~,. que· crea las·' esc~elas ·de Ra--



cionalización, Instituciones especializadas para atender a 
niñOs huérfanos. 
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Es Ein los años ~!·~.~~~Jita~.- cuando la asistencia que im.

'parte ei· E~.tad? c~~i~·~-~-~ ·.~·:~u sea~·:~ ~-~~v~s· formas de inter--

vención, debido p'rinrii~alm ... nte' ~ i~.-crisis económica que -
;·--~i . ; ': • -

atravié~a ·.·e~ .Pa1s,~:.:i~á <'~-~a_1.~.:;a.e·.>i.e ·i~~1ej.a~a con mayor énfa-

sis ~n la~ ~~m~~i~~:~ff~~t~f~~:::~éfa~±'?• ~a7ta de ayuda gu-
bernamental', ··.1~ ~-~-~;,~o-s~1~0.: catól_~.ca.:·~~e~,_·:-~~2:1- :;primeros o~gan~'ª

mos_·_~o ~iUb-er·nant~-~t~í'e·a··_ff{.iin \i-~ TQUe': ~B-iS:{a~-:-~·-:·:·¡~---._ nifi~·z ne-

Ces i t.Eand.·. a
1

· ·0,s;jh9·:"ªe·s·.~ce}n'··~t···~a.~s·:,;·e····· za';;nkt~·~!1e;••· ~
1

ie~do;;~~;°6_F~i/~~~~·,;~i!n'taJ ~. 
la ·-~~-J. ~:¡'~':{·~~-b,~~~i~'~:i ciu~ ._._Vi Ve· A~! 

:::au::2:~11··.·fü:::i:gt~dii :~: :n'f l:t~f :f~ib~::::o :c::::~ 
ca 11 Á11·anza-::Í>'ára .'.~~:-::~Pr~-g~·e~"o. 1.•:>te~~: ~:~·~~<~~~~~~¡~~·-.recursos P2. 

,· .. :·...; .':~~-:~>";A_-'.'-:·-~:-.:!''::· i:·~'.f ... }_; ., '-;·.- . , -·-< :~(- ,' :~'.-~~::; ·_-,.-.-: 
ra el· desarrollo/social~:-· .. ;-

La ásisterici'a' ~';;éúii ~o~tÍriúa · ~d~~~ ;_~~gt~.ia por la se
cretaria d~;;Aál:Í'~~~-~1j;\,:s·~¿g~X~¡,I~~Ú~u;~':Naciona1 de Pr.Q. 

:::6:6:a¡p:ir::i-f,~~1:,ff ::f>,~~~iif}f t;tt'.~~Bs~y~nos gratui-
En ~~~-~~~~r~ .. t~~,t~,~~, desa:a:e~e e~: I'N~~ -~ en su lugar 

~;.;.;, ,-~·>"·-, ., . '.':'.~~"-':'J.--~-; .. 
aparece el- Sistema' NaCi~nal'p'ai"i{/"eÍ'(í)'¡;';~·_r';'-:;-Üo. Integral de 
la F~muia; c¿'n~~i~6'~>~;;;: s~~ ~-¡~~ª~.'·D~:~'_(· :, · ( 

En i'o'~ -,~~:h~~-t~·;:y_~-~~,~~i,~·6:·; ¡·.::~~;·¡'si~:/~~~:!~·~~~'.~~~ ma·nr--
.1 . 

fiesto que la'á urgericiás . s'~n eéo~ó;,;i;,,~~ y poÍ{ tic~s; Las -
famiÜas bus~án. su supe~:;,:iveni:ia, ~iendo ,;sí q~e todos los 
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miembrps. incluyendo a los. niños, salen·. del hogar :para·. coo

perar, de alguna forma. al ma~t~riimlen~6 de:susf~mili~s. 
. . •· .... · .:_ .. 

En virtud de los. a~te_~i~~·~· ~:~s. imP·~~~·nt~· ·~~.~:.·~~:,;: la".d~C::a·-
da actual, los nove~t~'s·, se sub~-~··ne· '.1~_:·-~i t~~-~~-~~--- ~:~ ,-1a :ciUe
vi ve la pobladión infantil. de n~~s~~(). ~~{~;<·'~·;.~{ ~~~¡é~d~se 
enfocar, prin~i~~~me~te ea-~ '~·te.nció~/· ~<·;·¡~;~::·~-~~·~-:~·~'< -~ue pro

vocan la mal vivencia en·':ªª ~.ta·p,a .:~·~·, l·~~--:~ói_~-~-;:·lr'.ir~· d·~- ob~ 
tener el éxito deseado para la niñez; :pórque ;;1.·~n·:'éÚC:e :René 

albores.A ... ·.1~~ :cl.vilizá;:,i6nes azteca y maya hasta el México 
·.':· 

Independ.iente; ·f~e vista como un medio de primera importan-

cia ·para el advenimiento de una nación bien integrada, con-

una pobla.ción suficientemente preparada para defender sus -

(11) Loyo cárdenas, René. La Atención a los niños. PeriÓdico Excelsior, 
México, D.F., 27 de junio de 1993. 5egunda Parte. p. 35 
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derechos y labrar la prosperidad general. 

Para los hombres de la Reforma, una nación con·su inde-

pendencia reafirmada, su soberanía triunfante después de --
una grave prueba y su sociedad edificada sobre valore:~:-. rSp~ 

blicanos y democráticos, debía sustentarse en niveles de e

ducación siempre amplios y elevados •. 

Al cabo de la restauración de la República y como cons~ 

cuencia la secuela del auge del liberalismo mexicano, se i

nició el proceso de creación de la Secretaría de Instru---

cción Pública y Bellas Artes, bajo la convicción de que el 

aliento a la educación entrafiaba el germen de la identidad 

nacional y el progreso material. 

En la educación, como en tantas esferas, el programa de 

la Revolución Mexicana se inspi~ó .en· ·i·o~· ideales del liberl!. 

lismo imprimiéndole un vigoroso se~{o.·~.;·dal •. 
Es por todo esto que nos. po~emo~i;d~;.~~¡,~¡.;. que la edu

cación hoy y siempre ha sido· un ·i.;1pÓ~t~;';'t,~iii"&1~bón en la · -

formación de los niños, e~ -'í·~·~·-~~~·~~iii~~~·a.;:é-~e~ci-ió~~·de~:.:·108, 

niños del futuro, •en lá Jón't~i'bJc'ió~d;,;fi;ab~~~·;~~~:\denti--
dad nacional y·· el • ~ª~.ti~~~~tK;,d·4.i~~~~~~-'.f.~i'f'{:~· ~~~:~atrt~ -

soberana, independien~"'. 1i'.~iif~¿; >· , f _. '" 

nene:: ::u::: 

1·!~¡~::l:t~~~u~::1:;;,fü~::::e:·u~~r~::~::::::: 
miento de su vit~il~~d~'L~ ~é;~~aci~n\i'~be ~~~~m¡;:~~estra -

conc~~ción dé d~níoc~~~i~', ei' d;;sa~roi!.;- y ~a:~o~~ivencia nl!. 
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ciOnal, es. pOr e110 · ~ue .. en e~·tá: ~eb~~os, pla'~ma:r va·ior_es ·q-~e 
deben "coadyuv~r a· ia·· ~~~~~6.i6~"·d~ .. la~· .-füthras :-~en~·~·aci~~es. 

- , .... ' .. '. ·,,_ .. ,. •"· 

Para l.o.s·: indi~id~OS, ia º~'d'UC~ci6.fi/ ~-s .- . .:i-n·: cÍ
1

~~-~~~'-So~ial'····~B. 
ya rÉ!Compe·~a·a--"se!:· ~-a·ÍI~· ::~·~·~:~"f:~~~--~;~g-;:~~'~' \:~-~-!~id~~:~·_~:~~ 6oi~:c·t-i:-
vo, Y. ~uY'á. ~rii'c~·· sancÍórí:·.-~~~~-,¡:~-~;:}~:~

1

;.:~~ :;·%·~~-::;i~·~¡:~·~~~(:~~-~~·rr~--

::::: .. ' :.:::i~(,.:~l~.~l,iAi'~~i~l~f ;:~;~~¡if 15f ~t~ii:';~: 
el· deber ·de contribuirJcÓ·n:'el\de.senvolvimfento?·de·;1as·, facul 
tades de1 · indiviciúa;:ªiI~á:;h~\i·/~~~:?~~S~~~~~~~?,';}\-

Es por esta que'ei Estado:se'::'~~be- de·épreocupar.'pÓr(.da·r 
una educación·_ a :·h~:d·~·~:;,:~-~~~~:¡·~~i~i~~-~·~1:}:·. ·~~~~~,~~·;'.-:;~~~~:;·:~~ria.:··~·~ ·.~ll 

::::::::n e:o u:s n::l::i~~t~-l~·~f {~:tl~:~:.f ~f'~:iIJ~~~ii{:t·i:e~:. 
·,. ~-- ,_, \e·· _._.,:_.:-·,. ·--.-;.- ''\ 

gir1os de tajo, si aYtida·:-: __ de ::una~9~·a·n- ma-ner'a-'a,~~«deScirroi1ar 
..• . '•,.: .\¡• . ·.<.· .: :;.·: ' 

aptitudes y actitudes· positi;,a:;,· ·para·; enÚe~tarée a la vida 
que día con dta se v~el~e;~á{dffi:ii pa;a· pÓder llegar a -

.. : . .·' · .. 

sobresalir como un grai:i ~~ofesiOn·:i"ata ~-, 
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El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia,sus_s~ 

glas (U.NI.C.E.F.). Es un organismo Internacional, creado -

el 11 de diciembre.,de,1946, mediante resolución.-57 (I) _de -

la Ascl~~¡:e~·:-~~~:~~~.;: .. d~~:-i·~~~--~:~'c-ioÍ1~~ ~ u~'idaa·; ·:'.~-ri. -~qu~l, .en~ari-
ces se ·',-i'~'.~.m;i/' F-~~,d~·.:,:¡~-t~,~~~-6·!~~·-ñ~·¡:·'.'d~, ~~)co.~i:o ;'~~<¡'~·\: :in·~-~n_cia ;:.' 

. ·-' -. . ' - ·,,/. ~ 

Eñ los ,~~-i~·ifr~-~XáñC>S '._-~~~~;: s-u-~--ex·f~t'~i-~fa:·_~--~-~-~\reCut'.~08 _del·- Fon-:-

do ·se dest"tn·~;6,~r"éli ~ s·u·- fficlY,:~r~-p~r~é> c(.-ateód~f'.~~-ri~CeSidaae·s- -- . 
urge_nt~s , ~~-~-~ ~;~¡~.-Í·~-~; 'lci-;¡/-~--ifiOs'.~~~-d~; E·~r~~~~."de··-1·a':pO·a-gu·erra 'y ·-

· .:~~-- -'·.:.' · ·-- · · ·''[1:-':\J''':·~ f,., .·.:,-'.{ :.:·· 
_en_ <;hi~a_· de alimentoS·,,~m'edicináS y :.ra·~~-;."_.-En<d1C'i~mbr.e de.-~ 

--.. c.-.,.-.--- -"'-7-'--·o:-l. !.'.~·' 7 '.;---t''.· ·:.,.i,_. --

1950, la ~sa~b{;:,a ·(;~~e~~], .;~ciÍ.iibó el ,in~ndato. c!el Fondo· pa-

ra resPónd~t-··:·~ ;~i·~~~f~,~~~~:i:~·~,d~·~:'.. ~./~;~~~?·i~:á~'.~ ~~<~~~q~e críticas 

de inumerab.lt!~¡ nú;¡(;~ .. d~ .1~~· nlñDS:.\. de.:"io:~.". ·pa1~e·~ -·en· desarro-

llo. En o~tubre d~ 19SJ, se d~cidió ~u~ ~e debía continÚar 
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su labor como organismo permanente del sistema de las Naci2 

nea Unidas, y que se denominaría "Fondo de las Naciones Un! 

das para la Infancia". 

Dejando de diferenciar los objetivos humanitarios de·--

los objetivos de desarrol.l.o el U.N.I.C.E.F. comenzó a brin-

dar asistencia a J.os paises subdesarrollados en el marco dP. 

proyectos relacfonados en particular con el mejoramiento de 

la nutrición, la atención primaria de la salud y la enseñail 

za básica de madres y niños, con la mayor participación P2 

sible de la gente a nivel. de la comunidad. 

En los años sesenta, ·emp'~Zó a formarse una asociación -

mundial. beneficio de l.a infancia, de un género y una ampli

tud hasta entonces desConocidos. Al concederse el Premio 

Nobel de la Paz al. UNICEF enl965 se reconoci6 el. hecho de-

que el. bienestar de l.os nifios de hoy es inseparabl.e de la -

paz en el mundo de ma'fiBna. No obstante a pesar de la ayuda

internaciona.l. aportada a · ios proyectos en beneficio de l.os

nifios, l.as necesidades no disminuían. Se pidi6 entonces al.-. 

UNICEF am~~~·ar;·,s\l ·programación más allá de l.os proyectos -

sectoriales·~ para· abarcar el proceso de desarrollo social y 

humanita'r¡~':fr~¡\Ni:cil.F cumpli6 esta necesidad. estratégica -

estab1eC-·1~'n·d~ _-ÍÍl · -pi-osiramaciórl ~nacional y,· iU~g~~ ~~~~-~tanda-
.. ' ·,: .. ,- . ·- .· 

el e_nfo~~e -de :{~~-·:Se~~,i~-fá-s cOmuriita~iOs . . · ,·,.-

Los pri.~cf~i~.·-~.· .. eié. {a· ~~tr~tegÚ 'de. s~~vi\:;'i~s"comuni ta--
' \ . ~' " 

rios son evid-ent.es ,--~~ .. los prograinas de ~-6op~i:á~i'6~''.:de1· 

UNICEF y sobr~ tod~ en'ei conc~p~~·de,a~~~cii6n p~imaria de 
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la salud que la O.M.S. y el UNICEF se comprometieron· conjun 

tamente a promover. 

La Asamblea General proclamó 1979 como el Afio Interna-

cional del Nifio (AIN) y designó al UNICEF como organismo 

principal del sistema de las Naciones Unidas.· Este asumió -

de este modo la responsabilidad de sefialar a la atención p~ 

blica las necesidades y problemas comunes que tenían los ni 

fios tanto del mundo industrializado como del mundo en des~ 

rrollo. Aunque esto amplió la esfera de preocupación del 

UNICEF, no por ello disminuyó la preocupación primordial 

del Fondo por los problemas de los niños de países en desa

rrollo •• 

El UNICEF es parte integrante de las Naciones Unidas, -

tiene carácter semiautónomo; tiene un órgano directivo, !a

junta Ejecutiva, y secretaría propios. 

La Junta está integrada por ~uarent·a~.:y. un miembros, que 

elige el Consejo Económico y Sociai ·pro·:·~~'ríod~·s de tres -

affos, basándose en el sistema d0 rotació~, :~-. fill. de tener -
·,.-· ·:·· . .__ .. · ... · : 

debidamente en cuenta la distribución geográfica y re pre--

sentación de los países contribuyentes y receptores. 

La Junta establece las políticas del ONICEF, examina 

los programas aprueba fondos para la labor de cooperación -. 

del UNICEF en los países en desarrollo y para gastos opera

cionales. Fuera de sus períodos extraordinarios de sesiones. 

La junta se reúne anualmente durante dos semanas. 
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El Director Eejecutivo, que está a cargo de la admini~ 

tración del UNICEF, es nombrado por el Secretario General 

de las Naciones Unidas en consulta con la Junta Ejecutiva. 

Las oficinas del UNICEF son conductos claves en las ac-

tividades de promoción y defensa de la infancia, asesora--~ 

miento programación y log1stica bajo la responsabilidad ge

neral del representante del UNICEF en cada pa1s, los oficiA 

les de programas ayudan a los ministerios a institucionaes

pertinentes en la preparación y ejecución de los programas 

en que coopera el UNICEF. 

Las oficinas del UNICEF en Nueva York, Ginebra, CopenhA 

gue, Tokio y Sidney, prestan servicios a la Junta Ejecutiva 

desarrollan y dirigen pol1ticas, se encargan de la gestión

de los recursos (financieros, de personal y de información). 

En la actualidad, el UNICEF cuenta con el apoyo de apr~ 

ximadamente treinta y dos Comités Nacionales, los cuales e~ 

tán ubicados principalmente en paises industrializados, cuya 

tarea básica es dar a conocer a esos paises las necesidades 

de la infancia y constitu1r un apoyo financiero para ese 

Organismo. Estos Cómites cuentan con una Oficina de enlace. 

Se ha des ta.cado además, por la versatilidad en sus acti vid A 

des en pro de la infancia, como es la recaudación de fondos, 

ejecución de programas y la concientización a la opinión pú

blica para que responda a las ~cesidades de los infantes. 

En el decenio de 1990; por la situación que el niño atr~ 
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vieaa,.aunada al lento crecimiento económico y al gran défi

cit presupuestario en todos los países tanto los industria-

lizados como los en v!as de desarrollo, se hace imperante la 

participación de todos los sectores de la población para que 

se adopten una nueva ética de desarrollo social y económico-

que se base en el principio de los primeros años. 

Se llevo a cabo en septiembre de 1990 la Cumbre Mundial 

en favor de la Infancia, en la que los Jefes de Gobierno de 

71 países estuvieron presentes para examinar las prioridades 

de los niños y el desarrollo en los Últimos diez años del 

siglo XX. En dicha reunión se acordó el Plan de Acción de la 

Cumbre, · ia_·:.c~~i' ·~consiste en que cada pa{s elabore un progra

ma de.accióh nacfonal para alcanzar, durante ese decenio, 

tina ·.Se~i~ · C:l~· ~¡-~a's fundamentales de supervivencia, proteo--

ción y ·desarrollo. ,de la infancia. Cada uno de los programas 

se ... :deb'i¿.··~ia.bo'rar de conformidad con las prioridades nacionJ!. 

lés, ai~aii.Zándose la~ metas fijadas en base a la situación = 

de ~·~d~··:~~Ís,· a sus leyes, a· sus necesidades, ·asú ·s1tuaci.ón 

econ6~i·~-~ }': p-ero siempre respetando las tradiciones o c'ostum

bres rligiosas, ciüturales y sociales • 
. . · '. -. ;, . 

"Metas: generales para los niiios y. ei desarrollo 

"1990-ZOÓÓ," .. cltados en la Cumbre: 

-Redu~cióri· en.º:~na=,"te~cera parte de la tasa de mortalidad 

de nifios menores de 'cinco afio's. 
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Reducción. del !l?% de la· tasa de mala nutrición grave 

y moderada -de nifioEa m~-nOrEts de cinco años en ·todo el.mundo. 

- Reducción del·50%.de la tasa de mortalidad derivad~ -

de la maternidad." 

- Agua potable y sistema sani tar.ios para· todas las fam!. 

lias. 

Acceso universal a la educacióii':t)ásica ·:y finalización 

de la ensellanza primaria por lo. menos .por• el B0%' de lo·s ni-

ñas en edad escolar. ·' .. - -: . ..!/.~'.::·.:·::~'./: 

- Reducción en 50% de · 1a ·;~:s¡~~~ 'analfabetismo •é¡;; adul-. - . . . . . 
tos y logro de iguales oporttin.l.da'cl<>á· de ;;duci~cii6n :pa~·a am--

bos sexos. ·-:: : " ·.·;:< ~-.'.·~/: :>"f-' ~:'.{~-~-,-~ :'>.'~ 

- Protección, de·;;.iOfi. müé:h~~f~illori·~~~-, d·~-. ~ifios· ·en :.~ircun!!_ 
tancias especiialme;~te:~Ít1cii'¡~:; •• ,;e:e~ta6i6n~ t d#miíit~iento 
en todos los' pa{~<>s~de'·ia ~~'.;t_~~c¡~;,;~db~~; l~t ~~~ecihos ·del· 

Nillo. En p~rticiu'1.i'r; ¡,;;·;·-;,i{deéeni.~;de.199ci; debe•'darse ia. -
idea de dar p~ot~e~d~ón/~~;~~·g:ga•:·~~s;·iriú~~~ .. ~Ji~~po de 

guerra. , ,: • . :. ( , <.'. ·. ;:· ·.·.~··.·:~.· ••. ;.:,'.// 
Prote

0

cct6~ ~~ :~ H~j~r':1C ·>. '· > · ; . ' 

- Acces~ ~·e· tadá's ~~~· ~¡~ .. Jas •a·; e~~~~'cii6~ ent~~t .. ;ia de 

p1anif ic~ci.iiii'-: de<1~_! a~'iiia''y::~~:i:;,iciio's p~~~.;f~p<>cli.r ;c¡os em 

barazos .dem~~t-~-~,:«::~;mp~:~~~.;;·~~poci·: ¿~:~~~{~~~,~~· d:~~~~,i~·do 'tár~
d{os. o d~~asÍ'.~d~···~~:~:~·~by~~~·=·~::'. ~:.\i: .. <~'·:'..:~·:!,:~/~Y<.-. '·:·>~., · /··:-. 

, . . .,· -.~: ·."' :' ) . . :· ;.. ~·:·-.·. . . ' 

- ·Ac.ceso< .d~ .t_Odas ~as m!-J.jere.s. e~ba·r~za~~s.'.'a la. atención 
. . . ' ' . . - ' ~ ; '. 

prenatal, a personal capacitado para asistir en·el alumbra-
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miento y a servicios de con.Sul ta en lo~ .. casos de· .e~J?.ara~o de 

alto riego y sÚuacion~s de emergencia obstét~'foa. 

-. ReconoCimieiito ~niver~a1··:de las nece~ida'des '.~~peciales 
de salud y n~t~ició~ de :i~ ·~~Jei- d~~~rite la ni~ez; .ia _adÓie!!. 

cencia, •el einhar'á~o f;1~1~~ta~~~,;'::. ··'.:_,:: ;,,' ,,/;, '· .. 

Nu~riciÚ;· · ... ·,• :,,., .. ·r ·;- '»·: . , :;.-

- ile~uc~i6n 'de•' 1;,
1 ta~a' de ·bajo··~~so'al.~n'a~~í: có: kg o 

menos) ál menos ·~~i ;-~;¡~:,,,'.>¡'; ,( . ·'' ; 

mia :o:e:~::~1i~ff~~~!~};1i:~tif ::f.jjf H:~·;.mJ~~:~s. de· ane-

- i;;Úmiri~'ció~g¡;f¡,·~~J.· de'1ií;,,'enf;;;;.¡;,cl~cl~~ por. ~·arencia 
de vi tamin"'·· A'•'y :d·~'.:.;6~~'.'·{;''. . "'' .. :i.:. ·• / · • .. •" 

- .Log~ilr·. ~~~··:,~,~·da·~:\1~;¡º, famiiia's .con~zccl'f! )~·:~.'.i~P'?rt:ci~ci·a 

de dar apoy~~ á ,i'ií ~új~r;é?:1 ... {t¡¡r~a: d~ á:.am'arita~: a ~us ·,hijos 
durarit~ ·_ iOB ·:. P~-i~éX:~~~ - 1~-Ua't~~ ~-.,.-S-~i~ º. Ries~~'.· dé·,tv1dá

1

_ .. Y .· dá sa t'i!. 

facer las riecesfdades esp'~61a1ell de·. ~l i~~~t~-~ión del nil!o d.!!. --,,,,, .,-, . <::·-:: 
rante ioS afias~ ~U.i·n~ril.bi·e~·r ",

;}, .. ', _, .. 
Salud Infantil':""" -·, .,- . :·'?~:t::~ 
- E~r~d¡~~~{é>~~~~ ;Ü po1~~ÍIÍ~l.it1á 
- E11a:.1~ii6i~~ ~~Y. téti~~;;s :~eonataÍ para 1995 

r,"'' 

- Reducción d~1:90%:'.í~;io;,: ~~¡;~~ el.; ~~rampión y del 95% 

- Lograr.y m~~t~*e~;~~ {lt6nt~elde cobertura de inmun.i 

zación de por l.; menos :as% de .l~i. ~\iioi. .menare~ de un al!o y 
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de inmunización· uiiive:rsai ·contra e1 'tétanos pára laS. muje-

res en edad de procrear • 

Edi.t~~ción: . : .. ··:<· ,' , . ·. . ·,~ .·.·'. 

- Además de ¡··ª 'e~·~~~nsió·n .. : 'd~ ·i~· ·'erise'iian·~-~.'~·~rim'a"~i~ y·. B\lB 

equivalentes,, pon~r ~ ,;~isp~.;;i~i~~· deja~ ~a·.;~ll~~. J.~s cono-. 

cimientos y ~~ior~.ª :~~n~fai~,~ ·P;~.ra '-~~~·tr~.~~{.~f,;~edi~n~e la 

movilizaC:iórí d.e la capaci~~d/•,~ttÍÚ ~f'•~~.~.ª-~~~~·d.~ ~ifusión · 
y comu~iéación~·:·//i~;'< . :;c.;'. '" .•· 

'.:.:',-, - ·'--:'...:. - ::, é ·.-~ ' • •o;. -· - ·; •• : _.·_:· .•.•• -. 

como áe-:~pUede·r.obse.z::vai.\.laSº m~:-~as~~-~~-~~(S-e:·· pr_~ .. ~en~~n son 

de suma ·· im.PO~t.ª~-~i~-~ ;-~.:,-~Ü~~, · J·~·~-te~p:1~ /pr_~·me.~"~m-~~~~ ~·: __ ._err __ 8di

car 1a·-mart.~'iid-a:d ::.~:~; -i~_\1'~:~:~~~:~~¡·~~:·}~~»ii·~·-a·i./~~~H~T~~~~~;·.:·~~~i-. 

tar ios, :.-Pro~~ .. rdÍ.~n~~~ ·e·~~-Caé:·i ?1i/.· ~·~:~~~·~'.," .dmt-:':eu1 'j'·qe::·,:ur~~-_ªe._;s:";_t,,:' .•. ª.~_;'P.':_:.b0·.-::ur_.~-.. q~cu:···.ªe: :.~ ... m
8
;-es:-. j_2_· ... 

rar la ;·~~·tr·i~ióri':: ~~·~:16i~'~fn:ifi-~·~-~;~, ·~ii;~::¡~~~'- . 
tas sOn las··. futurcl~:·:.~mi.ldi~:;: .. y_:.dtlbéil·;,aer_:_·sai0udilb1·es -~~=:_:·et.:\i~-

• '. ~-.: '._-. '·. ' -:.~:·.~:-:.:. :':_:· .; ·. ':' ;'¡° t~_0,· :;';.~'::::< ~--.'.~\\ '. ;.::)~~;-~:':.~:' '..'~:~;? ·. ;;)~'"-)<.· /;;:':: ·:.~.J.-_<~">.-'.:~;':. ;;·.,: -. 1 

bito f!sico~psic~lÓgi.co; en ~sa medida se co~t-ará con una -

nueva-· ge-~e~-~·~-i6~-::~;l·~~~;~{~~:/~-:·~~~(~~~~~~·~~:r; s·ai~d-~b¡~·-:-. :. 
·-;-s-· :-,,-:,-. .. -;-- -i~r-" .: r~ j • 

El UNICEF ccolabora eri·c_1'as' diferentes :'rubros: de' ias ci-

(12) UNICEF. "Unidos.en la LÚc:ha: Acción conjunta del UNICEF y ias ONG 
en pro de los niiios 11

• México, 1991, foll€7to, p. 5, 6-y.7. 
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ra prevenir enfermedades diarréicas y. respiratOr1as·, e1abo-
. ' . - . 

ra pol1ticas y progr_amas de· acción ·naciona1·.pciÍ:-a .e1' 'recono-
, .. " ' -, .. , 

cimien{o y .trat·am.ie~t~'·.·adecUacio:~-d~.~ ~nf~Clned~des: co~o ··~i 
SIDA aplicando estrategi.as'.p~~a)pr~~~~~·r ia.~r~pa~·adbn de 

la infección·. a tráv~~ ·de· u~~-1:.·1~-f ~~~~c-ión .,.adec·J~da.·y~·v~·raz, 
destina.da prlncipalment;.. a lo~'. j'c$;~~~s ~ á itihj~r;;s ;.~:eda~ 
de procrear. "<:,. "-.~·.;<·~ -~:--::;.- ;-·~·~\'> .. ,-.. - .(·,.·::· 

b) Educación.- Elabora."pl~~~s inno;~dofé~dara'~~~gra-'
mas de educación cost~~1;"1;.~ ~- f: i~ d~ ~{;~ t~d;;:· 106 p~!ses -

las puedan llevar a·\cabci· .. :.·una ~d~~-~-~·i¿,~:-_ ~;~~~~-~-~~\i~~;o. ·se· ei1f2 

ca a aspectos-._f'-1:~da:~~~t·~~e-~ _de."·a'1fabe_tiSmo:-·y ·'ConOcimientOs 
- . ' ., - . ·-· ,- , ... ~ -_f.,._ ., --- .' • 

básicos de ~"rit;.\éüé'~; si~o· ;,~;,;bi~ri "propo.rcü;~~ una cultura 

en sa1Ud.1 ·~~t~·1~S6~ ::·y en ót-~as :~~-~f-er:a~·.---i~~·~-t~;~tes ·~ara la 
' . ' - .. ' . 

supervivericí.a y'·é1· cias~~ro110 •. :Esta edu.;~~·ióii .. rio. debe aBi--

1ar -ú~¡ca~~~,~·~: :;~i·:·_-¡·~\'.; ¿·~,·~·:~:-~:: .. ·11~,~:~~~li/;· ~I~-~ · !~~~~~i~n,:: ~·-: ;os adul_ 
"' :.-.'.;.': 

tos con: Bl. objeto .de; erradicar.•.el .. ana1fabetismo, ;-. 

c) N~tri~~6~'>- ! ~( J~rc'~~ ·;;~~;.iiln~t ~~.úi im~~~~ancia -
; • •>"'" :..:: .. .- '..·~~::,·-'~·:' -~_._;..::~¡ . :2\.~( ' ·.-.-, ~ -

de una nutricion adecu~da, promueve·y apoya la lactancia·~~-

terna, . asi ·~6~o ~fi;·rri~-~·a~~~ ··.d~·; ~d-u~~~~i{;~\·~~~:::_ if¡'f~r~~~-{-~i~:-. ~~~ 

dieta .. b~i~n-~~·~-d~·0.'::Y: ~,~~y:.~~:~~-i~U~'~·~-- -~_n_~ a:~~~-~t(; ~~'~\ ·¡,~;~"~~~-dU:~-~ión 
y ·-e~ ··e1 ·cori·~~~~ ~::'~~~·¡ 8iim~-rl-tó·~- nutr'i.'tiVOS, -~"!¡a-~ ~te :-·un·a .-"de·ficien 

- . . . "· .,,._ _ _.. ·-:-.. _-

efectos .inmediatos sino" a largo pÚzo i: much
0

0°S "de· ellos irr~ 
. . .· - ~ : 

versibles· •. 
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d) Niños en circunstancias especialmente difíciles. Se -

ubican en esta clasificación a aquellos niños huérfan~s, re-

fugiados traumatizados por la querra o por desastres natura

les, de la calle, aquéllos cuyos derechos a la educación y a 

la salud se ven amenazados por prácticas laborales ilegales, 

los maltratados y explotados sexualmente. El UNICEF se en-

carga de hacer programas de ayuda para estos niños, asimis

mo da recomendaciones a los países Para que selleven a cabo 

medidas de seguridad para los infanetes, además trata de 

prevenir, dar protección y rehabilitación de esós niños. 

El UNICEF, es un organismo que colabora con los países -

para tomar decisiones, no sólo en el ámbito gubernamental, 

sino en el político, religioso, en el de los medios de info~ 

macián, en loa's. esferas académicas, juveniles, etc., a fin -

de influir :en· ~a ::opinió.n. pública en lo que respecta a la in

fancia. Es.ta a~Í.~t~Ítcia la lleva a cabo de los foros inter

nacionales·:,' ~a6i;,~~'J.e~ y• regiona.ies que realiza con el obje-· 

to dé movÜiz..-~:ei.'.a¡,;,yo;a favor de.los niños. 

El UNICEF ···~_é .·vai~< de la áyuda de ONG y de gobier!'~s ,para 

llevar a· cabO SUS ·~¡;j·etivós, J~Ües .requiere· de un· contacto 

más directo con· la i~fa'~~·i·a. ~ar·~'>'co~6c'e~}~·us :·n~.:;~~f~a:d·~~ y -

los medios apropiados par~ sa~~sf~ce.;la~;· El útii6~F7ne~~~ita 
. ' ,. . ' ., . ' . ·. -~· . 

la ayuda de los gobiernos de '16s. E·~tados;, dé. organiÍlmos no-

gubernamentales para que pueda. ayudar :a los .ºniñ-~s d~cl mund.o 
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y en realidad arcanzar las metas y los objetivos para lo 

cual fue cread·o, ya que actualmente seguimos teniendo niiiaa 

de la calle, 

B.- ORGANIZACION PARA LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 

EDDCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA. 

< o.N.E.s.c.o.) 

La Organización para las Naciones Unidas para la educa

ción, la ciencia y la cultura, se le designa as1 como U.N. 

E.s.c.o., por su nombre en inglés United Nations Educatio-

nal Scientific and Cultural Organization, pero además de la 

ci•ncia y la cultura,, abarca· .t~~·bi'én la comunicación y las 

ciencias sociales; ":.; · ·,f;;,:, :)::e·.•:·•< 

Es un organ'ismo:i~t·.;;rnacl~nal encargado de la educación 

la ciericra y''~li.~~~~i~~~~~~º'¡,J~fom~nto y desarrollo en benefi

cio de niffos,: jóV:en.es'r•7aciuúo~. Es además, uno de los 14 -
_,. '' · - _, .... ··, .-,.·-,, 

Organi.~m¡;s espeé,;Í.'aú;~d;)~: d.;;l. 
0

slst'ema de las Naciones Uni--
· - ·-· ..... -. ,•-.·· 

das. La UNESCO pr.esta".ap.Óyo ·técnico y financiero a los ge--
·-,.•'· ' . 

biernos a 'tin °d.;;' mei~rar 'la calidad de vida de la població,n 
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' . 

infant.il. La acción se concentra. en ciento treinta pa{~~s -

aproximádanient~.-' 

La finalización dE!/1a·. Segu~d~··Quei:-rá·::inUnd'18'1; ··~~it sus. -

trági coa ·efeCto·á;: y:.~ áuS~: cori,~e·~·:¡~~~i·~·s ;:~e~~~,a~~r~~s'/_ i~~;ul~;~~·-: 
' ' --~.,: ---,., 

ron' a los e~.t~·dist~s ,· :'h~~br~ -:de, ~ienCt1~<;f_ i~traa·,: ·a ·:~re~~:. 
--;: '·: ~:t . -_,_~ . ·.~. ,; ' . ' 

u~ - orga.riia~~-~:p~~~-'..:.i>~~S~_r·yár)_·a:1\~~-uh.do.:~.~~ -iaS ::iU~hás armadas 

y de' 1as • contiénd~-;,'d~\'~rdeit p~'1!ttc~ y. ~~i:i~{~/i:~ · ~~eva -- · 

inst.i tu~1:ón·_~:(;~~¿.~_1;s~r~->:~~~-}:'i~~- pa·z·:·~~n~~··a¡~.-;~~~Jr:~¿\-d~~~·~~-~a-
• · ' ,. -,, __ .-, -··-,::\· ::. .-;>--·· .. 

la educaci6~; la ~ienc~a y Ía ~u1túra: .. . ·:., -,~~- ·. ---

En Lo~dres.'~n ~l· m~~'.d~-'n6"i.¿~~~~:,'c1;, i~~~·; ~~~ron cC>~vQ . 

cados por i.:.s g;,bie~nósfdé in!ilat~fr<Y F~.;¡,;,"fa) 6uar;,nta y 

cuatro Estados para cciris'ti tuir:(1a:ÜNÉsco~ i :,~:· ' <'- -

La UNESCO fue é'reada-co"i. ~i: flndé ai6a~~"'~~,~~diante la 

cooperación de las• Nad1.:.;:.~~. u.ii~a's deV;M~~-clo~··¡,~- ;.ejor des~ 

:::::o d:n l:a p:~e::d~i~·{[ y1{~t~i;~~~:::•~·t:11t¡tt::~ :~\::~:~ .. 
dad, para los cuales se haiest":blecido ·¡:;;;;~~~~i~~ci.ón de -

las Naciones u;:.ü~~f '_i. ( .. \ 'e'.•'-.•.. ¡~~ •.::. '· · .. ;. •· 

La UNE.sé0·::-~"Le·n~···:· tr·e'~~: 6·~~·a~~·~· d·i·~_;~·t,' i ~~~·,·.~~.'·lJ~~;:'co·~'f eren--

cia GLea.n. eCo~·ªn. 1f·e;:r-~e,·:.·nn:c?~~i, 0a_n····G~eejnoe_r:·'~_Ea-jlt,'.c_-.•.. us···u~p~:vr;_·~ºe· m::'.ya:- .. ·u~~; Se.;r~;,tar!a'. : '• -
¡,~¡;;,¡:'¡:;¡~;¡;d¡, ·¡;. instit.!! - . _,_,_ ' - . '"• ,- ... 

ción,est~ -·ca~-~-tit·~{d'E..:::po·r ._ 11~·s ·'i~P~~-~-~~-~~-~ .. t~~\·"~i~ .:¡'~~ '.:~-~tados 
Miembros. El cón".ejo Ej~c;utf~of,~s~·á.' f~~~a~~i)~'E ¡;; R;iem---

bros elegidC>s :·de :1a.:Confer~ncia: · 'Geiie~rá-1:~-·~:~~St~ ~e;s·· e1 res pon-
·,.. . .·:: ·:: ' 

sable de la ejecución del.programa-adoptado por.la confeÍ:e!!. 

cia. 
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La secretada: se·.encarga· de 'ías fu.~ci~n~s· administrati-
- · .. , .·' ,·-· 

vas, se compoi:ie de un~_:director,_ Pt:.~p~e:Sto por el Cons.~jo 

Ejecutivo de .~ª c~n·f~Fencia G~neraí'; . 

La UNESCO pró~úra~ a~Ú vida de~ ené:a~inadas.'a proporci():--. 

nar a, _los_: g.r/~~~~s<_h-~-~~~.~~~-~?:~e·.)~~--~:~-~~g~-~:~~'.·:i~~~-- -~~i-~~·~kt~~>_b·~~·icos 
de la cu¡·tui-~-:\'p-~-~:~~~~-1~·~::.d-~~"{a~·:;.'~:~¿~-¡;~~~-. ii~~~~-~:ri'~~- para -

las acÜ vida d .... ~~rtc?la¿; ~~ pe.,ua~ias e 'inc:Í~~lri~ieái: . .n;,j~"ar 
su· salud. y :sai~bric:ÍacÍ :; h~é~~;d~2éad~ ~~~ d~ i.~s· h~~i tantea 

un agente: activo :parii·.-·i·~·~:~r·:~·l'a'",~~,~
1

;~;·f~ -;¿~~m~Tu-~a~;1,~'-'t::·-1a: jus:.. 

ticia social entr~!-i.;'; hombr~~~ ' i: .:/ , -~ ··. : . 
La -~-educ';~{6ri ~ ·-¡;'á'~i-~-~-- -~-;_'.-iU-~~~m-~~t-ai;; · co·mpré~~·~ -, ~:~-~brén a 

los adult9s "~'oinbres y mujeres) i ~ .. que; ést~ •. revi~t~ ~na -

gran impor,tanC·i~ P.or: ~~,~..¡-.~i·¡.~:~ !'a'-~-~~~::\.'!~-~~ :·~:·ri -~~·~ ~a·~~-~·_.· el 

presente. dei . .i;~~d~'~ ta_ntó ;~or · la);ni1~ené:ia:;~ue~J~rce :_en .. -

genera7iones j6ven~~- ,écÍmo.por sU'.propia'' éapácida'd. de• produg 

ci ón. ·AdemáS ei~'..ad~'1 tO-/tieñe ;·~e.'r~·Cha··. ~ · cO·~ ~:~~- ~'J~.: ~·~6ri.~'n1- · 
da des' para. ele~ar su' vid.a y ¡;~fr~tai ~á~ ~~~~i~~~~{e de 
ella. · ., · · ,:: ;• '; </·: ·:.\': ·""' -;;;:. 

·, ,:. -, · ,,., · ·-; ,- \:~/~:;'.:::-;.': :·. :'.·: ··: ~-:\~: -l , ,,- . !:~;. ;;~': /:: _ L::_:-¿::.:~- .· 
La U~ESCO _a'de~&~ cÓl~bÓra en proyectos"':;·det'desarroÚo co 

muni.tar,io·, in~~~,t:i·~.~:éi'~~~,¡:;~e~:i~~~F~'~~eH~~~}f~-~~:i~uit~. 'i; ~ 
aprendizaje; ' .. impacto ·de\1'1 :televisión-•·'eni la cultura ··alimen-

taria, ~·~e~:~·Íó~- /~.- ~r~e"~·gai:~,~-é:s\i ;;~:6:~~:~:~;~:;/·~·i:~:~~~Á:·;,"~ [~i-
ños abandonados.·:.~·~:~.-~·~" ,-·¡·~:~:._~~~¡J:e·l-:.:: , > . . '·, :.~_-· . <~. '.í·.:;.~:·< .-- . .-

La UNEsco además tiené .;n ~onJu~to a;q~¡J~~t;61,t,ic'o único 
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en Par{s, Su sede próxima a la Torre Eiffel, está constitui

da por un complejo de edificios situados ·en la plaza de Fon

tenoy. 

Inuinerables·' pe·r:~o~~iid.acies ~ i~~titu~ione~· c0.1aboran .. con · 

las actividades, d<;> ;lª, UNEScci; po~ ejempio; los mi;~bro~ de -

las comisióries:~acio.~al~spara la UNÉsco; que'~:~i¡;;i~nak en·. -

~::i::~:e:~~~·:t~2~k~.~~~;t~i~·1I~0·~¿:j~¡f ft;ii~;~~~:c~~:~::g:-
nizaciones no· 9~~~~11¡;;;'~,;tac;e~¿de;_~tódo.fei :mu~do:S,Mu;~-as ·~~ ~!!. 
tas organ i~~~i~·ne-S>deben ',Su~ éXis~~~~~~:ia-: :{~·i·a· :~UNESCo ~ :la cual; 

por su part~; '.;~:e~{'á m¡',c~~'á ~~~·~eii~~C'{~,,;'ó'~i~üÍ.'~a~ de pone!'. 
·-,, < e,;,::-,-·,."-'-_,,. .'.---..-. o.;_;:/;'.'· -C:•'- • 

se en contactOi C0~·-;10S::.~_iilte1·eCtUai.·es·-:;·cie1~. munt!o ~:'::_·· __ . 
. ¡ - 'l-¡'· "' :··_': 

Cientos. ·de· .. :m1iE!S :'.de~ p-e·rsonas~-:cori~i::e~:.:·a.·; la·: iJNEsco., a. tra--

vés de 'las ac~¡~v·1dades·,. que· d~·sa~:~-~¡:i;·~ ·y'.; i~~.~.,ima~i-erí · q·Ue ~'de .e".'" 

i1a ttelíen '\;.a·t-i~-j~-·'a·agún:·· dé»nd·é(vi·v·an'.ú:;<C~mo·?;1van\: .. ~_ar~· mu---
~ - -". -- . - . - '"S ., r - . ,, . . ~ . ' , . .. -

chos ~fric~nos, i>6i E!J~.;pl.'o; Ín.¡E:sco~ig~ifi~~ f~r~ácHm de--

personal 'd~-~ent~: ~·Je;'f·~-·:~~~·\/~----k:i~a:c~:_(z~~i_ó·~(."::~j ~-~~t~:f.a-6~~al-- _ 

mente ··en Afr_ica .. '?~re.~.- de;:_t.reintcl;:-pr_~YE!c_t.1os ·:d~ «for~aCióÍl" de -

persona_l docé~te , ___ :;-para l~-s c(éntI°fi~_;;;_s ,;-:'1a :-UNsSCó;:· t~1-_-ve~'.· 'rg 
,.. 

presenta la lnstit)lciión que estableció en .. 'atnebra::el Centro 
- __ o·-c--.;~.--'-- ---·---- ), ,_,-,., 

Europeo de· Investiga~iones .- NuclBares,. COn ·su i~lnenSO- -s1nCro-

trón de prot~nes -·:_~~ ·; gra~:'t·~~:~;~ ;· ~~te~~-º,' ~-- -1~::': -~~·~~-~-'-c.~orcÍ}~~ _i-~s 
actividades que, 'pa~ .;~lo~-;de ·mi.110.nes -~i~~--d61~:~~-~·, ~~'ali~~ 

la Comisión ~c~~~'ográfica rnt.erg.~b~·~·na0mental. '"-~~-r-~-- e~critO-
res y _editores, la UNESCO es, ante todo,la patrocinadora de 
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la c0nvención ·. Univer~.~l s~.bre el. derecho de, a~tol- que, des:

de 19S2, garantÍ.za..i·a .. protección· y la ci~culación en. todo -
el mundo de 16.s Úbr~~ :q~~ llevan en::1a portada el símbolo · 

(copyright):icie!:·d~~e~~¿;d~:áút~~; i· < ·> ·. 
su .. p:::;::a 

1:¡~:1~}~:,~~:i~~6tt:t.~:i1!:i1~{~~1~~:1~'.~:~u::::·.· 

~~:;~~:~:¡;~~rt;~f 1~:¡fü~~i~:~1~t!~i~lllf ;w:í:~t~ 
::º:n:::::~:n;1:ª.c~:!~~:~!~·:GHli~·f :~~:·I~~,:5~·~:·u·t~'}/::0::~ 
jetivo.~,-~ .. :1/~~~~~-~~~·1~·~·~-,·¡-~·?- .·crear .ei~-I~~:~~~ · 061d~ri::~iii~t~-~~-~ci~~·a1 

,,····· . -- . . 

que los ES t

0

ados )Ü~mb~J:.~s·_:'.de ·" 0~.'br .. jªe:Nt_~;'_a1~.;~v~:0i,08n.·_,:ea> ... ·.'.:p·u1'a~,z~~o}mHe/; -d~-r1 00· º .... ~~~~ ·. ~!i 
tab1ecer1 };:'P~X:i¡;{~.i~~;·!.¡.;~:. cuyo•·,. 
cumplimie-rlto, _:_:en'. :eí' ~~~co·'/'~~:-~· i~s·.:p·~-~~ii~-~ma·a·:'.~;e;~-¡~~~~ e~,' el: 

. ,:;+_ :, t. .. Z·-~··:."'-;_~· - ·T ,~··~: .. ¡·.· 

Plan Sexenal de aci~~vidad~s'de:iá),úNEsc,~;:'debe\'contrU;'uir -
a resa1Ver·, ioS<:í>rób'i'e·~~~-s'\'m·u·n.diai'~-~~~;::~-}~ );-}:·, ·>· ~~\\f. ',:}_¿. - · .. 

Habida cuenta ~~,;as ~~f;::~ .. ;~é ::~m;~~tencia é2 la/ 

UNESCO; d~ .·· ~u'~obi?~ac~6#~· 'y,~d~'..t;:;;~;¡y·s¡Ii'ii;··~;:/~s:·. Es- .• 
ta dos ·miembi-oS ;·_ iil'_· iabOr~·da~ :i'a-~ orQanizariión1és '.-:iieceáar-iameii 
te -c~~-~~eja;~- · ·;,... /:;::~;·:, ·. -'.'.·:,;::/·, . · /~,::.< :>.>-· :".-".<·< 

Esa lab~a'; no pue~~~·resumirse; ;~:º ~~~~:?'a~os. :j.empÍos 
esca9idos en- --~~~~·i·:i~~ ::.de·:·,~·u··a·,-·~sfer·~s· de::\:ict·i~id·~·d. ~~~~~·~ --

dar una idea de'·e11a; 
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Sobre todo ··en la esfera de la educa~ión es .donde ·se ma

nifiesta, con más -claridad, el'· ~a~·e·i· de.·.· la ... UNE·~cio · C~mo' art~ 

::::~::31¡~~;;¡¡~;¡¡.?~!~;~~:1:~:¡~:::·%;:fü1::::::~:: 
es co.nti-ibuir~Ja1·:·~'1Q·gr~ :.ae ~ nó-,:·~~nOs .~:~i'.:·~~i~·~i~\:,:~· ;.-objeti Vos -

de los ·cuar~;;~;~\~~·;:~~-ua·t.rO :~enu·.i~1a·~'6a·::'.~-~'. ~¡·::.~-¡;~~·:~:~~,~-_'Pi~zo .. Me--

, .,' ..• '" '·' >.-: -,:.:":"· - ': '~-~ ·;:.~ -'::::~ -:~/ i.; /~ . .:-.:· _;-~;i.': ·. :;><~-. ~-.: -~~:· .. ,':,::: -'.· ~~·, .. '.: ... ~\\:,"-:_· -:·- .\-. 
dio, ·que _·van-:~-ªªª~-'~~--~~~~~~~~~~ __ .".ªY~-~-~-'--~ª~ª-· --~ª-r.~~ti~~~ :-·-~:~· --~-~ 
~espet~. de ·:-~o~: ·~~;~1b"~'.~~~ -~-~~ii~'~:~~)~,~~ii~~-;t~~-~ ~~~-:~1-~~~~s,~~~~~·~16~· 
de nu.e.V.os-. .-~~tt~~~~~~Y.:.· do~_~e·~···.n.-.·.~~~~-- p:~:~-~~~,~:~~- ~d'U6~~6"ie,~~,.-:h;a_~-t'á:c ~-~ 

- ·'·.;,: 
prestar ~-aa·1S.te,;c1a\1'9rUP~s '. e~·pe,Ciaie~S ~ p·~ra··.'A cí~-e-'. .. -~ÚúJilrrOi1en 
plenamente ~tis 'po~.lbiiid~des ~~di;i~t.ei' por '~j~.;~J.()/~royec-
tos dé dea·~~r~~;ib ~·;·_:~ - .. :~~.:- -·:':~..:-~: .. ~-~--:. -, 

~ ,·:...-:~ -;.~ .. _-; _, -

La UNEsco ha patrocinado conve;.;i.:. rnterná.C:ion"1 .para 

mejorar la ~~n~ici~n dl l·o~ maestr~s ; h~ prom~~rd~:;_~tros -

con.venioS· d¿~t'·{~-~·(l~-~ ~)ac·~ecent·a~'~ .. ~U· ·~~~i"í1da·d _·(·~:~íl:~~mo :,la 

movilida·d d~·:: 1~~- ·~-~ofe·;;~r~~-·~y,~:··d~··:-~1·~·s '·~~·t·Ü~í'i~~~1~~·s·-::·unf;¡e;~-·i ta -
·- ~---;-,.- -. -:-.,: . . --,.. .• _· ,\'..:/-»· :- -

rios) medi~~te ia 'convaH~a~i'6n d~ lC)sfd~plomils;a' través' de 
las fronier~Ei. »~~ :l~·~~ff~~~~}~~~:~~-~"¿ ~:~n~·:.~j~~~1:i'~~:::·~~-~:~;~~~-i:~~al-
de repr~sen'ta~~~·~ ~·~--~ E·~~a~·6~ ~ ~~ro·p·e~S-~p~·r.·a .. ; ~~·~0~·~:;: u;~ ::ci,~:~~~·, 
nio RegiOnai', <·Y~"en ~ í'g80:.·:·.'~·~·~.:~le"~6 <.~-~:. c~'~6. u-ri'.~;,_·:~:~·~n~t~~;:·'.~~ :·e~~~ 
Partos -enc·arg·a-dcl-·:_d~;:~:¡,;~~a··r-ar _ _. ~~~:·;. t;;¡-t~~:~~~ii~.~~~9.~:~:,~.~~~~~~Áf-r~tt;·~ . -
Tras los ;,,,;~;/eni,;s aprobacl,)á para América' La ti e;. a '< 1!114) y .:. 

· ,, "'· · .. - · iu, 

para los . Est~d~:s":.- áf~~~~··;.:Y ~·i~'s i.'~S-ta·d-os:::.E;,;;~pe~.~-:-.,'.ribe~e~os· :.._ 
del Medi t~r)~n~~ ( i 976); 1a,apr~baci6~ de' ~st~s t'e~tos pre-
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parará el· terreno· par~·: otro .·nUevo. cOnvenio • 
. , -. '·.' ·' . ' 

La UNESCO ~je~ut·a.,:~_ad.emáS! _. ~-~ª ~erie d~ ·proyectos en fª-
vor de grupos de pe~~-~~-~~:~:·~~;-~~-i~~~~----~~s---~ir·~_un~t-~n~i~s· impi 

den disf.rú_t;a~ ~--~,~ --~~~:'.~~f~:~~~<·~,:~la ::-~-ducaci·~~: _; ni~óS .. ~ef~·gia~-· 
dos de Palest¡n"a, ~~~~V~uiérifr·1~:u~E;c0'trabaja con ei .. ór
ganismo de obras Púb1Í.i;á~-'y• 5~;:;or~ó de i~~ N~éiio~es. Unidas 

. ., ' ... ,..,..; . :·. _•,:· -·-· :--.~;··· -- . 
para los reéugia:das· dé~~-Pálest.1na·:·e.ri' ;;¡;·~;~~cado .Q~·ie~lte, -con 

•' • 'r, , •,"/·,: •,'' ,~-, ' -,·' •• > • i'.', / 

miras a proporci~l1~r.eséóÍarlz~;,i6n;á:~á~de;300'oóo de•a-'-. -··:,-. '~ -~~-:""'; - .,:.;, ,:,·- - ·, ,_ 

lumnos, en 600 escUe1clS·;:._'ri:ifiOa··.:s·tibiiorma1e~' ·ínOVimie·n-to~ na

cionales de Uberaci6~i como:fos de .Námbia .y Zimbabw'e/ tra-·:./. ,._;' - . - ,- .. ' . -.- . 

baj a:o:::a:i::a ::~.:::~; p:::·::::~ ~tpe~ t~culLes: 'reaÍi.~a~os 
en los 61~imos:· clños 'c-~~·-~-r~-~pe~t~~~~·--:i~ ~).g.~~~~~·~1--.~:~·~.~:~'~':'.~:~~:~:~·s-: .. _ 
en muchos ~~~~~.'~:--;-~:;·;~.~j-~r.':c'no .:~~.e~~; ,~l ;:~i'~·mo :-~~c~~~'._.,~·: .. 1·~,- -~d_y_ 

'"·: .·.·_· ·. , 

cación que . ~¡.· v~r·ó~(~:. H~r m~chO~···ob~tá~üú:>~ -.. ~~~ ~ v~n·c~,~-·~ ~: ~iitr·~ 

los que se '·ii.c~~Y~,:~i ~; .. ~~;Xe_;.Í~;·¡;~~~i~f6~'. i:'a ü~~sco; procl! 

ra, en cons~cu-~~'ci~·;·--: ¡·~i~--i'i-fi~,~-r ~:{~s-\ ·obBtáéu~«~~ ~:~-~:::c?~~.i-ri--
buir ci l.Os :.~~f·~~~-~-~~~-·::~~--~~-::·,~~~~~~~'~i~~·-;.· Co·m~::_eri;~é1 ca-so :·del· --

proyecto el<~~ri~en'~~~ de i'a .Re~úblic~ oe;rió~rática Pci~~{~r -

del Yemen. ·~. .. ;~: si 
Aparte de. sus a'Cti Vfdildes para· pÍ'omovei- ici's to~E.~°"'chos H_y_ 

.__,___ :_• '-------.-=,--- --.=·;--0;:-e.-,-c;-;;-o. _--;o,--o-"'-,--7'.,-,¡ 

manos, -1a" uNE:ScO ~P~~cU~a ; la_-. eils~ii~riza·.:·acer~a·.:· .de ·.esos ·dere--

chos ·forma P~~te, ci9i' ·c·~;~-~~~-¡d~·;.~e~· ¡a edub~~ió·~~:' pues para -

los Esta~os -~~~;·~·~·bc~-;i·~· ;'i~-~e~r~;~~t·~~-·~n~\~~l~·:,:~~:·~,·!~~~'~r cómo se 

enseña a lo:.s ni-~~s/:~ino .· t~mbi-~n ~,~~ ··~·~ ~es e~·~~~~. 
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El programa actua~. ·1n~1uye,' por _t8.nto, proyectos ·sobre 

la educaCióri- Pa~a Í'a · co,rÍip~e~sión int"einacional, la· coopera

ción y la paz, á.m~(-tO _:~n e~, _~ii'a'1< laa··escueias ·asOCiadas a -

la UNESCO d~ · 1~~ c,u~le~ ahora hay ~á~ 'de ·.;u, a~;,más de do!!_ 
cientas ·._-escUe1aS :n~·~~a'~-~~,-- ~~:~ ~~-t~ri¡:a·.: __ .·/<~-r-~:~---~-~Í-~,,~~--- ~-:; t~·ab·a-

jan en estrecho .;ont~ct.; ;,;;t;~;, ~i ty, co;; l~'.or~~~Í.záción, A~ 
demás, en; 1978, l.a ,~'Niisco ·~~ganizó,en:Vie~~ ~'i\;rfníer con--
greso -Mun~iaJ.~:·_'.s:~"~-~~: .-1'a :.Ensefi.ari'z·i{ de···.10S'._nerechos'.~'~umarlos. 

Otro~-· proYe?~o~ :t_i~Ü'.~~~~--~-~- P?o~-~~~~~~)._a:_:~~:;·i~~-ª:~~-~- -d~; te--

:::º q:: :~::~~:~~~·::~1~t~~:::·~dtJ~::E:;1:r~rn:~··:1t~::f ::s ~: 
ra preve~ir ~iu~~ i,;cÍebid~<~e ':~ióg~~, )~;; i'.:n~:o ~~eelp;o
grama: de º·-~'duCáCión ~Ínbiefit-á'i';~-.{~lcici-d0 ~~~n -::Ú~75~ e-n -CooPera--

'~ ~ -::.:-- _' . .,.~/- 7.'.:;,;-·· •!-'-; ' ' ' ' 

ción con e!Programa :de:; Ías iNacione,s Unidas pa~a el Medio -
Ambient~. ha; 1ie~~d0 ~ ª0{ fa~é, o~e~~~i~n~~. N,;:L~e trata es
trictamente de (una·;{a·s·1gna-tura·r:~~~~·:;:a: x·1;~~¡ ... ·e:;¡~~1~·r .. s~' pro

cura que -~:¡:~ nÍedi~~?~~~:¡~-nte ·,pase ::··a·: ser~- Ü~a _di,me~'~16'~ •'d~ -1as 
-::.' ·:r:: .. --"e-·.;~\:- , . . .: . 

materi~~ del pÚriíC!e; estudios;, pero,,~comp;eñile Y,á la forma--
cián de ·m~·~:St~-~~ ~-;~:· 1~;{~_s1-~~t-e-~~1a;t~---_ i,O·s--.-g_Sta-dO~ · Mieir~broS _ pa

ra que b~~q~e~1l~{ medio~ dé incluir: .. ~ el cont~nido d;, la 
educación ·c~O-Oéiinien't·ó~'.~áci~~~ 'ef :~~~-¡-~-:~~-~·i~:~-~e 

---~,--- __ :~ :~-,~_:{~'.:, --
~as -~c~i-vÍ.da'de~-:'i~~luy~·n·~ ~el progra_ma para la promoción 

de J.a educ~c.ió:;····.de1 ·'·ios a-d~¡·tos·>y "e~. ~poyo_. a ¡·~s,. e·sfuerzos -

nacionali:s e internacionales por combatir .el analfabetismo 
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. . ' . 
proyectos dest.iÍlados .:a fomentar la coope·raéión · ~~giOnal .,en 

la esfera de ·la enseñanza: s~p~ri_'~~ y __ .Otros proyectos espe-

cializados. · 

En ·1a;- aCt-u·~·1id-ad·~ la -~du'~~ci6~. ~-~~-~~'i;e. una .:~~-r-t~~. i~por,-· 
tan te_· de i~-S ~;~~~'~;~-O~ ·:~~~·~:~~~-:~·y·~~.f):~1~~'.Ci~~~~-{~~i~,~~nda .. : .. Mu:.:~ 
ches Es ta,dos :~~~~··~i ~~~~-~:~f ;-:zQ-~~~-~.-;;\-~á:~:;:~~-~~::~"~~ ... ~ ;:~~ ~'~ ~ ~~C i6'n~ 1 a 

- ' ' - ----·; -- ., . ~ 

1a eduCación :·y· teniP1'é-~ll ':-~u,~hiiS.·-.v~~es·:-en·(1~·-,-e,dU~ac1-ón ··tanto -
, ; :' ' •e~- . · ,;. '· -~t _ l:. . ,. " ., . 

per.sona·1 CómO·_'.:eri: .. Suá-~'itidUStifá's·::pr1nc1P~·1es~-·-: PO:é ;, éso· ia · ---
- -- • • .o;- ·-.,~ ,-:,.. ::- . .- ,~-~- r -,, -- -

UNESCO; ayuda óa•·J.o~···E~tad6sMÍ.;,mb~os'a fó'r;;,;:;iar .políticas de 

educación/ p~;:~):;;,¡,i~: :~~~~i~a·~~ .. ~~11~e~~:~:~~~8,··~~te~n~ciÓnA 
les. como fa del América Latina y;el CarÜ.'e :On·.1979 y la .de -

. "' ' ,. - ,.-. j '., -· ' .. - . - .~ :.· . - . ,- ·- ·- ·., - " -· ' ' .. .: ' ' 

Europa'·• en .. 19áO ,. organizancÍo .. lá· for~ació;{, de·: planif Í.cadores 
. . 't·~- . . . . . - ·- ' . . ,, ' . ' '. . - ' 

escolares; por• conducto' cie'i Insti tÜto '·InternaCional· Pariamen. 

tario _de··-: J.a·):ci~·~a~1ó~-~ :~~C-On -:~ed~ ::·e·~·-.. ;a~f.:~->.:::i ... envi~~:do·_:·~is~~ 
nea de. exper~~~: :~~_ra_~ is~:~~-~~~~~ ~\··lOs' ·.Pa .. i,s_~s~~,:~n}·i-a: elabora--

ci6n de. su.a pro~ios, ~~oi~~t~~ eduéa.tivos. '· · 

oesde.•que'i~s Esh~d~~.M~}mb~os,~e· {~ o~~anizadi6n' apro

baron --1a .--p·ia~'i·f f~-~~i6'r¡-":_·-~~~~h-~-i ;·:¿:~.u~>~e~~i--~~-~ad·~~t-~r, ·los. p·r~ 
':~ ., , ¡··o'.~ : , . ' 

yectos. a ÓbjeÚvó'~ bién:'def in idos, ;1ás :áctividaÍ:les Í:le. la --

UNESCO se'. ori~-~~'~:.~ _há~1~a·.1,1a 1·~·~1hC1óri·; d~T~os··'.· pí:~"b1e-mas: mun--

diales. 
··=·~ .... ' =~·1 

~-----~ ,~º-~º :-'.:L:_;:~;~:¡~~;~: ;·.:~ :. -~i-~ > 
Ningún prog~ama ·i~u~tr~.'mejo~ este· enfoque;que; el Pro-

grama Intergubername_ntai -- sObt:e·t;-~l '~-~~--~:~'~: .. ~S:~,a~:~:io~·~·~·~á •· 
- ·'.;. ': -:-;' :~. . '. __ : 

La UNEsco lucha desde h~ce.,años';, n~, solam;,~¡,.; ·p~r utili 

zar l~s ciencia~ .. :'so~i~í~~ e~·.:·1a __ bú!'Queda ae :·a~·iuciones de -
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- ' ·-
muchos problemas, sino tam~ién p~r_':ay~d-ar. a. sus EStados -~-

Miembros -especialment~ _'á 1:~~ª ¡;8_1se~ e~ de~~rroll·o:_; a for-

mar su propio acervo 'de· pei~ona-i· Ca1if icadc;.,. e~· __ es-ta. esfera. 

Entre los proyectos ,·~~·a·t-in~d~:;s'~: ~- ~~~-~~-~~,~-~~-.. -~:¡ -· ~o~e~: __ · 

cia1 regional: e~::~-mate~-i~~::_ ~~'.:;·:~:¡:~~-~~-~:~ .. ~-6C1ai~S ~:~ S~ ~ prOpotcig_-

::::a::::Y:º::}~i:;:i:f (:k~:{f: .fo ¡:~:~~ii~!::.i·~~::e ~.e:i:~ 
plano·.r~gio;;;;'i,:~~ ;f:~ni~~~ar& l;j'i;;;;~~Úg~~f6;;¡~~~;~.;ia; y 0-- · 

ceariia, . se ~·.'.~~~~'r.i 'á~.;\·2.~.ª~ ~~n t•E a;~,i~ri,_a,r''~~~~e' de El -
ca ira·· y _se -~-~i~b~~·a-~i":~'6~~:."ío~---::~~~t-~ó~ ,de ~-v'i~~-~~-y'{dé .-Ateria~ 

para· promov~-~--:·:.1~-;~~~6-0P:e:r~-~1:6·~·>i~r~~,~~. :~··},-· ·~'.t-· 

Los Est,actos ~iembr~~ del'. si~t~má de las·• ~~ci~~es-Unidas, 
están luchando ;.por··".~~bns.;r~ir :·~:i::<~U~d~ ~-d~i·~~~~~~-Ú~~-;·::,_~~:,: ~-u~~·ro 
que muchos de 1os (,lanificá'dáres 'y.;de quiene~: acÍ;;ptan las -

., 
decisiones no hán dé ver'E1'Programa cÚ{úi',uNÉsco;· en fa•e.!!. 

; - ' ,. ,. . . ' -. .- , :: - ~ 

fer a de,-1as, ·c1~~·~1a··~ ~.~·~1·~·-~-~-ª r/p~'~:~uraSC?o~.~r:1~~u1~,;::.ª·~; toa o -

lo p.;sible "~n l~~· jóvenes;': que serán ,10~,dud:a~'anos del --
mundo del .;~ñan,~: .. ~~t~~;~d:~o~:~;i:.;{';;~~~ ci~';,~á:~'~·i¿'¡:~~~ en'.su 
creación·.· con i irÍteltgen~Í.a ;:1rii~~máci6ny' ;~~J~~ns~billdad. 

Todos . iOá -~~os-,:~:·~~'~;~~i:.;~~~i~:~~:~;~. y)~~b;~~--~'.~;t:~~~'es >ae ,_; ia -

juventud se re¿~erí ~n tii ~~-d-~:,cieJ}{.~~ks.i~;.c~n~P,~~fs;¡pa;.ª -
celebrar una: ... c~ns~it~ >~~l~~ti:~~-.-~ :~i~:- Ü;~-Es,~_O.: ·c'6n·t.ribUYe ·tilín--

bién a fort~·1e'cer --~~s";_i}·~g~:;i"!:k·~'¡;·¡~~-~~~;d~ ·,j'6~Z~~~:~·~~cÚ·~·nt:e .·-

subsidios de formac 6~ '; ~e ,,:t~j~~ p~ra ;~{~i~~n~~;, j~v~ni--
' . . ... -· 

les, -y _promoviendo a parf..icipclci_~n de- ,JóverleS e~ proyectos 
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operacionales y servicios voluntarios y en el establecimien. 

to de Un nuevo ~~deri' ~~onómic~---~ inter~-~~ional. 
La UNE~CO y s.¡s Estadd~ Mi~mbr"s ~im una sola Y misma -

cosa. La· oiQani·~~c!:·i~~ ··~t~ab~ja.:·_~n :~~S '·-~~t~~~-~ --~·iembr~s,· -~ar 
,-.' ,·· - '. . ,-:, ·.~;- ' . ' 

medio de eÜos:Y .. P~r~ ~Úo~.· Los Estados 'c;ian .. ú Directivas 

y la· Secret~~ra'.!ás>~j~,'.:'~~a:•. . . ..... ~ '.; 

El o~ga'~is~6~~~p~_~-:~~-:~,~-~:.-::i~: c_onf·e~~~~-c{a~·: Gen,er~~!: q'ue_. ha~ 
bituaimente se' ~~ú;{~ d~~a .'~()s ;affo~ ·~ .. ~~ ~.~cid:lr ·~~ p~1! ti ca 

y aprobar el~p~og~~~a y p~esup~esto' ~~r... los d.:,~ ~ñó~ si:;; __ 

guientes.• 
_ , - -_:::-~'; .. ·, . 

•·. 

El. 0_1%-eCt-Or ~~ri'ti!r·~~-.. ~-a-~·& ·clCt.'u·a:ime~-~-e (~-~~¡;\¡~~-~·~- por- é1 · -
:«.\';'•- ' t:;-·-

que es eÍegido ·por éi'á conferen':'iª ·General· por:•un· periodo de 

seis· ·.a.ñOs. L-~'--:sec~~li~~i·~- ~~::~·~: ~-~~~;J~á:~~~::~'-P~:~:~. ~~~i-~-iiale:~ .de· - · 
i 21 pa!sé~, ·. que~trabaj ~~ ·para: 'los' 146 'i~i¡d~~fa~1P1a 'iniO~:..
gran. EÍ pers~~,,~~·.,¡:i:~~·~~·-o.· ·!J:~~~:~~~-~~~1~~- ;.:::stá;~~:f~:~·~~~~.:-P~~ ~~---
pecialiáta·~. ~~-e::::~:·~~baj ~-~-~ e'.~,i-un ·<9·~~t;6r< ~~-~:~-~,~~6~~-i~nt'~ -. a, su 

disci~li~~./ •'\' ( '' 

r,-~- · s~·cre't.iir-í~ -.~:~i.~·:. ~-{-,_:,1~i"J~-d'~ ~/·~~·>~-r~t~ SE!CtOr·e;, cada una· 

pres1d1dO ~,Pa1.<~ u·n,:_·a-ub·d1rect·Or:· gene.t-"a"1 :··}: cúa trO .~·s·e·c't;~-~es··~: OPer'ª-
e ion~ ~es _ _.:-~ ed'~-~-~~~(ó~--~ ~ :-~-~-~~~-~!:~~: ·. '-~:~ª~-~:~:~-.:~;;~;-~~~'.~:~-~-~~{~~~, ~ ~·U¡--t~ra 
y· comurli~:a_ci~~ ~::~. cii·~~,~"i'a'a·,- s~,~_i_a'i~s ~ ·,-_:·:~~-~-·s·e-c~'or ::;~~~~-~!~-~de. --
ministerio ae, asuntOs·é éX.t.er"ia.res ,-· :·Para~:..1a ~º-~~P~ración'_ para 

,_--,,· --·-- ---=--ó,_-';o-_, :;----- ,~, 

el 'dE!sarr.0110· y .·1as_,-r.e~aé::iári~_se~teriores; :. ~n s~c~·or . ~ue se 

e:ncarga del buen·.'·de~~nvoÍviinf.e!~tO ,del ·programa,_ y" otro aún 

de la .administrab.ió~· generar. 
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C.- COllISION NACIONAL DI DIRICHOS JlllHAlfOS. 

(C.N.D.H.) 

¿Qué entendemos por derechos humanos? Aquéllos derech~s 

que tiene una persona por su calidad o naturaleza humana y 

sin los cuales no se puede vivir como s~r ~um~n.'?_• -11 En ·a'U:· ª.!. 

pecto positivo, son los que reconoce Ía Con~tit~·ció;. Pol1t.i. 

.ca de los Estados Unidos Mexicanos y los:,'CJUe:-r9C:Og~·n··~ci~ -~-
,; '··. ~- ' 

Pactos, os convenios y los Tratados ·tn·t~~~a-~ión~-l~-~ SusCi"i: 

tos o ratificados por ~éxico;,';:ti~(" 
.,,_~ 

Es . por ell.o que se . debe· rf!spetar. y•• a·~ºu.;;1·¡: l~::;~~po;.sab.i_ 

lidad de hacer respetar los d~r~ch~~ 'h:u~~ri~~- éiri ;~}o~J~to 
de que cada individuo v.ivil mejor.y ,¡f!.;r~~Úce" cómo 'persona. 

La creación de la CNDH~ ~~md 'tá'l:,'s~ d~tie-'~'1 'llec.:.~to --

Constitucional . publicad~ en e{ Di~;Ió ()ficia1'"d~\·ia· Fe:lera-

ción el 2e de. enei:ó ;~,199;;;.;~ ii~c~Íll '.:~ ~e!ó'i:n;~ .~í a;ti 
- -----.~ - •• • •• - • -~... • ,. ' , f ·- • 

culo 102 de la ConstftJ.,;ió;. :•PoÚ tic~ de ''ios Estados Unidos 

que in-

dica: 
"<'·: 

_:Je;_· "'"""'. 
El· Artfoiiúi"'.úfa· de .. la· Constitución· Política de los Est~ 

uri·idO~· ~~~:~-~;~--~º~-'~:>~-~~a ·a ser e:i· apartado A del propio -dos 

(13) Artfoulo 6°, ség\inclo párrafo del Reglamento Interno de la c.N.D.H. 
publicado en el . Diario Oficial de la Federaci6n el 12 de Noviem---
bre de 1992. · · 
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Art!culoy se adiciona a. éste un apartado B para quedar· como 

sigue:' 

Articulo 102.-· 

A) La Íey or'g~riizará el· Mi;;is.térfo PÚbUco de. la Federa-. 

ciónB~· ~1 congr .. s~·dl!:Íáu~L,;-~ l~s ~egisla~um de J.os Es-

tados en e1;::~~~·ft:a::~~'- ·~~~:- 'i~~;~6\;'i~~s ·~~~~~-~~:~ci,~·s, estable·-

ceráñ orga-nisnlo'S'.:de·::·pi~ó·~·ecC160·.::d·e ;jOs ·'.'?~:r.e_cho~¡-~umanl?~ --que -~ 
otorga el. ord?n~J~r,!,1i.;,!·mii;~~~;,~ ,hos que ·;,o~oceránlc1e. que- . 

jas en contr ... d¿f~ctos u>ómi;;1J;, .. ;c~~ n ... tu~~l;,;za· ~dmini'..t~a-' '> i .. ;•· . . ,.,..-- -~_.,.,.. 

ti va' porveniente~ d .. 6'úaÍq~'l.ef'.autC;rlclad .• ;; s .. rvidor 1pÚbllco 

con excep~ión :dé los )~i. ;~;;~~~ :;~;¡¡~{a{<l~;;~~:·Fed~;~cÍém, < -- · 

que vio1eO"-'·e~·¿os·-.-,ier;~h~S-~---:F~rn;üiárán<r~~~m~·nda~~10Ji·es:' púbi1.:.. 

cas · a-~:tó·~-~~-a~·/ n~~,,:·v¡·~~~i~:o~'i·~'~ ~y: d~h·u~~~·ª·~ ~ ~-~:~·~;-~ª a~-te -~
las auto~¡dad~s rr~p~~tiia~ •. 

Estos_' orga·n ·1 ~~~ª'.'~o ·~s~'.~~ii'. ~~~~·e:~¡·~~·~'.~- · :~·.;·~ t-~-~~~~~. ·de a--
- .. ··,.· :. ·.· ·.,·• .... 

suntos e1~~toril10'~ ~ .. l:~bo'i--~:i~-·~·~ "f: j·u~i~'·di ~~-i-~~·~i.~~,~ 
El org-~ni~~ó.·--q~·e.~:~~~t~bJ.e~-~-~·. el ~o~·~·~~~:~~~~~·:.::i·~· Unión con2 

cerá de . .i·á·s-":inCC;~}ó:;-m·i~~·~~,:- q~e se pr~s~~-t~n' -~~>r.e~,~ción ·con 

las recom~:~da~-i~:n-~-~'·~·<~<~·~e~d:o~:~:.~ '6~-i~i·~~~:~':'::~:c~. '.l~s. organismos 

equivale;,tes de. los E~t;;do~. · 

¿Por qué en ~i'prl.m'er¿~árraf.,; del cit;;d~~:~rtículo se es-. . . 

tablece la excePciórí de no conocer io'S ac'-tos.:_U Omisiones de 

naturaleza administrativa provenientes del Poder Judicial Fg 

deral? 
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Porque en el articulo 21 ·del Reglamento Interno de la cita

da comisión establece 'que·.· si :está r~cib'i-ese un.a· queja de -

presuntas violaciones ·:a -~erec~os-.· h"uina~~~>-~~~~·t¡da po~r serv!. 

dores públicos/· po~ ~-~~#f,d~~:-~.ti~~~-''.•d~L~i~~~.-.~-~~icial · F~. 
deral• esa· Coniisión:.remitirá.··1a ·respectiva· queja: a· la Supr!!, 

· ma corte ·.de J~~~.i.cÚ :ele l•iNác¡ón;•· a--l'in i:Íe:"que• res~elva lo 

conv::1::::~a1eza .j-~r!dic:de :~a·i~~~:·i~~--~~frefer~n~ia, se 

encuent~a e~~a~i~cid~ ~j¡ el a~tic~\;, 2° ele sJ'.'r~i~ectiva 
Ley que '.seiial_·-~_-,_-.• ·.- :'" ,., · < 'f- ' -- -- ::·:1:>-··'" 

Art!é~10 2.-;.:;•J' ···• ·--: · -.• •.·.-

La coml.sióll 'l'iacionáÍ de or~-~·c-~os Humanos, es:• un -~~rgani!.Í. 
mo descentra1iz~dci;\cori• pe~l3o~~'¡id~d j~~{-~icá y patr~monio 
propios qÚ~ Úen~ ~º~ cÍbjetivci esencrai:'r~::¡,;c;técc;ión, ob-

servancia, P;C>m,;bió~.: éstudl~ y di~u1;áción' de-10'~ derechos 

humanos, previst[)s por ~~ ~rdoin3j~ridic~ ~E!~i~~no. 
La CNDH se i'~te'gra ~~~,'; 

"\:·._.·. _ _ ·.:>:: :· __ -·;: 

A) Un -presid.ente-;_; cuyo .nombramiento' será· hecho por el -

Presidente de la R_epúb1Í'ca /:;~~~e~!~~-~-· ia;·~~~:,;'~~~'ión• del -

Senado. 

a)' Una 

,. '~:::; . ::,-;~ ..... :~:·~-·:, 

S~cre~~~¡~: Ej~cu~.l~a, cuyo titii~~r será designa-

!Íb~epo/ e/·P~~~~~~nt~ ~~~ ~1~;cNÓií.· do de· manera 

c¡··c{n.co 

dos y 

CNDH, 

'iisi tclCior~s: Geíle.ra1es, -1oa :·~ua1~s··:a·~rá'1 elegi-
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tendrán las facultades que fija __ el capitulo V _de ·la Ley_ se-

ñalada. .~:·.'¡. .·· ·· · .. ". , .· 

D) Un consejo.:¡~t~grado por::~i~zpersona's,. ~uyos no~brJ!. 
mi en tos serán' ~echo~ ·;~r._~.l.. Presidente d~ ia' Re-pGbÚca y S.Q 

metidos a • 1a a~ro¡;~~.· i6ri d~i Se~~:do. . .::···: '_ .• ,_ 
,. "~'· . 

La'CNDff;. tl~n~:~iv~r~~~ at~i-~~~i6íies','a1~Ü~~'.' de eUas 

previstas_·,~~ :¡iJ> .. Di~·~,~~;6·;·:.·~~-r-,;· _ta·mb'i&ii;'t-t~'~e·\Jtr'a~ func-i.~ne·s 

importantes .Pª;~ pres~i~~~/1.;s''-~<i~echo~ ;li~ma~~s.: ~¡~~moa.--

las qúe: .. ~o~·a·1·ct~r~~·os---::i:~~s·_,~~áS ;·1mp·6~-·~an-tes: 
- I~pu·1.á·~:~·~~~-

1

·6~~e·rva'~-~ia >~·~·---:i~s ·,~er0ch0~ Humanos en ·el· 

pa 1 s. · ;::,: ;, ·--:' '·• ·• _- · 
_;._,-,,/;- -• 

- ·Proponer•_.·-~-,las diversas autoridades del· pa{s, que en 

el exclusi_V~·-·á~b~tO de su ·_competencia, promuevan:_·1o~_~:cam--

bios y ~;,di'iica6i:;,nes cÍe disposiciones legislati_vas y reglJ!. 

mentarias· así- como prácticas a'dministrativas _·que -a ·juicio -

de· la CNDH redunden en un menor protección· de -.los: Dere.chos 

Humanos. .. ·<·· :1 •.: 

- Promover á1· estudio, la enseñanza y~ ~iv~¡~aci6n cÍe-· ~-
los Derechos-Humanos en· el ámbi~to N~·ci~~al ~-:·~:·.~~}~~t~~ÍtacÍ.onal. 

- Elabo~a~ ¡/~j~~ut,~r prog;0~;.,as cpr~~~~ti v¡;~'en';nat~ria 

de D:r:::::i~:~¡~~:~a~~s ·y p;~Ú~,e~ ¡,aif~:~~ eri ·coordina---

ción con·~ªª ;eiepe'i:id~~~-~ia~·· compe~;n~~-s q~:e '.·~~-pÍÚ-~ei:i.· e1.·c:_um-

plimiento -den t.:o' del.: ter r i t,;rio naéi¡;~al d~ los Tratados, -
'"' . , .. .:.· . 

Convenciones y acuerdos Intel-nacionales signados ~ ratific-ª. 
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des por México en materia de Derechos Humanos. 

De estas .atribuc-ione .. s. se pu~de desprender,_que la tare8. -

de dicha comisión par~ p~eá~rv~r. y pro~·~ge~ los Derechos del 
.-.r 

- conocer :Y ·aten-der>1aa·:·:quejas sobre prSsuntas .·Violacio-
,. ,-.-. ··:-· : :- <:;-._ .· :,:' ~: .. :·· "'.":_-·, ' .. : 

nes cometidas· pO:C:_; a'ut·a-r{d~d~~- ~;: .. ·~·er"~ida·;es -'~úbÍicos · con·t-ra -

los dere~hO'a.:_·d·e::1oa'/i~·f;~~-t~~-j'_ ~~~~:_' .. -... :. - · 
;-· •'1 eo•; :·/ - , , .. - . . 

- . Dar·- a 'canoce·r /~di VU1Q~i-' ~--~~·~~efia:~:_; ióS'·-· D~-~~ch:ó_S '·-de ioS 

NiÍíos '·.pe~~ ~~-ta f Pr'~moci¿~ ·d~b-é~;~.ie·~'ii~~--~~e--Cie ~~~ª·:7 ~~neras s! 
. - ' -·. .• '· - ... -: =:-.:- '·:: •• :'.", • .. -, ' • .'::~:~--

mul táO.ea~~;~t~}~; ·, :~:>.: -~:i~ _.j ~'.~; , :".-:;·~/\-~ l·-'.;· 
1, ~ A lo~ ~d&'l.~~~j, a fin' de:c¡~~ .iós' respeten i.;:1os hagan 

valer en ·.e·l ~:~~~,~:~·~:~;~~~~-~~ ~~i·:~~-ai~.'~~'ri;i~~ri~.:c;·gn: ·¡~~,-:hiño~-_,~ 
ya sea· medio_ f-a~il..ia-~· como ·~~,~~·~!~-; :_'.·~~ e~·é~~"~·~'; ;.;~::'~¡¡·; lcl·.:·sacie-

dad misma; ··· · · ~;. · , .->:; '/''" 
2 • ..: A los niños y Jb~en~~,s~les debe·d~m~i~n~ii~~ de·--· 

ias prerr~·ciat·i-~:~~· · ·· .-~_;\ --~··'.~-'.-, _,. -. :;_·~·~'. ~- -·- - ____ ··;~-~.>:~·üt· · ·· · · 

te a · tra,;és d{~~ :~;~:ni~~:~~~n~T!·H'~~~~l¡~~·i~~~{'¡~j,;~:1::1:: 
de ta~ :_-·ma~~-r~. ·qu-~-~;·i~ ·:.:~~-,i'~·t1'~-~-~;-~:·::;t-;}~·~z·an ~ p:~p·u~:~(: ~~~~c~~:.-de,-.~~. 
do valor (el in~~n~~;no,ha~:.\~U,f,~~\e~~~~.d~recti~s ¿.que· es -

acreedor e; i nó ~l~:~;v!}! :Y;,e~~e ~ i_R;enfá d_f¡¡ _ ~·-~ 1_~5en :' ia 'convi
vencia. -co·~·. atr~S :;se~~-s·:·Si·m-iiareS /~ :~:1_:_ en", ~-~_.~d /~~;,:_:~-~-b-~·e.>.~a·da 

con adultos;~~~-;,~-~~~~/~" ' .. Pe~?~~~:~ a~gu~a'~. ve·ces··;·SU --.--vid~;.:" Cabe 

señalar. que ai impartir 'el é;;n.C:.ci,¡;iento' de' sus dere,¡;h~s al. -

niño se debe p~r~ir d~ l~ base prim~rd¡al q~ .. :., la t~~l1smi
sión de valores c~mo justicia, d,emocracia, ·~~_speto, ~ igUal--
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dad entre nifios y nifias, libertad y justicia. 

La palabra solldaridad ú~tinÍamen~;,; ha tenido o se le 

ha atr¡bllid_O ~¡ver~·~·~.·':'.~·~·,n.~t.a:~~o~~~·/~·p~r<?.·COmo valor debe-· 

mes de entenderla como ,"El ej~y f~nclamento de ia '~id~·. so--

:::::r::o::):f :·::i)ª1ti~~~~~f;itt~~~a'!1fün·~.:r~: :~::::::~::!:. 
se con·~--l~·s --~:~~:,~:-, )'es _~~~~a·.: i'~~l'id~éd'.(a~~g-t"f'~~- ;~·~~-'.',mu~~-e .la VQ. -

·;..--:;. ~- -, - ,, .n (" •.' . , ~ 

!untad", 04 ¡ " ,, .. ·., ::"' •: ;:.,('¡ •} .</ ' < • 
.:_-~;:_' ·-~',-\"--,;- ~{.:~-.- ·,:.·-

En· o~t.ibr~~S: de i'9'g2 /:.i:~ '.cf~~~·~u~'ci"ri~i6 ü~:.;~~l!rdo . con 
, •• ' '< ••• ,. ,_ .. _,_ ·>-;; -·- ''<; 

el siste~a ·~~cif~na~ .É>'~.~~:i,!r;~~f'.'r~:~l.1~'?'.~d;,;~'.a·;~,;:~iHa',co~rF) 
y la UNESCO.O: Dicho¡.instrumento::.tiene por· objet'.".·;llevar a C.! 

... ,._._, .:- -·, '°?-< .:';~·./,:¡,_,. _-,~--.·- ... :~ .. -·:·:.,,.-.-·J·~-,,,-t ¡ - •. ·-.:·-· 

bo estudios,'.'difundir' información 'y. suminiétrar:.materiales 

que fav~rez.:: .. ~ '/ ªP~Yª~5,¡.1~-~f~·ri'ci0Afs 1~~ ~ias'i~sc~itucionés 
púbÜcas y priv;;da~;~;¡;, te~g~~',bajc;' sú'ré~iióris'ab:Úidad la -
rrianutención : .. y-¡~·.::~~~~:a.~!:6~· ·~ie · iO~ ·meno~~~ que'·~~ ... ~~C~<~~··~ran 
en situ~~~o~~~·élif!'ciie~'.~i':L.( ':!· ·'' ,·,. ,,,., . . '.';\'·'-'.-

Diseflo. una p~~puesÍ:~' relátfra al f~~c'i.a~a';,,'ie~~o de· 1as 

casas"'.hog¿ ~¿bl;~~ª~;;p~f~ ~~~.º~~~ ::~ºf ch;; ..;Ódei~· s~· f~:~u1ó 
en. base a los~'óJ)jeü:Vós :y n~'c::esÍ.dadés .de ¿p~~~r c~~a~/asi 

·:;.: -
como su forma_: de\·turlC.io'nar .-

La ~NriHelabo;.S; en ei ¿~iis~~~~~ de 1992 estudfo 
compara ti ~o ·de.~nÓ~inaS'~ d~·-;deI-ech~~---. ~i-~1·i~S ·reláC{Oñádos., con 

(14) Hernández Ochoa,:·~. Teresa Hacia una cult~a de l~s Derechos Hu
~· .México, 1991. CNDH p.31 
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ios ménores. La· recopi.lación comprendi.ó. i'a L~g:isia.C·ión ::~de 
... ·- .: ·-,··. 

31· Estados ·de·'ia RepÚblica!.y el' o,.F.,~éste tiene .como fin -
,' ··· .. · .' ·-

distinguir l.OS rasg.;s; Comunes :de ias ·.referid~~; normas. as{ 
como sus dif~re:r.'~i<l~.i ·:~~~he ~~~/ac~~rarcq~~ a6~ ~~; ha si
do publicado p~~; el c;,,;.i té ''~dúc;;¡•:.1fJ;; '.1~ CNDH~ 

La ctioii en Í993 p~'~¡;¡~i·pó"e'~','cl.iv~l"~oi(!.;,1".;.;',cuy.;s · obje
tivos sd~ -1~ d~~~ns~~~,'l~~ oe~~cÍí.;s:cÍ.e,_1;¡fü~~:t~l~s··~.;mo: 

A) Foro Intern<lcio';;ai iy Nae'id;;al :Ynf:.'~fff)'s-;,¡;¡:;, los De-
rechos HumaOos "de¡~.··~i~~·;·~·:~~~~ili~~i~~:·. ~;·~-6~,~~·i:~.~~~~~-:~·is · Der~~:~ 

-"i--'·"·_: {__-., -:...:-- ' .. :~..::._·.--:···:; '.; .• 

chas", el c'uál se· .1ie-~6:,·:.~~-~-~~i:~{l2~Q ~ d~·:._·f-~~-l:~r·o··~ de· 1993. 

B) Jornadas Nacion~l;;~;'de' l",;s:Niff.;s J.;._; J.~·. Paz y 'el De-
sarro110, las Cua1~s t:~~bi·~-~ ~ ~~-~:~;vr~:~:~~ .'~~'.g-~~i.-~~d'a~ .·~~-~::_~1. 
voluntariado Nacional.--: -'.t~;:·- ··e:~;·, :.""'~S."-·~,'.;.~~\c __ ·': ';~".:-· 

e) El menor en cir~Ün~tan~¡~s ~ .. J~~~~~i~:~ie '~if!ciles, 
.'>'; :h· . 

entre otros. . .. , ... :.~·;", .,,_ ~)~: ·,' ·;::,·:·::"--'·' 

se destaca i.á i~~~~¿n~ia de la ~~~H en pro de los DerJ! 
~~"'"=. ., _;,-;_. >"~. 

bNi~. el!no. e• syt}'a •. rq,· .... uª·. •e_··. e·• .• ªs,·.·a::.·•,t .. ·.·prta~v.;r'.;e.t~ se·.·.·.•.~.:·· .. dd• .ee·.·· '~us •• a cti':'i~~de~ pro'.'ura -
un mayor . . . . -~a ~~bí.a-'cii6~1 "¡;er;;' 6ati~ 
chas del 

:::a::: • :::on:n~:l ~~~::~s:·1t~:~~-::··~:J~~:Iif ~:::::':::~::::ti . - . . .. - . .;, - .. ''· ~.,. . . ~ . 

de doce años sü~~~~Íde~'~e 'agresi.;n~s 'd~ p~iab~a y _g~lpe's 
·::-,:-:;;.--""'7"'-7·:s·--·7;'-"~~ :~. , '.~;:~> ~-Y~-- .,- ,; 

hasta vi01a·C10.n0á ~ Y(~uertes ::_ . ;::::.:;· :~~~.:· ,.·, .:.__~··-

Es por ello_,que::no·,.se.debe;deScuida~·:'.;í~··at-en~i·órÍ'·en pro: 

de sus d·e.re~~ai~'.<s·J.'~:~_-·:~·~:. c~·~,tr:i~-ió:/'.::_~~~~::·á¡.g-~,~·1·~·~--~ d9Sé:en--

tralizad·o, -~~~ ·~~fá~-is: :~:-ser cil.da :· d!a·._:·máa"<·~fi.CaCes·, en- sus -

funciones' y. atr.ibuciÓnes. 
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Si se desatienden los derechos de la infancia, el efeg 

to se~á irreveraiblé·~ 'porque la criatura que es maltratada 

algún dh llegará .. ~ .,s.;~ padre de familia y lo más posible 

es q~·~ de~sC~,;9~.~·'.'.!~~~·~·~-{~_'~¿~as y frustaciones e.n sus :hijos; 

y factiblem.;~te\Ü~ ~'.c:lucará baJo el mismo t.;nor ~i: c~~l -

fue edu~ad.o,-:.'P·~~::·10 ~.q~·e::·di~tío c!t-CÚ1·0 no. 'se Cer~a·rá. b'~~ta 

que se respeten los riereChos del Niño, en_el 'entorno so---. 

cial en que se.desenvuelve. 

D.- SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

,DE LA FAMILIA (D.I.F.) 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la -

Familia (D.I.F.), se creó como un organismo público descen

tralizado con personalidad j~r!dica,y patrimonio propio; s~. 

gÍ!n el Decreto pu.blic~do¡·~·n ei ·D
0

iario' Oficial. de la Federa

ción el ·dí~ 13~e)ene¡_;o_d~; .. l 977. 'TieiiE. ~.;a ~6nciiii>~l.óri ~_.;,-. ~:.: 

sistencia socl~l qué SUSt~~t~ en l~B .má.'.'\11~6~ ~~i~ci.pi~B -
·_;.-<.' 

de la f ra te~nidad. y·l~.flc,éi;;vi. vencf.~.· Ei DIF .;s · uri .;jemplo de 

continuidad en .;l ~poy6 ~61.id~~io cioncertad6; compr~metid? 
y responsable, a la población .'.desamparada:• En ·1982 se inco.!Z, 
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paró al sector salud. En 1983,· con la promulgaci6n de la -~ 

Ley General de Salud, se co_nsagró la garant{a ·constitucio·--

nal de pr~teCció~ ·· ~ i~ · s~_iu~:;. qúe, ~i~n~·: i-~:1~~i.ón ·~i_1re·~ta "."'

con la activid~d dei.DIF; En 1986,·-se dict6 la 'i:.ey .sobr~· el 
" ''.'". ' : .. : ... :·-:··: ··./.>:. _ . .f ·'.··:,'.·-. '. ,,,: __ ,· ,· ':'. : .. ,----. <._:,.. ·:_::·:._; ,·;···· . '" . 

Sistema Nacional· de Asistencia Social· ... _con -~se._ solido _ci--'-
, . ' : .·- ••' ' .. '-' .__ . .-' . : .·. · .. - '. •: :·. ~ -'. ":: .. - . ,- ~ '-~~-: ¡._¡"''. - . " ... . ;1 ; '. " .... ' -.- ... ' -

miento institucional': hoy,-. el·, DIF.·_ real_iza .. s~s·, a~ciones ·en_ el 

conteXto. dinámiC'O~_'def_ Pian:~~ D~~-·a·rr:~·1'iO" ~·:_'.sé":·~~m·~<'c;ide~áS- -
·:· -~_-;.,> ~-;;:;.~;·:'.<.~.:;.;·,~~!.··:·,/·.~-;-.'.::·/: \;·;:_:·' .,~·- -- ·.'Í. __ 

al Programa Na'cional dé Scúfdart°dad·_·para· acucifr'':en :apoyo· de 
.••• ;,,,,. '".;~ --. Í,' -~~: : : _,; --

los desvalidos; ?·<· . :'{':' .• · ···· ···· .. ,. ·.··.. . -" . 
M~.:Cic6'~~· ud'pÜs,:enq~e)a· mayor pa~t~ d~ ~a población 

-,. ' 

está' co~'f~~·~~d··~· fp·~··~:·~iftri~: :y/-j 6'~-~~~-~':-'~;L~~·~\ ~~·ta\it~t':i'Cás. del . -
,. .. - .-·. ·-"·-· ,.,,' -.::· ::__~· !.~ '-~ -

Último Censo NaciÓnal 'de \po.bi.;;:;1ón nÓs ,reve'ianque'la pobl,!. 
- -~ - . - . - . - --- -- ='-' - _-·- . ·-' -- - .:.'~-' , -:;-- . ·- -'-·- . -- . ~-::--- ---- -- . 

ción que tiene '~dt·~·~:;~ ~:·i8'::años; es de .3ó,6is;n9: lo qué 

representa' uria terc~~~ ;G¿ ;'e :i;. 6B~) ·:·~-~· i/ po6l.~ción to--

tal, qui:' es poco ;,;átcÍe'~81;ooo;,ooo·::·c15)' 
Los ~~j~ti~~~ d~i oÍF ~1~ab'í~cÍ.cios :r. :~i. ~~~reto son: 

- Pr~~~ve;. en ef~~{~ ei~ biénestar'. ~~~l.'~1; ·•··.· .. :; .· 

- PromoV~~- e1 d~,~-~r-~~¡¡~'-· de. "1á :~_cO~Ü-~idad . y . ·f_O~ent.~r· el. 

bienestar_: familia~. 
; ,,_·;. 

- Apoyar y, fomentar la nutl:ición y 1as'ac:'Ciónés de méd.i. 
__ ;_,:,. ---'- ,_:.__~=-

cina preventiva dirigida a los lactante.a Y'. eil ·genera1 .. a ia 
infanci~, así como a las madres gestantes. 

- Fomentar la educación para la ~ntegración soci'al a· --

( 15) La Niñez compromiso de todos. Sistema Nacional para el Desarro
llo Integral de la Familia.~co. 1992. p.29 . 
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través de ia'eriseñarlza _pre~scolar y extraescolar. 

- Fomentarel·sano crecimiento físico y mental de la -

niñez y la fi>~maciibn·~;. ~u conciencia cd ti ca. 

- rllvesti~~;::;·i'{~r~bl;,mática del niño, la madre y la -

familia a· fin .. '.de · pr.oponer soiuciones. 

- Está~i.aé<ir ;·;¿,p;,nr de manera complementaria j,•¿,s~it~ 
les, unldade~---~·~··i~i,;é~tigaciión y docencia y cen.tros rela..:

cionados Con· éi-'.bi'en·e-~tai- ·aocia·1. 

- Fam;,n·tar y p~api>rcioriar los servicios ;i'sistenciales 

- Prestar organizadá y permanentemellte ~;,·.r~rci.os de -
;;:::" 

asisténciia judd'icá a'..1as_ menore;;i"y· a •liis 'familhs para la_ 

atención de asunt'i>·~ coÍrip~;tlble~· ~~n íci~ 'obJe:Úva's del Sis-
tema. ;-~:~~.o- .. ::·\.~· .• ~ 1\(~_;·:::-::~·!:;<,'.":·';~ .. ~·~: .. <~·· 

- La coordinac{6n-éan·otrás:Insti~~cione~.á fines cu~o 
:": ·.·., .~~;;," >~:.~, - ·. - ~· . . . .- ,· .... · .. -·· -._, ' .. 

objeto sea la obtención' del"' bienestar; social;<: 

México ha teni~'á}~~~ ~~fr~nta'r;iii~er~o~ obstá;,ul~s pa-
. :,~_,··, _: "\,:.~.\ :;,~;;,.\·." .•!/,'_':;: ,. ~-,_ '\,·--· - -~'_,,· 

ra dirigir sus ,esfuerzos eiicamina'dó!l'a'.(brindar' apoyo á la 

poblaci¿~·-·· i~~~ntil :r'j ~~eri'J.;: ;>d~6i;~~··}\~~·:c~~d{~:i.cines ec2 

nómi_cas p_or~ ia~·::·c;:~·~{~s:::~.,~_._ .. -~tra~;-~\~~i~: .:~·-~~ó·/1~-~-~<." ~·n··: J-{~·~ ·de 

ctesarro.110, como ··,por·._._1a .. ·exPiosiólii~ctéln-O~.é-áf i~a:;~~10.:: q·ue-~-pro~, 

vaca u~ de~~m;l~¿ _:;in¡~ficÍ..encia dé .9'~r0i;,i¿,s q~~··ni~j.;.::e-..· 
•• -•• ,- .. ,_ •• , - ·"· < •• J, ,_-. ·.-,·. ,.,, ",- .·' 

las condiciones; l.~cii;idu~Í~~·Y'(-;¡;,¡iú~.::es;'.;~s\'¡:)a~ (!li(). que 

aparecen ~r~~~-i~~~ir_·c~~~~~~:~ti ¿¡:~~;;\~-¡-~;·~~e~¡>~-:·>~~:~-~~~·: de: Pro--

gramas de Asi~ténci~ Social realiza· acc::t'~~~s- ~n beneficio 
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de la població_n infantil· y ,juvenil. 
Mencionclremos 'a1g1:1nos ·-~e ios Progr~~ª'!I q~e .. ll~va a C.!. 

bo el DIF: 
"'.'" .·. ·, . ".'' 

1, '- Programa: ~e: cocinas .popllla:res ; u~~d~~es -:~e. servi-· 

::o:e i ::e:::::·::~~?{::·~:b::~:i~i-f :~t1~~·~~¡:1~~·:r~:c:::0b~ 
sicos de salud,·. ed~~~cfó~;'?i~~~e~~1éi~:é'~i~'i~i~o ;~f~~ipal
mente a mejdrar ia_,~\t&~;gi{,';f·~;;::{~"'p.;~¡·:~~ti ~-:~~in~da, ' 
otorgando apoyo, té~~·¡·~-~f~:'.· f'irl~~·~:~:-ief'~;~ ~h·: ~~~~t;:d.i'~a6i'óil ·con -

::::::·::::::::~t~t·~~if j¡;}f ~~ ·~~:.:~~~i'.t.::.:· -
aquéllas que Úe~~n .;~.;~'~ ¡,.;blaci6ri' ~ay;;~i~~ária a ~iflo;; 'me-

' .-.:'·'. -·, ii~- . ": ··: :: t'\! •. : .. ; .··. ' 

nores de cincO·. áñOS;·:-:a·:muj~~es'..'e.mba¡azádaS :·o: ·er(1a_étané:ia 

a ancianos,·· ~ ... ~·~~~t·~.~_á1id~~ 'Y.~~··,~:~_ ;·f~~ii,~'_~_.\~n·· g~né~ci1 ::·; 
2.- SalUd. -.'. En\mat¡;~ia'' de' ~al~d 'iiifanÚl'~: s'e· lleva. a 

cabo a travé~'del{ i~·~ar~~~i.;rit~ d~ :¡~t'~~;;,-~i{6~~ ~c~r;,a de -
las P,rin~i~·a/.~S ·-~nf~~·~íí'~d-~~.e~:'r: de :iOs'imeClínf~~b:~- ~·~~:~ª · Prev~, 
nirlas·.· cO~o'· -~·S ·1a· ::~'~6:U~~-·c'i'ó·~·;-:· y -~~-/i~ .-~~-rier'~·, ~:~·-como at·a-·-

carlas _como es ~-1a ~-reh"idr~i"b·a~ióñ ¡·ora-i/- r~:;·d~~--~~~-il:si~t--'a·é-fóñ y 
otras más.· dependlendo'del mal'.· que. aqueJe! 

otoi:-~a· ade~áS ·:~le_s~yu~o·s· _:e·~ · l~rm~·<g~-~ ~ú,-~-ta_ ~ {:a1~~-n:~s 
sectores escolares de:- las ' pob.18~'i~~eS 7-~~~'9'{~~-das ~·::·se i1e-. 

van a cab_o u~a. se~·ie d~ .º~~~-~~ªº-~º·"·~5:- á-~~,{~<-~-~~,;~·:.~~ra 'que 

procure una_ alim~-nt.aci6n·.=·;~de~ua~ia- y ·balanceada' durante el 
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embarazo,la lactancia. 

3;_ Educación.- En cuánto al área educativa, se fomenta 

el establecimiento de Centros de Asistencia Preescolar Com~ 

nitarios para que ingresen a la primaria y secundaria abieL 

ta. 

El DIF también fomenta programas para el desarrollo ps! 

cológico mediante talleres de desarrollo personal y grupal 

en los que se permiten que el menor, se descubra asimismo -

a sus semejantes y a ubicarlo en una realidad histórica, -

miembro de una sociedad, conociendo el papel que debe desem 

peñar en ella, teniendo impl{cito sús responsabilidades in

dividuales y colectivas. 

4.- PFograma de estimula~ión múltiple temprana en el -

DIF.- Este programa atiende a· nÍ..ños 'desde los recién na«:i-

dos hasta los dos años de edad, ~ebl.d~ ~: e1io el nombre de 
estimulación temprana, pe~o ~eb~n··,~er;~illo~·,que rElri~an• ~ieL 
to perfil c~m•ul de ~na ;~ob~~l~.í.~~i.ói;" ;~eÜ~ó¡ó~i~~ debid~ 

. "-· , ;···.~s;_~· ." ... 
principaÍmente/ a' un' embarazo, o: partij >l>ajC><ctrcu'ristancias -

. . ·::r·· _- - ·~· ' . - ;· .. :~ :." ' '-,. !•. : "-"· '~ : -•:::,_-'" • -

patológiéas;• .... ; ··:~':.?" ':•/ 
La ate.i.;;tón' se; lleva ·cabo· en· centi:o.s '.de' rehabilita--

ción. y con ~i trábajO ~~njunté;de' t~rapeútas; ~~ibo1oáos; -
" -· . •:»'. , . , . 

',"" ::._ •, ',:::'_ .- - .' •'·.·: - ,. 

foca a menores qUe se. enCuentrarl· en 'estit.'do de ·abandono to--

tal o parcial; 



71 

embarazo., la lac~._ancia •. 

3,~ - Educiici.ón. - _En citárito al área educa ti va, se fomenta 

el establ':cimien_t_o de Centros 'de Asistencia Preescolar ComJ!. 

nitarios para''que. ingr_esen a la primaria y sec~nd~rú abie!:_. 

ta. 
"--<)< ."- . >-. ,·.·, .• _ ._-'._, .·,.-' ' ;:( 

El. DIF también fom.enta. programas ¡;,;_¡;ª'el .. desarrollo ·ps!, ,, . .-
colÓgico mediante táÍ:1e~~s .de ciés~r";,oiio pérsorlá1 'y grupal. 

en los que se_. __ P~~~i~~~---:~~~ e·1.-m.enor~ - a·e'i~~S~ub'.~\a ~·~a~níismo- -
-.-~/,,.; 

a sus sem~j antes. y -;1-;Ubi~ar 10··-: (ú{·_ una· . r·~-~.i·i~·a·d ;.~hi·s:t.6~-¡Ca~, --

miembro de una so~iedad;:~~~~6ci.~~d~~'..~1~·~~pE,i q~.,, debe desem 

peñar en ella, ténienii'ó 'i~pl.Í;,Ü.; sus ,.:Et'sponsabilidades in

dividuales y cc>1'~~~:,t'i_~~-~-~-~:·~; ~ ;::'' __ · '. ;\_;.: .. -:~·-:,~,):~-:'. :'._''._~~- '~ 

4. - P¡.-ograma d"'; estimú1áción ~últ,ipÍe temprana en el 

DIF.- Este p~'og.rama ·atfende:a niños'desde los recién naci--

dos básta los dos : año.s de:· eda·d ;-;: debidoo'a'.· é.Üo el. nombre de 
-='.,;_,'; :·' ,--. -- - '_..,,,._ -~ -· -~, • ;· , 

estimulacióh' 't~·~·prana~:,\- p~r~ -'. d':beri 'sé'~·. riiff-~~:;··que'>reún~n-·_ cie!:_ 

to perfil com~"~t ele 'u~~·.',~rob~bl~ 'l~~ió~ 1 '~~~io~b~i~; ~ebi~~ 
princip~l~-~··nt~~: . ." a-. un: em.;~raz·~~ ~ ;··p·art·o ;b;~j·~ ~-~~i~-~4~~'~,-~-~~~~s -
patológic~s'. e; .· /' 

La -~-t~ri~16n se :·;11eva '¿·:ic~:~o··'.~-~ ·, .. - ~ ' ... -

c_~~t~c;s ~de· re:h~bili ta---

ción y con el trabá}o;conJunto. deiterápeutas; psko1ógos, -
·-.------ - .- , . .' - ----~.--,.c:.7-- ::':-·~-=-·;.o;;-7._,--=----

médiCOS -e~SP0c1ai1staS ;.': tZ:.a:ba.fá'dores·-:sociáles ~' 

5.- Hogares su~~it~to~._; ~~t,~tipo de asistencia se en

foca a menores que se .. encuentran·en estado de abandono to-

tal o parcial. 
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El término de.hogares ·auStitutos se entiende como "a--
. . 

qué1 que proporCi-ona a·ervicios · de asistencia social, tran-
, . . . ' . 

si torios o _.perma·nentes:·,·a ·- ~enores de edad que se encÜentren 

en estadO ~e __ -~r.·~-~·~-~.~'~}~ :: ~~-~ventaja socioeconómicaº. ( 16 ) · 

diendo del ciáso: •\);:íiC,~~',:. famÚiar,- se·atorg~_auxilio . . 
a menores que f·~-r~~ñ'·. p~·:r·t~ ·~·-c1~·-·:~u-na ··fam11·1~, . por -i·O __ t-~·~tO' 

:::~:·:::::::: ::::J:~:~~i2i~1~:j.~1fü~¡i~.:::::~:. 
tir la ayuda o·'. Pa t'.~~~'~i~~~~~_:.:~~~~~-:~~-~-f~::,· ~·~~~~~?~--~~-~~~i6n · .. y-· -

orientación. pa~~ .;.;co;,t~a?lal'á;;;~~i~; •enf·?·~·a;d;;-s a .meJ~--

rar :~ :::~:º:iLi~i!~~f ~~~~1~~::;~~!:,ªl~~~~a~i~ la colaborA 

ción del DIF; é:on :·;~~titu~ióríe~ ;;iv~~as ~u~ tienen por oJ?. 
__ ._,_ ., .;_-_._"_',,' 

jeto auxiliar ·a ·,:~~~·ares.! cí:m·.·: def fci~nciils' lne~·ta1e~ o que SJ! 

fran algun~. di¡;t~~Ú~ ,ri~ú;(>mu~c'ú1~~sq~e1l.tk~: 
C) Hoga,:. col~c'ttvo.~Ál,is/u~l,iq\I~ el ante'r'io~, p7eva1g· 

ce con la c~ordin~6ión'' de Ins'tit.u.;iones ;~iv~das ;'qu'e tienen 
comO fin =.,atend~r:.:·a.-·.~enore~ ::··co.ri .- p·rc;blemas ::·~~ : .. ·~-~~~-~,~:t~~ ~: 

6.- Estudio del n'iiio c'ál.1~Jero' eri,i'a ~i.~J~cÍ~~e ~é~ico.-
,-._:···· '.. __ ./ .,>..: :,,¿_._-_-_....::.:·,_ - ' 

En el primer séJll.estre'd
0

e' 0

l992i.se-llevó' a cabo un estudio -
de ios niños cal..1eJ;~~º-~,~. 'es. a·.~:~ir~·~ .. ~:d~-.5~qú;~·¡·¡6~a·- ~~~.-p~ªªº -_..:;. 
gran parte del ~{a' en la s ca~l~s ~e e~t~ gran ci~~ad p~ra 
(16) Ibid. P• 26 
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buscar su sup~rvivencia y _la de los.suyos e~ algunas ocasi~ 

nea. 

les 

Este estuÚo tuvo. tres et~pas :· > .. , . : . ,: '.. · , > 

A) Identifka~i~n dé los puntos ~.~ erÍcu<cHtra.;ª i~s ,cua~ 
;;oncur;~n ida ~l~~~· diari~mente' pa'ra~des'~~~eñar algún 

·;.·. ' -... ·. ·.·) -· .- ·· .. 
trabajo. 

.' :-;~·. . "{·> .· 
.,r~.' - '/' - • ).-- ', •.'., ·-··;· :· ¡' /º·" 

B) _ObserYaci~Íl \ie .~1-6s ~: ~6r·~~i~;·'.'·~~ ;,.qu~, ~~ri~~~,~~n -~ ~ -los -
,_ .. ·. <·/- ,·_ :·1; ·.,:~-> ·;-:~~ :<;-,:·:. 

puntos_ de ~l~'cuent'rQ~:.';:: .. ,; , • ,·,·+'L _ 0·:_/;,;'1 .. ,•,•!.'. <·::: ~:·• • 
e) ApÚcacÍ.6n' de. una; ~n;;d,;~tai'i~' ~Üal ;ha/~er;;{i ti do con.Q. 

- . - .- ... '_:·'~:, ·1>'L·---.~~---~,- - . '-~~-·_.'.:)_ .,- - - - ··:\ .. ~\:· :::'{.~:,. >,_., 
cer sus· pl"ob1em~s, :,sus_: nec':~id_ad~s,:.:_su~:-_ in_t~~eses~:Y-º ~~ndi--> -~ 

ciones cie.vid~'~n-;,¡na,'iál~b~a;j~d;re~Úéi'~d~ 1:j <·• :: 
se debe te~~r ~'~;.d.;ll~~~~~;..,~ª~ª ~~i~l¡~ ~''¡,~¡,;,5 niilos - . 

en forma·. ad~:·Cu~·c1·~:~ Y .. '-:po~:i t'i'ya·/r'.e~· ·n~e~es-a'r·r~ ·.·~·¡;~'.a~;i~~i ~~·:_ ·1-as 
. p~rs.Onas que -~--~e-~dr~~-. e~ta-';.'~~yK~-~~;i.·.~\-~~,;T,:;~~;: ~-~t-¿s--~'6_~.b~?--~e~~-~~- · 

. ---. ''•·". - -·- -

lar que' icis. ;:.¡il~s d.; í~ calle' han'~trav.;~¡¡d;,. ~i t~aciohe~ :.._ 
- - ,. •¡ • -· .. - -

muy ·adversas,: .. -·1as c;,~ál~-~--::d.~b~ri~(66ri~b·~~ :_:y?~~-n·~'j·ár\to·~:.\~,d~~a-
dores. y trabajador.:.~ d~ola:calle a•fin .de~resolver de·máne-

: ~- - ,_- ' ·.' '· ¡ ··- .. --· . ' . - "' -· . 

ra apt~, aP·o~t¿·~~ r-~f i'~~~z y·:::~&-Pida-~·~: ~-st·a·;:-~-i tuació_~ que a fes 

ta no sólo a l~pobÚci6~ J..f!i~tií ~i.~'.~ ~·~,od~la sociedad 

porque ellos. forman una:~ar~e l~p,ort~llte e instituibte de -

la misma • 

. -_, ·''.· ...... ·, '· -,· 
cargado de i"1p~~t-1r/1.i'ria ~s:Í~t~ncia -_social - a los menores, en 
tendiendo·. por'. -ª~-¡~~~~ci~ ,:~-'~~ial -ºEl cOnjuntO de acciones 

tendientes a co~,~ert:f.r:-·en 'positivas las circunstancias ad--



74• 

versas que pueden impedir a1· hombre s.u realización como i.!!_ 

dividuo y como miembro de una.familia y de la comunidad, -. . . . 
así como la protección física, .mental· y social, a personas . , ... ' 

en estado de abandono, en .taii'ta se. io'gre una solución sa--
'. ·. ':·· ·,; 

tisfactoria a su situa.ciÓn".•Ú7.l' 
.-·.·,; 

A través de lo .mencion'ado' en :e1' presente _capitulo nos 

podemos dar cuenta de la tarea. ta_n .ampli_¡¡¡.·que por la asis-. 

tencia y el bienestar social ª.~· "ar.d~a .y-·C:ompleja, que no -

se puede delegar sólo al gobierno ·.ó sólo ·.a la sociedad ci-' 

vil, sino que requiere el trabajo·conjunto de ambos secta-· 

res·y no de manera aiSlada sino·en un ambiente de coopera

ción y de colaboraciórl·>: ·para ser_ capaces de asegurar que -
. :.-- :.,-. ·.---· 

los meno.Í:'es tengan más·· y · mej or'es ·Oportunidades de crecer y 

desarrollarse integral~Ím¿e'; :y_: en 'esa medida se estará in

virtiendo e~ ·el .fu.turó·_,,;~:e·:,·:~~~,.i~~ :~:-~través de una genera---

ción a ia cu1t~~~:· a~_:·{~~/~~~~¿~---:r~tas .1 -- eXi9e~cias de un -

país ubicado· dentro:' del .cci'n:.;i~·~¡,.;:·de las·. naciones desarro-

lladas. 
.---,~.:~---'.:"· ~ ,. 

':.\; 

organi"~m6-~:·~:·s~~-; ai:SJ'il~-~~ · ae·-·10's principales ·en --

preocuparse tan~O:- ~~/~J. iít~~n~~ta./ infantil, asl ~~mo el -

de la familia, tantó~ a ·~¡_;.;i' ¡.¡~~iona1' e riite.t:'-;í'~c,"i:C,;;ai: 

Estos 

(17) Sistema Nacional para el. Desarrollo Integral de la Familia. 
Que hace el DIF. por México. México, 1985 p.S 
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La problemática de los instrumentos jurídicos interna-

cionales respecto a los Derechos del Nifio, son sUmamente im 

portantes para el Derecho Internacional; por esto se hace -

necesario que antes de abordar esta temática se establezcan 

los aspectos más importantes y relevantes de Derecho Inter

nacional Público, ya que en base a todo esto, se podrán en

tender con claridad, precisión y objetividad los Derechos -

del Niño. 

A.- NOCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. 

Actualmente se ha dado un gran paso y proceso hacia la 

internacionalización, no sólo de nuestro Estado, sino de t2 

dos los demás Estados. Debemos ser conscientes de que, no es 

sano ni -bueno el hermetismo en que permanecieron.'.muchos de 

los Estados durante .varias dé~a·~~~--~, .ci~kui \~áb~-~ ap~r~U~a y i!. 

yuda mútua ·para··'.-~~ti',s·~,~~~~ : .. i:a·~·· ·~·e'~~úi.i'ri~d~~:·:"d~~;-¡~·~ ·-11a~iones, 
y éstas' deben· r~scl'iV:e-x:s·~ -~~-r ~~-Cfi~ :·d~l· ,~·~;~~~ª~~·~<~:·interca~-

, ·.-- ,; ; . :':, .-.-.:- : .- , .. _ .. ,·. 
bio .con otrciS Estadcis, ·"asi lograri·da .iá internaéi~rlalización. 
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El intercambio recíproco- de diver-.sos .ordenes, y~· sea inte--

lectuál·, c~mercial·, 'a:i:~1s~ic~ ~ t_~b.~1~~ó~i~c;;·,: __ ec·~~ó~-ico; __ etc~· 
da lugar al es~·alilecimiento .d~ relaciones entre. los ,Estados 

dichas _reia¿16·~~·s_:·.pa~r-~:.:: q~,~- -~úl : .. ilev~n·~:··~;i-\¡:d.eCUádo;· cauce, de

ber.án-: ~sta·~-~-' ~-~~~ .. ~-~ ... :'.~ .. :~~-~-}y2s ~~r ello ·~l:~·~~~gi.mient~ del. Der~ 
• \: : ', ';: ~- "..o • ·~ • , 

cho __ Internációnal.Pública;, que .·se :¡;o~d~:d.1•fini~\c~mo ,;E_1·' :.:· 

conjunto. d~:- ;;~¡ ~~:¡~·~,~~:~:;: ;'~~~~~--~' . tr~~~'ia:~);d·~: .. >~\1~-p~-i~-1~n ~-~·.· -~~~ 
.. .... ·:.·, -... ~::.r :_:-~-· :·.·-~_·: ... ~ ·.·:.· :~"·., ""···.;:'.:::.'.~?:·._-: .. '.c:-·~H . _,, 

bliga torio' que: fijan;. ios'. dei:.e.chos : y¡: los'. deberes. de ·:los EstA 
, ·, .· · :' :··.- :_.'.·; .''. .. · -~\-> :: '.)< J· :-:~:'I.f. '::~:.:;;;;<:. \~'.·~- -:-:~:)~ .. ·•:·::,~~!.'.'.:'.;.;fo;: _··_:_:·:~'.e··.'.>}:·:,~/ 

dos y rigen s~~ ~ela:~º?l".~ r~cípr~:á.S,~~Ú·a¡':'. ·" •.· 
·~. ·~: •. : • r' ·-- -'· .- • - . -. -" .- . - . 

:: :::-::1iEI~:~rr~~¡f t'.~~~~~~~f 1h~~~i~Íj~~2 
ganizaCiones_·.-rec~nb~·i-d~a·;~pO~)_:~Oci~~ ~:io~·~-~~~i~;-~: ·-~~·~; P~r:.-ello'. -

que est'a ~~:ma>:·d_~i\'ne"i-"ééúio ::~'~e· :·:·o~~~~~~ :t~~~'ié~··;_'á'~:i5~·~-st'ild'~~ '.'de -

dichas Órganii~~ioíies in.ter~~ci.~~'a1es, ;f ~quÍ· ~odrí~mosdecir 
' • «/ . ' . • ·-· .· ..'-·'--. '.· ·• • --~·;e·, "' ... _,-._-., - • ; __ ·,'·~·,_ __ -" .. ' ·- -~·',: • 

o hacer usO· ·de-._.·-otl-a. fniitericl:~denOni.irúida :~~i·~CiO·n~s·/riitéJ:ria~-
cionaÍes ';y~ que' es~~:. se/ocú6~ ;.;~.; «li:.t~;&d~'nie~t~; de' las re

laciones que !lua~d~~·;·¡;;.; incÚv'icÍ~oíi ~ t~avl.9' cÍ~ sus fiio~t~~ 
.~ - . - --

ras anali~ándo m~v'im'i~iitos iiacion~l~s.: ~~lí t.'icoíi, ideolÓgi-
;;-'"•' >" 

coa y_ Sus re-pe"rcusio'nes.-'Qúe:_·tien8ri-:a->niVe1~ __ iiiternacioilal'. 

LaS ~;~~ni_~~~~~-~-~~~:~;:~~- i-~~ti t;~6i6~·~,~~- i!~t,er·n~-~:1'~~·~ie~ ;:: se 

pueden :.deff~i~::~--c-~~º .::~!~ri"ci :·a~só;ia~~¿,¿·~~-e-'.i·~-t:~do·a·,:(~ ;-~~r~~~ -~n
tidades que po~eá'~ ;~ºr,?o~alidad jui:ldi.é}i~~e~~·acionaÚ es-

,· ;"· 

(lBJ sierra, ManÍí.;1 J. Tratado de·oeréclio 1iit.;i:1la(:;i~riai PÚbÚ;,,.,. México 
1979,· Edit~ Porrúa .. p.15 
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tablecida por tratados,· la cu,a1··p0See· u~~ .éoiis~.~tu,clón u :__. 

órganos co~unes, y go~a de pe;~onalid~d )~ri_dica difer.,nte 

de la de los E~~~~~.s(~ Cl,9) . : · < < . • , 
Del concept~ 'an_teÚor,;pod~~os·u~im· á;laOrganiza~ión 

de las NacÚnes u~~~~:~:.•(~·:~ :uS'~~~~,i~~'ú ~~~i'~n i~~e~nacig_ 
, .. _:.:;.~,, .... ,---~,_:,·:,, •.. · · .. -fCJ-,., ;.f{/:'.;.:, .:.~:_.;: .. :'._,. ,•,.,-.-

nal·, · aSt: coma·tia ·: _UNICEF ;: .;-la :y~ESC~ ~~'.· E!nt17e.:_o~ra~ ·:,~~s ~ualés 

tienen: la c~r~-~t~'~1~~·t:i¿a~~:-,d'~'-::·:~-~r ~-~~:-1;r~~J~~~~ ;~;~-y~ ;~i~~-~·tas a·- -
• .• ·;:-_:: ·,::< {~,'- · .;"-'. ;t,: :,"<.;:}>' _:- '>{,,;:: .. '::;'.2:o·-~.> :;·;i:-'::.: ·:{',~·;·:._-'.~- ·:::-- -· ; -~. ;)~-.: · '1 -:,0;· .. :·-~---. '·: 

todos los . Estados:. Miembros; •.independientemente.' de· su. aspee-
,. .. __ ·_: ---:_ ·:., _'. './ .-;-,,::: ---~:-<-.. - -~;--:_;;;~, -~, .·:_, :::(-r~.::<--::·._--:,. ::~~..:: -·-~~:': , .. -\~·. -. . --·" _,. -

to ge~gr~f~co_:·,:~·:i_~'.~~107:~~~~-... , e~~º.~ .. ~-~·~~~~<:.~t~.~ .~.~~--~.d-~~~~ :.~.ba_r_'?ª -

todas·_ 1as'i~t~~i~~-~;f,;~":·'.A~;i¿;~~.~~.d~:~.:i~~~.~~:~~~~~~} ;i~-~ien , . 
do tratar asuntos.·_.pol_Í.tic:o_s 1'.-: ec~nom_i.co~, ,,"_soc~:-~~~~· :: ~,_: .. ~~.~.t~r-!., 
les; formÜi~- .ta~~i¡n '~n ~~a~i~~e'~-: p~1Íti~c~ :- :~-~~~~~-j~~~~.~·: ~--, 
través de.· reso'1~~-f~-~~~·~i;Í.gcidax;~; sus; ntiemÍ:ú:o¿·E!ste orgá:. 

:~:::0:8 1::~:::;~_:.i:i~:e~::~·;;t::~:iiiXf:~;~t!;~:mft~::z~::. 
DeS-de Su ·c.on~~-itllcióri°'/'/Úl .Orgiili-iZá-ciórÍ--~;~·~·:·i'áS_ -~~-~(~··nes 

Unidas, -:·se-~ tia/Ocúp'i.dó~f-~~1>dé'S_a·r~~ll~: .. -y :·f;J.> re~Pet;J· ~..; i.~~:· De.-
' ,_ ~ 

rechos. H~m~~o~ ·:· L'~'::ca~-t~·id'~--~ 'ia-~ ·;~N~~~i~:rie-~ :-:·u~id'~S ;·,·.: c~c~o~ida ~ 
- ·--- -,. - ,- - •.••. , .. - ..• - .• t- ' -

tambi·é~- ·como. ~~·rt;~':_.;'~~ ·~: s··~~\:·~~:~·~~·f~'.c·ó >::/q~-~·te~·t:;·6·r~·~ :~}~·~~·-:::·el, 

24 de octubre de 1945~ .'f\lé el) instrum~llt;, q~e. ';;()'~ci~~t¡zó -
a los Est·adO's ·. ~~.r·~,J~'pi.cit-e~-~~,, ~·~~-ª '._.ci'e'~,~~·~~,~·~ 

_. __ . __ ..:2°'-" ; ~s:·.- . . 
,Es. i:lsf:·com~.~ e·1-.. nei:-8"c::h·~· rnte:rñiicia'nal .-Como clla1Quier .o--

tra ·rama ~~:~--ri~:~ech~':c:~né~de, a sus suj~tos ~-~ue en. ~1- c_aso 

(19) Sorensen, Max. Manual de Der.echo Internacional PÚblico . México, 
1985. Fondo de Cultura Económica p.108 
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del Derecho Internacional Público son los Estados o las Or-

· ganizaciones), derechos y obligaciones que conforman un si~ 

tema jurídico. Todo sistema jurídico debe contar con Fuen-

tes del Derecho, .. _y· no·es la excepción para el Derecho Inte!,. 

nacional .PÚblico;·":,que_.;Conforme a _10 establecido por el Est-ª.. 

tu to de la Cor~;·, ~~te:~a~i~nai de JusÜcia en su· artículo -
,;_ .. : ' .·,_ '' . 

38 °, enlista i~'.~"'~~·f:~:~-~tea· '. d~; i ~~~recho >~~,~.~~º-~-~-ia·~_a1.: c~mo·: a -

contiñuacióil 1:~se·1·~.úúifé¡{z·-o: ,,:'. '~~:::;. __ ;;-- ~:~:~ :,~·;· 

"Laicort'e c~~~'.~iúri~~~6;;:;;~ 'ci~~i~ir;:.;.;-;;fori~ .• al D~r~·c!Í~ -

rntern·a~·1·0~·~¡-·· 1·~-s· bJntf·~~-~-~-~¡·~~ ~~-~--: ie :sOR :·:sométida·a~:·aebei-á 
aplicar: . :;:/.'. " , · .. ;e· • :; " ,( : ,.; · · ' " .".,!;, · 

A)· Las ~-Can·~-~,n~"fóii~El:·1~~~rñaCf~~a1e~, ~~;~ea·n-,-~~~~~aie·a . o -
· · · .,f.'..··';··;'·.:· .!,r•,•. 

particu1area·; . q·ue· ·estabié!Céri -·reQiáS·- exp·ré·sa·m·ent-e · r·éé'onoci--
. ' .. ·:.!;:.---···- " - . ' . . "-. ··· ... ' . 

das por los Est~~ºªi·l~.~ig~.~~es; . 0 ,,C.{:} J 
B) La cost'u.;b~~ int~riiá'cicinal 'ºcomo .prueba de, una prácti 

D) Í.ás decisionE;á ~judiclale~ }'.,.las do;;t~i~~~ de los. pu

blicistas .de m~yor.éomp~ten~l.a;de'.iás;,~1~·ti~tas ,nació'nes 

como medio ;ar~~ auxilia~ a~la,det~o;;;;;i:;raci6n de'. las reglas -

de Derecho."c
2
6; ; .••...•.•.. ' .. / ... · ....... ··· .· .. · ·. ·. · 

·.,-:. .···. : : . ' 

Debemos .. tomar ~-i_:i ·cu".enta qUe· ios Tratados, son en ~enti-

\'· .-,_:; :·_-

(20) Estatuto de ·la corte Internacional De Justicia. O.N.U. Ex¡>. --
15667/5\. 
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do genérico del término 11 son acuerdos c:Íe ~ar~_ctÍ!Í." 'co~t~a.c-..:. 
tual entre los Estados u Organiza~iOnes de Est.ad~s, .: creado-

"'·'· -· 
(21) 

Los Estados y demás sujetos ~de Df ~ech~ ;::·:·.- . ..... ,. I·nternacional --

quedan obligados por, los .Trat·adOS'-;:·ée1Sbrados y éstos deben 

de cumplirse de buena fe;" es.'(i~":_,~~~-··:·~~--~Oiioce comúnmente c2 
·r'.-:,,_,,:: 

mo 11 Pacta Sunt Servarldit 11 ; jli-iiléiÍ)io ·eseiicial de Derecho que 

tiene caracterlstic~~.·~~ ".;n~t~~i;¡;a consetudinaria y es el -

fundamento del caráé:ter-·~bl.~-~~'t.~~-i~ :de los Tratadas. 

La regi~ Pacta ;·Sunt S~~;_.á~da\'. qÚe significa que todo 

Tratado en vigor obii~a á 'iás7p~~tes y debe ser cumplido 

por e1i'aa-·de.·b~e~~'.::·f~>.:e·S:,~-,~-~~~ide~ada como- uno de los pila

res básiCO~: ci';i--,~-·-~~-~~~~~~._i~~~~-~'.~~c-i~~a1·, y algunos autores la 
- ..... ~; ! ,'!.,''-'-" 

consideran ,·ca.;(;•; ei'.;pr'i'ncipio que domina al derecho Interna-

ria. 

La obllgat.orie.dad ,·¡¡é los Tratados Internacionales ante 

e1 De~eCha··-1nte.rn;ic'iOriái'·; se biisa principalmente en el cum-

plimi~nto' inmedtat't:i d~.: i~~.~stados •. La mayor parte de los -
'· -.. 'y-.- - - '"· .. ----·: •.. ·:: 

Tratados ~~;~~~-~~.-.-ti~i-ech~s :.:~u·~~-~:~~~--~:Í"equie,ren que los_ Estados 

Miembros :(ii·c~-~~b·i~i·:~~-~~·;,O~-~-i~~aciones a su legi~.lac.ión._ na-

cional, s{t-ua~·i6~ ·'.qu~:·:·~:er-~i t'~. "~ue. l~~ d~'i:e~h-~s _:otorgados 

(21) L. Oppenheini, M.'A.· ·Tratado de Derecho Internacional PÚblico. -
España, .1961. Edit. Barcelona p. 466 
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sean invocados directamente por las personas. 

En· Méxi'co,_ el Derecho Internacional form'a parte de -la -

Ley. de .nuestro ·país:· esto se refleja en ei Artlcul;,·.133° de 

. la con~titucLS~ PolÍ ti ca de los Estados Unidos Mexicanos' -
-··;;· 

que dice:,.·:· . -: ~· . _-,· 
. . ·.-·, , ' 

: 11 E~ta· can~·~it~ci1ó~, ias i~Ye-~ :d~l\~Congr'e·s~--·de· la "llrifón 

que. emanen. ;i..; ·'..~{¡·~ i ;~;;dós'10~; tra~acÍ~~:~i;~'.~hE de· acuer'

do con _.la ,m1sma~·-~-c-e1e~·f:~dos ·, y·:,que·-.:;S~tc·ei'·i~i-~~~:p·o-r~ E!i' Pr·e-s1-
dente de .la; Re;Ública,: co~n aP~~~ba~·ió~->~e1- ~:~~-~o c·se~·á[t"'.-1~~-· ::.. 

:::e::::::a.ªd:ffr:;.~:~t~:tt~·~i;f¡i::·iª;'.,~:,;~~.:~~E~t:::a:e~ 
de las''disp;,siciones en:c~n;t:ari,;~qu'~ ¡;~;;C!"a ·}¡~.bér ~·,;·las' -

Consti tii'sfa~e·~ ·:~:"~~~~~-~):~e-~:-~-~~-:~:. Es~~-·~-~-~-'.~ ?e~~) :·:- ;.-
'·,":·-:."', 

. En paí,;e~ 66~o'Mé.Xi6o, doncÍ~ ~~. t~",t~~~. y. la'.ley iilter
na están; eq_~·ip¡~~·d~~·-, -. __ '~~~ .. ~,~~ t~~'g · ·ruJev·o-·:~"'.p~;~~;ieCé :·sobre Una 

1ey ant·~~i~:~~·:·y.,·~,~,C~-~~-;~-~', ·.'ü·~-~-~ nueV~}.: 1ey, p~ev~"l.~c·é-'. ~-~~,;-e~---~n 
tratado ant~~J.~~( ,;· \ -· .. ; ·-·-:· - .- ·.-.. -.:· ' 

Pero' ~i ~~~Í-.Oente se ~plic~ra lo precedente, dada lU--

gar a diven;,.s 1.{cu~pli~i~ntos inte~nacfon~le~ .• ya que el -

Poder Legisl.;ti~~· ~~·~rÍ~;·~~\í.,"~~ ~a:~~;"~xp,ed{~.~n~ n~~va 
ley que exi~l~r;,"}~l ~~í~ic df\a i~~~p~;;;~bi~tii.~~~~;~ida en -

un tratado .internacional:· 

(22) 

. ' 

'. - ,:- ( 

Constitución ~líti~a de los Est~dos Uni.~os MeXi~anos. 
.1994 Edit. Porrúa 107a. edición p. 127 

México, 
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Es por. eÜo que para evitar. lo anterior~ existe la pri 

micÍa d~l · o~re~·ho int~~ná«~i 0·~~1, ... ba~~~~do~~s -e~: la:.· sigu¡·en,;. 

te regla de que "~n Estado ~i, pu~de Í:nvo~a.t" .ias ~i°Bposi~i!!_ 
der~;,h.; .in~~'rnC> pa.t";a. tii~c¿ipar i~ faitá d;. cum-

pÜmiento ,!;. s¡,"s ·;:;¡;ii;,~cL~né~ i~~e;~~C:i~~~1"éa'; ~~p~~~ esca-

·nes· de.su 

·~·::; "-!' ·-· ' ·.::.'/~. <:' 
par a las ~~n~~tu~:~~-~-~5· ~~.i.~:~\~'.'~/23.) /:~ .~:~ .. .. , ....• 

La_ importan:ia.del~s tr~~ados·bi~ater~les ymultilat_!! 

:::::t:n::,

1 :1:t~~i2t~:~frrti~~&~~~tz::t~::~~~:s ~tl:ª::~º 
la base de ctert.;s' ;~¡~;,i~foá\~~n•;,1 :t":.t".t"i~;i ·.;~º~~mi~~. ju- . ,,,. 
r!dico, en el d~ .la:iía.i.U"d yp.l,ij,éf!>~i~~~-t~. en"e1 llumanita"-

rio refár,zando; ··r:e~-~~o~i~-~-~~-~- -y~--P·~ot~g_1_en~,i: l.-~~- -d·~~echOs_ de 

la persona humana.:-

Las funciories. de -i~:~·: ~r~tá_ciOá~--~li esto·a ~ampos se · pue--

den definir de la ~igiii~ñt~--~--m~~~~.;;; :.· _.: ,.,<. 
''• )'.¡e·· 1 :··'~·.'.·;>~··,,_-·.,.<<··'·,\~.'-

Á) La confir¡,,ación:y',ta';c..;n~agrac'~.Sn .de los principios 

de derecho exiatt!nt:e~ '\?·U~i:ÍVer~~im~nt~~~-;en-. ViQOr, _.en ·el mo

mento en que éstos -~-S-~á'ii ;:·¡¡~·t·o·;;:~·p-~,~~- ~;·r. :~-~-~iOidos .en ·nor-

mas; : -·>r~ j>: ::_-~,;: ,:_(_.-_ -,~~:;~·: ,., 
B) La 

nuevas 

creadón d~; n~r~a~··o ~é in'st"itu~iories. j~d~icas 
~ q~~ :más :-~~rd·e-, · :'a·on :'re~·o¡ic>Cf~fcls~:-.-~t1i:v;~r~a·1~en·t~ '!e 24 > 

-0:\> .;-:-~-'"> - . 

Después. dec esto -tamh.fén~".es'.~i;;;p"c;i;~án\e di ;.tl.;g~ir .. que -

11 las .d~claracfones no sori·, en estriét~/derech0·;1;-:pactos in
,·-;. 

ternaCionales Y cuando una deC1aracióñ·- toma' estcl . forma ... -

(23) Sorensen, Max. op. cit. p. 195 
(24) Lachs, Manfred. Evoluci6n y funciones de los tratados internacio 

nales y multilaterales • México,1962 U.A.M. p.144 
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es un tratado, independientemente del nombre que se le ha

ya colocado".· (25) ... 

los 

En la práct.ica .la· fuente internacionalmás 'inÍpor't~nte de 

Der~chos ~ h~~~nos ~·:·~a~' '.~'·os\tra{~~·6:~ _;iri~e~~·~ci~~ai~:s en -

vigorq~·e ~~y·~ei~~¡~{t~~e~t~~r.;a.;i~Í,Ú~a~Í'o~e~· J·ara 'los Es

tado~ Mi:emb;~~,:/~'. <6U:~!~~'~·::·~sºt-~·~ .-·i·ci~ ·. ~~·~ .: . .'~~ ~~ ~f i ~~:d~ /:E~ has, a· -... :·_~---~\•·; 

me'nudo. ~ori ~:·¡n~~r~·~r~:da··s/ái·~· ·dereCbO ;.-~-~J1o·na·r:·de~·-iriS :E-Sta:dos 

'miemb~ros_:·d~~-~-~·-~-~~,~::;-~~{-~,;~~~:, i"ó~,~-:de·;~-cho~·.",.~stab;iecidoá~;sean -
_,,~_·.:e .~_. .-~;i' ·- f< • -". e";¡, .. · :• 

convocados dir~ct.am~;;t~. por'. los indÍv.Í.'cÍuos'·i."~. c~d~ Estado -
1,· _;~.~~;:: ·'··<::, :· >~~> 

contr~tante.·, -~:' 

Después, .de· e~t~i'P~<l~".~ª · el<p.lici~cl~r'.t. ~¡;¡,;~· eÍ oe~cho -

rnternaci~naly .;~{~;;;;;; d~ 1:i;;s.or'g~nism6's •rntern~~i'ó;.ales 

.bemos: reCOiiacer·~·qu·~-~'.·dúrant0/dé·~a-dá·~ '.:·1a~~ .. 0N·ti; ,-p·ór · m~e-néi~nar .. -
una insti ~Uc.16n ~:ü~i~~f·a·~·¡· ~ ·:·cúie-:ha ··e·Xpre.sa~-~. a·~

1

~.-:P~:~:~~~·~;,~~ión 

les que tóda 'person~)d~~~g1~a';? Esta··~~·· ~~n~:~~;~~~ie~·:i --

preámbulo de la' cartá. de';la'.~-or~~:niZación mencionada·,; donde 

los pu~b10s ·.~.-~;~ ·t:~r~'~f;~:pa~t-~~~-de·[~~t~·.- o~9~ni"~m~·re·x·pre·s·a-ran -

mentales de~· • hombr~;·/~hia ., dignidad y el 'val~·r ~~\a pe~s!?. 
na. humana~:-· en ~~i~':_~!QU'~·idá({ d'éi honÍbre y la muj~i~ ~d-e~á'.~. es·

tablece· la co¿·-~-~~~c:ión l~te'rnacional en la solució-n d~ Pro-

(25) SepÚlveda, césar. El lugar del Derecho Internacional en et' Univer
no Jurídico.' México, 1989 Edit. Porrua 2a. edici6n p. 124 
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blemas internacionales de_carácter económic~, social, cult~ 

ral, humanitario, y en el d~sa~rollo 'y· .est1;;.Úl;; :'al resp.eto 
.. ' '.: .·-

de los DerechC)S· Hum.anos· Y· a .i~·s lÍ.be~tad·~~ fU.ndiilnent'a1e's dé 

todos ·sin hacer d/~ti~ci¿ p~~ m.;;,¡;~ dF ra::ª' :~~x~ •.. i~foma 
o re1'19t'ón;· e~:~:~1~'~-~d.;,'.·d~; ·~~ .a'íú~er1ar·,. e·r:· r-~-~ri~~~i~i~nt:~>-· iil·~· 

-._ :;.; .,, ·'.'·;··- .·:.:,\-

terr{~ciO~ai ·:-dE(~~OS. DerechCJs a·u:m·án~s /_· :éu(:e~p~-Ciiií\ iAs -ºdE!'í Ni 
-';·, - , -- -.~.:-<:: ,, . ,, -· .. '>~ " -~, .~:- :·:~.----~-~ .. ,-_·.' 

ño y. la' neces_i~da_d;'.,.~e_,·coopera~ión·,.,:_ para·: su·.\ respeto, ·se ._ven 

p1asmados -~n · d.1 .;,~~~as·;ti1~·p·asi'CiO:ri~-s~--~-Y-~ 1Y·~-~~~::·r;~;~i.a~aé1'0'nes:, . 
Pactos·. a·:~~~~~,~~¡-~~~~-;/~-].~~~~~:.~ d~ ;-¡~·~·~ µ~.J~l·e~'{~~ ?~·b·o:~'da~,-~ -en 

los sigllient~e~~·,·~~iit~~:~:-, "-._~:-'" ?:·:.:, - ·:· .:_;,.~;'~:( ;:~,¡ ~::. ',' ~-~·, ' 

Es po~ ~s~: q;~ en lo~ ú{tfmb~ ~~:~ t~; Ú~m.~~ci i~:rteme!i 
te la ·a.ten~iórí~ la·'nec,.,'~i.~ad ·dé que ios~ riiños;en'_'.,divé'rsas -

circunstancias s;;,;.;~ !:i'~c)t;i;;¡)'icÍo~ J~~ un .{~i~o %rtdl~~ i~te~-
naciotia1.··:-· 

:,/::~.,_-·-. ,_· -;: .,·:~;·~--' -~·_:_"_.,!: . .Y 

El ~obier~~ me,;,ica.rto ha e'~t~bleéld.;_'diverscis ~~Jerd.:is -' 

bi laterales.·y,;mu~~tlla t;;r¡;-les:~o~<6tra'~' gclbi;;~;.ci'~' y: organis:-

mos ii:iter~~ct'~_~al~-~, '.;.~~e:>~·~·~·;. ·e~1o:B-.i"~a·;{· ~ ~i~-:'~_bj·e~·~,~,~~ asegurar 

la Prom~c 16n -·~.;':;·p~~{~~~'6: ió·~:,;~,d~<:~~~- ;~··~~~~~~~·~~-~ -.:.:·i,~·'·- · ,~~·:.-
< :.:: .. 

Es. por. e1í~»::·Q~~ ~-\{es~t~o ~Paí~fe'n:;·1c:;~·;_!'úit.~mo~;. 8itoS ha-·fo!, 
mado P!Jr.te·. de.~'diVei:-áOS, Tratcl'<ios.:.I~t'~in~~-fonil;~e~ ;2~~~:~~";j~·¡~P~· 

. ,,., ;),· ':/;:~ 

siciOnes ~·u·e. s.-~.· dfJ:.iQ~ii· -a~-; ·re?:.~.i~.-~-1~~~_> ":S,pec't'ós ~~-~~~.~~"1.fi~os·,,: 
de determinadas ~si tuaCioneS :por.~~ias ~-cua1e·s ~iú\ ~;~'e:n~:~-:.~de edad_ 

está expuesto. a· atrii~~sar; , /> ~.. ,;~ .. · .... · . 
A Continuacióó' ·a~'~ii!z~·~~;~s: iaS·· Conyeni~s·~·· 'ne~:lara~io--
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chos del niño. 

B.- DECLARACIOH DE LOS DERECHOS DEL HIRO. 

Cuando se hace mención de los Derechos del Nifio, existe 

un consenso que podemos calificar de universal, pues hom--

bres y mujeres, tenemos una fibra sensible \en' a1gún ·lugar -

de nuestra· persona que se conmueve. al ··01J: habiii~~ d:0 niños -

desamparados,· .:-ma'~-~cr~~-~a-o':~ y /~~i;·¡~~J.~~;-~~~. -~·et:~-~~~ --:~:-a~::~-~c~-S-
.tumbrados_.~a ~-~r- ,~·;·:~~s".: ~'.~:~~:>1/ y ri{fl~~;'. .. ~o~~f~-~do··.:~ ~;-~·st~~,o al

rededOr' que ~~:~-e~~a·~.'~'ll,e:~:h.~~~~,- ··u~~-~-~~~~e;:~'~ :"~'~- -~cin~'Í:~ntiZa--~
ción para re~~pitu1a~ s~bre~Í:a sÚ~~616ri ~Ü~ ~~~º~;niÍlos ~-
tienen en au··_:-~-id'~/á'l;(in·¡;-~·ri·O~--- d'~1l.'.- ~-f~~:~~:::'fam·i1i~~-, __ --~~-~~º- :~~ ·es

cuelas y en- gÉ!rieZ.ai :_én s·u·_ trato-: Cú~-z.-10-·-cori-?OtrOs :·~ifi~·~-: Y. --
'·' - . ,, con el :-mun~o ··~·-Ci'Uit,o."·~: ::- -·~:>.- , ,_:.:. 

Estas rei~ci~~~~ de~~rí~n, estar¡ 'r'Jgtllida~::,
1

po'i-: la, legi,!!_ 

lación civil. _E~~ ahí·, en don.dé :d'éb~-~~~-: ·~-~~~·~~~~~~-f=~~~::··~~im~~-a 
instancia una ,~es.pu~s'.~a .--~~~~-~·~m·~~{-~¡~·-·~; i:;;~ ·, dei:e"chOS· .. de··. la '1.!. 

ñez. Tanto áqJé11-~s.·- i·:~h·~~ent0·~- _ª;·;,~-~ ::~·;-~ ;:-;.>·~~-~~- ·;:~:~~u_é·i·~-o:~_,·que 
les son es_~-~cí_f i~~:~ en tantos, .·.ni'-~:~~·-:, - r 

.:., ·.·· 

J¡':s ah! en donde el derecho ¡,,,1a:'vida 'd~l''n,iño debe se,r 

concretado en lago más que una c~O~_f.lict¡ va -'pro:~-~cción , co-
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mo la contenida en el Código .civil vige.nte .para el D.F., -
ya que no sólo se refiere a .la 'posib.ilidad de, que el 'naci.-

- .' ··... . ' 

turus sea· un .sUj~t·o- de .. de~eCho_s .. c6~o .e:i"..'.dec1ara~o: Ser· her~ 

de ro, sirio tambi·~n. 7:3':- Uná -. é~pr_e_s_ió~~. dé.~. -d~r_ec~,o·._a la· vida 

de1· ·~r~duct~-:'.;.:·~~-:1a ::~c·o~~épCi6ii ~ :i,~C_~-~-~r~:--·~l.- -dére-~!'i-~::·'.á': decidi~ 

::b:: .· ::r::::i·:'.~:~:01:1{:ª:;ji·:~et;r;,;::~:r~¡f nª.¡t'. d:·~n::~ . 

~:::::~:'.'.i1:1'.F:::~~::~:'.3j~'.~~;~~~it'.i::~::~::: 
es~én o~~lg~~;,:s~'.~ ~~lo' .i:~~' r~:i:urs~~ ;~~r~:á\l'' subsi~~~nch. 
o de una n~rmaÜvidad qÜeiv~Í:;, ,; re~l.;.-¡;.;t,;.:;,o~: el mejor fa-

-• .. ·; <r. >. • .! .', 'e· .• , J ¡ • )~~.L· ;· :¡. •.[ ;;· '"' 

ter'és · dei '"Oifia·· en --C~s.;:;\'ClE~· étiVOr~i'O·:-o. ·d; abtiridOriO :"d~- ~:íus 'P-ª. 
,;. 

ares.-. · -·~::: -~'.L\. ,·\} ·-~f~ ·,~ r;; .. ~-:~ ;.--z:<· ---~}·· ·:,-

co ªT:::: ~.:rrfs!~;:~~:::Kº~~·:ª~,::ft:ti:i~::~~:d::~Jº~ · 
_;.''_-

su -i~po~·ta~~i~;~,~-~:·.'e:{ /pQrV"eiiir'·.··'de'·;Cada· ~~-~~~·~·~·-:; S'ú\'o' em~argo I 

ha sido un~''.C::o~it~~t~:eri·;~i ~·i~1:d,~u~ v'ivim'os. 'esto >10 ve-
mos .. ~~ .'J.~~·:~e~·~~~~~-;,~"f6~~1~(i~t~·~.~'a'~-~º~~:¡:e·~:}\á~·~ i~p,~;n~~~- de e§. 

'•' • • . - .,._,_. , ,,",Y;. 

ta concientizaCión; '':z.;•-" · · · · 
. La pal~bra D~cl~~~~ibn :'~n~ie~-~:~~~ vers~;,;;;~Úc~EI: 
1. - Pue~ie· ·.~·~t:8íldé~:~e'.·.~co~oº~:~1-~-p1e:.ú:~r~u·i·~-c;16n-."d~·;:d~~e-

chos y deberes :qu~--ei· hombr·e.-:encUe·ntr~ .·y·.·dt!'SC:ub~~ -1~ ia -

'persona; -~'~. e-~-te -~;en~ido1 -no .t-~~d;-ía~.,-~á~':va-{~~·- que 'ei que 
.- .·:.··· , _- ·:.:- _;;, 

le da el hecho de ser formulada. én principios P,recisos y -



concretos. 

2.- Puede entenderse como una explicitación; en· este 

sentido,_ existiría_ una can·cientiz~ción- cada vez mayor de 

los d~re~·ha~· y .debE!.~es inherentes a. ia~ persona. 
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3. -- · P:uedEt/ente~-d~rse e.Orno u~a · deciara·~ióri ··que_ la· human!_ 

dad hace ·~~eÍante· :.d~-- ·~¡-~-i~~ti-~ ~p~i-~ ~;~mp*~--~-et~rse a· .realizar--

los y a -re~pet"a:r;i'o~ ~:. __ :.: ~-:-~_,,· '--·~: .. , ':·'{., 

4. - Por:. 61 ~i~o \;-~m~·-.:·uri.a -.. ~~-~-Pta-~ú;~·;:·.v-úic.úi:~-~t-~ . que una _ -
- _.¡.' :.·;·-.:·_;_ ·;/' •• ;-:--

determinada comiirii'dad·:re·~J.1za<~~- orden': 'de ,pon~r· en Jpráct'fca 

tales de~~ch~s ;:"bbtJga~~~~~s/'-~. '..·.· .. ·\, .. ''.' 7
''' .>>" 

La -D~~18r~~.!""ó~-.:. de·, los ··oerechos.'- del ;Niño, ·-:~-~-~~~-~su_ fundª-

mento en• los. cinco 'pi;'ind.i>i.;; bá.~i~~s ·~~.l~tiv6~.a' la ,pro---
··;~;_' ' ---~.-'----~o-- """ -:~ .. 

tección y: ai bie~~~~.ar .ci.;1 niño_ cont.;nid;,~·: en~Ía 'oeclára---
ción ~~: Gi~eb~~~º~;-;_;P.rO~U19ad~,:~e~ :;¡9·24:, :::-p~~·:/1a·::·-~n'tci~"Ces·-1lama-

< ~;~-:-; , 

da uni6~ ·:¡ht~iria~i··~~--~{ par~· :)¿: .. ·P~~tecCión· ~de i_;1a··:r~·tan-~ia. -
··.· '·., .-,,, - ¡•<_-_.; __ ,.·.~-.1:~ ,-~i5:-~: :-;."c.;::·,:.;:-~\' --~ .-: . ",y_,_-- -

Esta primera ;ten~,ativa dé co.éJÍ.ficál<en ·;¡~ ·~610 te:ict'o Ús --
cond i ci on~s ·. f~~d~i,;'~n:t:~_i..;.;;c~ •. ía~ ~~ª 1 es : ~'j~';n i ¡j~~ '~i ené'n d.e:.. 

,,;,:' ·;.- .. ·,. 

re cho· fue'·:·h·e-~ti~·;-··-~,~~~1~6-~\'~:~_-;·ji~·~i,~-~~d ~:-d-~1~;:~~~--~-:{ N":.~:~§~;~'~· :- ~J.' mi~ 
mo añ6> a:~is~~() /.'..a~~í/á'd-~ ';,;¡; 194e ;· é1<te;cta :r".;suÚante --

::::i:e:e~r::~:-~d~~~~·]~t'fi!~.~~:r1~~i~~~r:~:f ~'.l~~~-it;a°:::~· 
rai· ::::a d~e~i·~t:f~::'"i:,:;~~:·~~"~I~2'L*~.[~l~ifi~b¡];c~;¡·· 

1.- El niño,dlsfr~t~rá d~ 'todos'los:'d~rl!~~di•e~~rÍci~dos 
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dos los nifios sin excepción·alguna, ni. distinción o.discri
minación por motiVOs .de rá~·a, sexo, Cola~·, 'tdiorÍaa, religión·: 

".·., 

opiniones po~!ticas o d~ ci_tra indo le. · · .. 
2.- Protecció~ especi;,li y,;~isp;)~ibÚÍdad 'de/~;,;cursC)~ ,y 

. i'·.· .... ::·}: ··-~· .·• -· ' ' 

servicios .. para"su buen ~és,ár~~uo'mateda1•, l>sp~~HÜal 'y .to 
do lo dú~ e~id\~~ii~~'?:~~~~<;;~~~t~rp··~~-~t~~'~ti~ra~~ió~·d: 
sus neces!'dades· ·:·e1~-~e~ta1ef(:·6tmo .. :i»ers·ona' (y a·tte!Dás'".· a·ati sfa--

cer otr~~- ~~·~· _'p:or ·:~\1'··6:~:~d'i'~i6~~~~~~-:'..j:·rii~~~-t~:(::·~-~~:-·.·~-~--.. ~~r-- qú.3·· -t.e 

davtá néJ::·cueñt~,:~~-~~-~'.;·-uri~~rn1~,~~-r~Z\-·ftSÍ·~·~~~~<--~MOti'Va: '~:'·:1~·te1ec~-

d
tuaad1e·ssui .• n~,·dici,is}p':ne>n-.,s.:a',b~-1~·e5ªs•.~•·.~1;n~e0> .. ·a6>0;~1··a0~ ¡.~~~~ ~;;~; sÍ~ia~o las. acti vi

P_~ra_ ~~u.·'-~'~,:-~~~Y¡~~ncia;- sino-. -
~ =¿ ·, . 

para run bue~'- vi ~~r· ::~, .. ~.- .. ~._~~:-:·>,..,...<~ ':.· .. ·: -~::::-.:.~: .. ·:];;:··<" - ' ~\.:,' 
3.- Dere;;ha'.a tin nombre y a Üna; naClonalidad; Lo pri~e

ro es·• un•'requf~ito :{~~¡Jdit,í'.'~/p',,~~,e~>·~-n~'de'; los. ~e'Jtos '-
que permiten ident¡~icar ';,· l~ ¡;.;~~~na cleí.·:~esto ·;;e i';;~ . ele~-

. ' . . . . '' ' '~ " ~ -»~ - . 

más t.' te·rifáiidO'~e·n'.CL~u~·nt~·;q~e ~ Caci¿·.·-u~~¡ ·~~~:~·úni~~-:- ~- irrep~·tib1e 
·~ ., '-':,· ,• ·-,,;.'.,,_ '. i·• ,-·- ' ~} ·:-· 

ubic~da' .;:~·· úll 'tlempc'.'.y 'erÍ .un•l~gar;y es\ esto la'. que da ori-
gen- a1 -Segu~~·~,·~~i~m~~~~~:de·_~este:. PCiliéiPio -_ que·:·ea: ia naCion.! 

lidad, 'ya' se~; pJ~- p~~ent¿s~~; • ~or i~~;J~~~;_por; e¡ . lug~r de 
nacimie~to, pue~:.;:at.o;"pé~mite' q~e ;.;:·a ·;;c,,:,gldo•y protegido -
por una l~·gf· ~-i·a~ú>~'-~:--~·áp~~if i~a ~ Y)p~·i·t1~·~~ .. ~-~·~-- '~·-

4.- cífae11;r ~~;~~~~~;:~.e;i~s;b~ne'l:ict6s :ele .la ~e~~ridad -
social, ·qu~.-ci~be· .. :s~í-?.~t~~g~d~·,-, lio·r · ·-t~d:O~Yici~.-·;,:~i-~~.bf~~~ ·d-e. la 

sociedad ·a t~;~é:~:·;~~·¡~-:·E~:~~·d~-i~-': princ,ipaí~~rlt~'" en, ~ci~l-curiátan
cia·s ~~pe~:~ai,es· c~~O,:·.'.·~o~~:'..1·~:~,.'.p~b~~z~:·;--=~·a~~:nd·~~~ ·;-·- .~º~º io· que 
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ello implica. ,.Esa· seguridad, social básicamente se traduce -

en ayu,da material a' través de asi'stencia ;.édica, alimenti-

cia, hi9iériica, ··~d·~·c~t.iva·~·.'et·c·.'/ 
. .,.,. '• 

5. - un ·tra·t~·m·re·nt.6'::~~·~~ci·~~·:_en ~a~~ .·.d.e q~e- ·~1 in~nor ten. 

ga alguna afe~~~cLsri ~¡~~~~ ,'';;;;,ntal 6 so~iál: E~'O~lig~ción 
de toda 'so6i~dacl }r~v~,~~ ci fa~iú~i:r /ese t:'ra~amiento; pues 

un niño deficiente'.\ a{;ig~~~>'qúe?'todo' ser:h~.;a~o': debe' ser 

ayudado para .sÚcdesa'r;~i'10: iritegritv}~d·~~~~~~~~teniénte de 

su condición o a!éc~a6'i'qr;;;¡,u'e~,~~;d~ ;:~¡~~~.;,{, tieríe aigo que 

dar ª,la h~~an~~~d /~,;. la -~·~~~~cióíi ic1'~1 niño ~~1 y como es 

permitirá un, a~ance 'derití:o de··~~ .. ·~o~i~:l.Í'Í:dad~~ /~n el de'-

senvolvi~ie~~o i de~~¿~llo''d~''sús~ capác¡~~des.' 
6 ·~ E.~ .;iño¡; Pª,ft ~i :i~no'Y'\:~~5~.º~,{:~~~tT>llo de su 

pers·ana~ida~ '· .necE'.!si_t~:. ~mor/'y ccimpie:"~i .. ~n ~':; S~elnpre· q~~ .sea 

poslble deberá? ~recer• a1•amparo y 'bajo la .'r~~poils~bilÍ.dad' -
de sus pa~r~~·y, ~n todo:~a~6' de' Ún/~m~i~nt'e·~~ ,a!~'cto ; d~ 

:::~r1:ª:e::~:l ;i~:~::j}:::.t:~f 0dji,!ifü:t~ff !1~,::~::k::~ ::~ . 
La socled~d /'ia~:~Ú~~~¡~ad~s po'.ibu'~~s Cterid~á~\a ~b¡iga-·~
ción de cuidar especi.~~~~ríte a)iOs ñrncis áin 1'ci9ar ;o fami-
lia, º q~i~nes_>c~:~ei~~-~ri··~~dE("í'os·--~--~~~i'ci·~·;t~ .. d~·;f~~~~~;._~-i"--~~t·~-¡-~-
tenci~. Pa~a ~l ~anterii~i~~t~ d~ i~{hiJos ~e familias numg 
rosas convien~: cO·ri.ce~<~,r .:~·U_b-~~di~~, -e~-~-á~:~~"e·~·.,-~ --d-~' cit.ra _índO-

le. 

7.- Educación gratuita y obligatoria de ,las etapas ele-
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mentales .. En educación debe encauz.ar las aptitudes y facul

tades del infante para un ··sano ·desarr~llo de .. su ... JuÍCio·~ mo!!, 

trarle ·diferent:es opc¡~ries y enfo~ues:par~ .que,él eii.Ja en-

tre eÜos' evúándo la :~:~ip~~a~i6n '~~' i~<>~;~~¿.... . . 
Di Cha ·;~~·U~a·~i6~:; d~~~:~ Ser;· ~-~~·~'¿,~~·~"~.~·~~¡:a·:·: ·P;~i:~¡~a~~lit~ -p~r· 

sus padres •. Tierié_de;~°.;ho, al. }u~go 'f/á' r;:,alii.ár·'.~ctTvidades 
recreat:~ ~ª~·:·~~:~-~- .evi t~;~-~~;~ toda·:·'costa ~:ia·· ~~~.:i~~l·d~d; y.-:p~r con-. 

-- . - . . ·~'·:\ ;:;. . 

secuenc"ia ma1~·~··; h&:~:¡ ~6··~:-~ :;\::~.; - -. . \/ ~~:-~ "<' " _, .. _,,i. ·«.· 

8. - ,El niñ;) 'debe s;r el ~~lm2'i~ '.;n r;;cil:iÚ ~~~tfcciéi~ y . 

sacar-ro'~ E~~\~~Pr~t~:~i16R 'no. -~6-l'~-;-"'J-~b'.~~~~~:~-~-:ri~"1·~:r~- ci-rc~u-nst-an-~ 
cias exé:ep~fO~:~!le~::-~o~~- --~i~:_·:·gu~;-~-a-·('? ~-~~~-~~~r~:- n~·.~:~~~:¡·-~~, -,._ s_!. 

no en la vÍ.dá ::;;i.ar';~ );;; que _es< posible :~:cir qu~ ei: i~ian
te sufre · más·:. e·~ i nd-~f úl i'd·a~~~-~ t'~\·~·.d~~~~: ~~;~:~¡-i~·ce la ; .m{~~~·~~:-, -
i ns al ~b~.i~~-~··~'· · ina 1 trá to~·; ~·á~'é'~Ci a .~·~e ·~:~·~:~.~~·~·~ ~; '~56~r~: .-. t·6~·6. ·_ 
de amor.· 

. 9.- No ~ebe;á ~~r objetri de ~i~g¡j~,Hpo de '.i'ait;ato no 

deberá trabaj;..;T~n{es cÍ.! í.~ ec:l~d ~triim¡; ó ·ci;;c:li~~~~;, ~· algu

na_ ocUpaCi·ó~'.: c(·~'~pl~·~- q~~- ·P~·nga·-{_:~~}~é11~-r~~-·s·J7~-~i-~-d física 

o mental~ E; uri prtn~ipto éon~~~ntemen~e ~¡, d~mpÜd~; 
10.- 'Debe ~"r edu~~d~ y t~~tad~ ;;in ·~¡s;,'~l.nd.~ac¡Ón al

g.una en u·n· ~ffibi~¡;i_te·~,_~-e: ~'~:;~·~~~'~6n,-,~ am~-~-~-~~d-: ;}e~:~~:~ entre J.os _ 

pueblos,~-- _de ~'t0al_::·nüili~~a ~-qu~--~~"Sil-~ 0ed¿-~~~~¡-5:;_,.:;~od~zca-. frutos' en 

ei futuro,~. es .. '.dec.ir·,--.. ~:·.f·~~·~n~~-r. ~¡:.- e.s~¡-r:'i't~>·~~ , ~·~r~¡~i~ ·-~ ·sus 

semejantes. 

Dicha.Declaración contiene los aspectos básicOs y los -
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más esenciales.en 1a vida del niño, y también porque este -

documento sentó un P.~ec~d~nte .. imPort.a.nt'e ... e~ ei·: tema de· los 

Derechos del Niño; pero si bieri 'cumpÜó•con 'su fun,Ción' de -

reconocer. e inforlna~; que .. e·J. .. inf.~nte.::~iene-: dere~·~os;:: es~~C¡a-
les ;· así ~·omo·:-di\,~l.gó· :bajó ~ri,:~: .. ~·~~-~;ec~~·'. ~~·:··~~¿~~~: ~~~{;~·,· d~ ···--

. ·.- ···-· . ., 1•- ·, ,- • ' 

r~alización p~-~-~:·:t;~·~·~t:/.· {~-~-' -~:~-~s~_ri:~s· ;~ ·-~~·~'i·~ries /-'. n6·--:~-~~ >;~ás. 
allá, y~ q~" ha: ~ido''inc'.ú;¡,~i'icia,y' de~có';.octda p~r la socie

dad e~·.--~~~-~:~-ª>~(;~: Y'.·;·_Sii~~'.- que ia··:. dig'añ: i·aa·: n:i.ñóS ~:~·'i~~~t'~:~~os, -
J.os niños: de'·¡-~: 'ca-11e·; los niños robados de los brazos de -

sus padrea·_ o -los ·reC{én nacidos que son tirados como basura 

en cualquier· lugar;• 

C.- PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles 'y, Pol!ticos, 

fue adoptado en el marco d~ ia _O~~a~Ízaci6n'. de las Naciones 

Unidas el 16 de .dicie~bre dei 1966,, el, cual c~'n~ta dé .. cin--

cuenta y tres art!culoá, ,~stableciendo diver.ii,as: disposiCio-

nas. 

Dicho Pacto~ reconoce que·~~nforme a los priO.cipios enun. 
, , 

, ' 

ciados en la Ca.rta de: las._ Naciones Unida.s·, i:a. lib~rtad, la 

.. 
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justicia y la paz en el mundo; tiene por base el reconoci-

miento de la dignidad inherente a todos los miembros de la 

familia humana y de sus derechos iguales e · ina.lienables. A

demás reconoce que con arreglo a la Declaraci&n Universal -

de Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser -

humano libre, en el disfrute de las libertades civiles y PQ 

líticas, el ser liberado del temor y la miseria, a menos de 

que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar 

de sus derechos civiles y políticos, tanto como sus dere--

chos econ6micos , sociales y culturales1 considerando que -

la Carta .de las Naciones Unidas impone a los Estados la o-

bligaci6n de promover el respeto universal y efectivo de --

los derechos y libertades humanos; comprendiendo que el in-

dividuo por tener deberes respecto de otros individu~s y -

de la comunidad a que pertenece, tiene la obligaci6n de e~ 

forzarse por la consecución y la observancia de los dere--

chos reconocidos en este Pacto. 

El Pacto tiene como contenido o temática los siguientes 

rubros: 

- Derecho a .la libre deter~i~act6~ polÍtic~; econ6mica, 

social y cult_~~al~·-· 

- Derecho .a no ser discriminad.;: 

- Derecho a la i~u~{J¡¡d ~~~~.; ~¿~br~s y, mujeres, a que 
:;:;;:.. - . -. ' '···'· 

el Estado garanti~e el,' bi~~~~~ar'de. l~ ·s~ciedild~ 
- ~e~-~cho_":a, d~ie~der·"l~s·.:·~e~e~hOs humano~ a través 
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de otras 'convenciones y Reglamentos.· 

-·Derecho a la vida y a sú protección. por la· ley, prohi .. . -

bición de t~r~ura, p17naa·· o '.tratós C:rtié1ea·, .prOhibici.ón de 

la esclavitud; .ª '1a vida y s~gurÍ.ciad personal·. 

- Derecho: a:: ae·r·-·tl-atado ·:· resp0.túoscilme·n·te · ~~:=caso de ~e--

tenc i ón·, ·. · pr~~-i .b/~':16-~::: ~·~X':~ ~~~:~~~'í,~:~~.~-~~t~ :~~:~-

pal s ~YD:::::'~1::·~~:tr:srpt~t:·~f~H,f~~:t¡~:~~~~:~::n~t::i:n 
· ... · ~.·;":,. - - ·~ - - ~:;.'._·. - '.:..:,-

él. ''¡/''· . :>:" ,._.:,. __ ',:t··' -.. _:::" ":-':·.·;.:,-" --_,-··--~~-:.J~:; ;:,·;.··· ·;->. 

- Igualdad -cié todos ante la• 1-~i-i_:,;,~~.~ech~,'a iá pers'ona-

lidad ,j tirldica /~~~ ~-~Ót.;;~ci{~h legi,~la~i ':'ª 'aii~_e_ in!.erendas 

arbitrarias~-~ ,. ~. - .,.; --~~:~~~--': -" r"-- -:~>·:, --"-; ~.:.\}· <:~~ -'t •.'" 

- Litiértad de. expresión y opinÚ1Ü, Úb~rt.~d'. de pena~ 
.miento, ~o'ndend:l.a y r~ligió~, -de'r'~u~l.6n ~a~rú.;~. ci;.'recho 

" - .. " . . ':_. __ ~' ,,. .. , J.: - - '"·;--.:: .~·:,~;,:; '.'Jf_· 
de las m.l.~~~1;,~; '· ' ~ · '<':! <,;;; •~:· ·y ;e; 

- Prohi~Í~ió~)~- pr~pa~~~da 'b.iúc~·~:~ de incitación al -

odio .d-e 1~·-'.~~~~a:/: _de:~:'ri~c;¡·~F-~-~~:·-~~)·r~1J:g1-óll, .z-~--é~~t:r~er ~m-atr_i
monio y a· -"'~~~dºa.r ~::~l~iit~~;-~-~:JT: ·;<, · ::<º· ·<·~> ,:·-..... '",·_~-

·:,,o - . . .... ~ ;:-_.:- . ·,··- .: :_, .. ~.; 
oerSchO·a- de.:.·1a'T .. ~1flfi1z·~--::. ::'..:. ,., · 

· - En el Pa1:F fig~rall} c~~~ .~~:m~t'i:~'a~; J;¡n~i~a1é~ ;l~s li

bert-ade~\ ~~~d~-~~~-t~~-~~~-.t'º-~~-S_'.~~d'~-ci~~tr~e~·j,-~íi~-~~~~-~;:.;to·:~_:·:~i_e_-_.~oVi:- -
miento,.-de' coiti:ie~C"J.a:-:··-de_-~e119ió·~;, .-d~ .. op.:Í.nión·, de expre---

sión, de ,-~eu~-:i.óil:_-,.y ·de ~-~-0~-f~~-i_~-~-, "1~ anterior se puede ase

me.jar a las ~~ra~t!~~· individuales, que debe gozar t~da pe!: 

sena .en cualquie~ pa.!s, evitándose por consiguiente algún -
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acto de autoridad que vaya más allá y_ por lo tanto, lesione 

los deréchoS ·1ndisp~nsab~es ;· d~l: ser humana· ... 

Este ~ontieTt~ una ~J:.'Qp~~sta' pa.ra es.tablecer una Comi~-
s.ión de ·oer8cha·s :Humana·s-·,_ i~clm~·d.a -. ~'--CO~ité-·~·d'é-iOs ··p~c-tOs!1 , ... -

cuya rurÍ~ión>e·~,-~~i :_:~·~l~C-{O~-~·r:··¡~:s -:~ont~-~~~-r~i~-~---,~~·t.~~'-. l~·a~: -~ 

Es ta dos· .. si~n~·ta:~-ió:¿··~- ~~-9·;p~·~t6 '.'.'.·~-.. ·Ci~ ,: ~~:s~~-~a:Ü~{·~;:.:d~·;i~~:j; ~'~~e-~
chos civilés ~··· ba1in~ó~i' ~,;.to med¡~·~~:~ 'un; P.;o~~colo, que-

.'.:,-. '.,:,:. ·-,-,. ~/:'.·::>·' -.~;· .-,,~;:.¡ :-:~r;. 

consta de 14 .ártíé:tilci_s.3; .··.•·.· .\ .. :; . 

El anexo éle ¡¡a ~e~ol~C:ibd 2Íoo:,xxi;~l!1 \6 \ie ·~i.cl~mbre 
. 

de 1966 ;'•e,;. el. PrÓtocolo Facultativo, del' Pacto.·'rriternacio--

nal de oerech~s 'civiles y PÓÚÚco~;•: Ei;'¡;;.~ha ~:~ci~c~~~Üfica-
do s610 por ~~ ~ .. ~~~~~..:: at~~v~~ d~ éi 0 1~~.i~~fvidu~s He-,

nen el de-¡,e¡;_ho ;;:quej a~·s: _d~' ._;~ ¿:~adci qúeº h~ya ·. v.iol~CÍ.; a.!_ 

guna ~1á~·s·~-~~-.-/:-.. ~~~~-~:·~:ü~;¿~---;~~-~-~~-~o-~i~~-f:i- ~'b~. ~-s:t~}P_r6t·ciCb10 :F~ 
cultativó sori'i1os':sig~ientes; 

- Récono¡;imie~to'_.~e la importancia· del cóniüé de Dere-

chos Humanos, dereclio,déi :i:i;~ividuo ',¡ -~~~Ja;s~ {rii:~rnamente 
o bien p.;;, es¡;~i t~ • arit~ ·~{ co'.;i_t~; : " 

- Prohibici6n'"¿e -~re~'ent'¡~ •,j~~:J~~-~ri6nimas;':derecho del . -·- ·----""-·-- -- - - . .-.. -,,,;,;.,_·'._'_.;--·- ,._._ ., ...... · .... '" . ·' ' 

Estado- ·de: .. ~_On_~~~i-_::_~-~~:·:_~>é)'~~-~--~~-Y(':·.d·~~~~c?:~ .-.-d~~-1'-; ~6_~i-:t·é·,_ ~:---~xa-~iftar 
las com_1;1n-iC~c·i-~n~s_ .. _~: ·p·ue:r_~a·"~~~r:~-~-a··.', :· 

- . Obligaci6n • d.e.1 ~i,.;1~~ ·~.··pre'~E!ri'tar un. informe .anual y 
~=~;-e- +;-;-_-;_ ·- ':-~;~ 

un résúine-n--Cie··-'·~~S(~-~~\~~~~-:;d~.~~;;-~--· ;",,.. 

- Apli!"aci6n· equl.taú.:;'a_ ~el •Pacto "Internacional de Der.!l_ 

chas civiles y polít_icosi capacidad 'de_, ias ·partes a denun-
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ciar por escrito cualquier anomalt'a·. 

La .Com~n.ica~iÓrl-··que · ~flciba tal Comi t~· la pondrá e..,. CDD.Q. 

cimient~ de¡ E~tado··pá~te ~n cue~Ú6n; es .decir él cfie haya 
'. '·' /.t ,::~; ,., 

vioÚdo.éualquier. dfsposici6n dei:•Paét_o, a efecto _de· que .e-· 

sa · pcirt·e =_'cOíit-~~·é~nt·e:\~.{,)~n·· (l'1azO ·de s:~i~:, fneses presente' por 
... • .· ··: .. ~·: .. ': .. :''''.)• .··· .. ·• .. ,· :.· •;~·~·;·:· .. ·. '<'!.: . 

escrito a·: dicha': ·au~ori~ad' cualqufor de.claraci6n o·:explica--

ci6n del asun~~'> ;~i: do~i:.'~i~·s; ~~d·i~~~· q~,;(l.;~:a:dc;pt¡ció al 
resp'eCto. , .. :::: ;?i( _ ... :·,>" :·::ü: ;.';~ :~'_- · -,;';\~ :,, .. :.'!', -. ; _-,, · 

En vi·rt~d · J·~:;--Í~·~~j~~;i:~-~,~--:-~ ~~-~~~~d~~;~=~/~·~~~·-:e~-'.:'_co~'i ~é-; de-_ .. 

:::p:ñ: i:n:} ::~t~~-~tfü~!f f:~T·~:?i:-:It~:~~ ;~::~-~¡~!~:::~:~ ·. 
guen a un~ atregl~ •aníl.~to~?;c6~·e1\ .;~jeto '~~'.g~e~~~~~ri los ·_ 

derechos_-~-~0-si·Q~~d_~·a-; en'. eí'·: PciCto- 1 r'nté-riiaC{io-na·1 ·de DefeC.hOs 

Civiles y P~~iÚ~~~~> • '.L.~ .. '.:,.·; : .· ... · ·· 
:~>.. ·: .-z' . ' ... , .. ., . -

El Pacto , se.• debe. aplicar a ·toda persona· por.:. igual., in--

cluyeildo . a 'los·: Rteri~~e·~ ;~(~'·~:n:: emb~~~;~ ,~::~:~-~·:¡:.~:;d~;~~:~~~~~-~~·¡~unos . 

·:_'.::º:·.,.·,.; 
--;.·-son: 

' . ~ -

Artículo 20:-."'. :, :·; 

1.- Cada uno.de los;E~.tados:~~rtés d~i pre13ent~'Pacto -

se comprome:~e :·_~·~ re·Sij~~-~'I-:: ji'_:·~ ;)1~r-a~t.~-~~.r.-t~:.:.t~~-~S _'::_ici.~ ~~in~_i ~i
duoS que se· e;;~;~~n-t~-;~~-:-eri:· sll ·-' i;~.~-~,~tO_i:-~o}i.:~!;(~;t·~-uj'~t·.~s ·a .

su· jurisai'~c-16·~--~'1~~ :·'a~~;¿6~o~. rec:Oó'o.cidoS ... en·:: ei::pr·e·sente -ru

bro, sin .ai~ti~·c~~:"'- f'.ll9~~ª :de :~a-:~:l', _·:·~°'.i~;~:_,-~<~-~~:~,:]·':id·~-.~~a, ·re-

ligi6n, ·~pini6n poiÜica ;o.de otra ·{~dole·; orig~Íl.nacionál 
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o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra. 

Articulo 6°. -

1.- El derecho a la vida inherente a la persona humana. 

Este derecho estará protegido por la Ley. Nadie podrá ser -

privado de la vida deliberadamente. 

s.- No se impondrá la pena de muerte por delitos cometi 

dos por personas menores de 18 años de edad, ni se le apli

cará a las mujeres en estado de gravidez. 

Articulo 7°.- . 

Nadie será sometido a tortura ni a penas o tratos crue

les, inhumanOs o degradantes ••• 

Articulo 10° .-

1.- Toda persona privada de la libertad será tratada h~ 

manamente y con el respeto debido a la dignidad inherente -

al ser humano. 

2.- b) Los menores procesados estarán sepa~ados de los 

adultos y deberán ser llevados ante los tribunales de justi 

cia con la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento. 

3 ~ - Los· Menores· delincuentes estarán e-aparados de -

los adultos Y:.serán :sometidos a un tratamiento. especial ad.!!, 

cuado a su edad :r· condiéión jurídica. 

Art!;;~lcÍ l4°.- ·~~i;;_;;j_c ~.. .. . 
Todas las p~r~on~s son lgu~.i~s ~·n~e l~~; Úibu~ales .y -

cortes de jusÜci~. ;~el~ p~;soJ~\~J~r~ dé~ech~ a ser oída 

públicamente 'y con 1"8'. ~~bi.~ .. ~~ garantías. por un. tribunal --
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competente, 'ind~pendientemente de lo establecido por la --

ley .. ; 

pública,, ·exc~~t·o·:::·~·n .:1~~·~· ~~s~s ~·~~·~ -~~ ,;: i·nt.~~-:~~ , ~~··.:~·~-~~~e~ . de 

edad. ex¡:j ~ i~<_-:~o~ t~·~·;:i ~L~;·f-~<:¡~~- :·· ~-~~ ·:>~b:t~-~~~:f~~~~::·~ i·e·i·~~en tes:·ª 

plei tós .~ª~~·~m,6~·~f:~f·"~.}~01,~.~\~.~~;~~~·dH;:~~~.~r~.~·: . e .· . . . .. 
· 4.- 'Es el ,procedimiento· aplicab1e:.a·1c1os me_nores .de edad 

a efe~tO·~ ',,penale~ s-'e ~~-ndrá: en 
1~~~:~~-~~{~~-t.-~~~~é~i~·c;·\iná·taíié:i8- '! 

la import~ll6i~ de ~~~i~uia~¿;;.1i. refüpt~6ióll ~1cial. ; ' 

Art{~~lo 'ia~·'.:. ·;.~: ~,.:. '.' <.• .•. · ...•.•. : · . . .,.:. '' ··: .· 
·:_-'.•'. - •f,~ '1 ·' ·-: ... ·: 

l.,. Toda;,per~oná ti.:!ne dexeciho a la Úber~;;:d de pensa--

miento, •·de éo'né2¡·en¿¡a:f'.'.º~eii;,Í{'9i(,~; :.'.; : ; ; '.·"; ' 
' ->" ·-~::·;···"-~ ;_ .;·.~_,;- . < -

4.- L,os 'Estados partes•en ·e1· presente Pac~o se coínprom,!t 
' .-: .·· 1" ; -• • <i -,,:t, ; :.· ' i.'') ~ '-' ' ~' '; 

.ten a respetar·1a· libertad, de los\padres Y. en su caso, de 
.--- ·;:~ 

los tutores ·1ega'í.eá;~ para garántizar''que !10~ hij()s ~eciban 

ia ed~ca~ió~,: · ~~ii~i6~·Ii;·~~~~~(qu,;'.~~~~.~:~~~;,~d.~; a sus· --

p~op:::{::::·i::·~~:~( ;, · .. , '·'.': ';:,·; .· · '<{: • .... ·.·· 
~~ ~ ·~1 

1.- La famiÚá:e;,: ,;i eiemento3~.itu'~al'y fundamental de 

la soci~d~d;; ti~~.r::.~~tec~~éi~'í~ip~~t~~b'i6~ de íá'.s~~i.edad 
y del. es.tacir;;.,.-- - "'.·i.•.·- -:;··· <~~-·, ·;,:·~:;:;; .. , ,; 

· 4. - Lo~_-:.-~:~i:i·~-~;~- :~~-~tes~ de'~·: ~~~:~-~~;~i; ~~~~:~: t~~~~&~ ·.1as -

medidas: apropiadas:~.;~~ a;~~urar ú' .. ig.ua/~ad .de' ~~rechos y 

de responsa:bilidadeS· de amb.os·-:e·sPOsoa···enJ·c·ua·nt·o a1· matrimo

nio y en caso ~~ disoi~cióri d~l ,;,i.~m~~ . En ca~b ~e diáo1u---
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~ión del. mis~o se 'ªd.o¡ltarán las·- d.Í.spos.ici'anes- que ·aseguren 

la protecció~ · ~uiC:es~ria a las: hijo~·. 

Articulo 2.4º.•;; . ' :. 0'\ · :.. . . . . 

1.- Todo niffa.itl.~nE! d;;-~~chb, sin discriminación alguña 

por mctivos·:;·d~:.:-;:~-~~,~:-;~i-· ~-:;i:~·~··:~~- Sex~,=~,·>~e-ligi.lm, origen nacional 

o so~ia_~·~:.~.P~~i.~:~~~,~.~~~~,~-;~~~~á. ;? :naCimiento, a las_ medidas de 

protet:~i-ón~,:-q~~:_·:~·,_¡'~--~~~di~·¡e,~ de menor requiere, tanto por 

parte de_su f~infita.:com6 d;; la sociedad y del Estado. 

2.-To~~ ~i~o~~~~~inscrito inmediatamente después de -

su nacimiento ·y"deberá ·t.;ner un nombre. 

3.-· ;·~d~ ni~~· .. :·:~·iene ·~erecho a adquirir una nacionalidad 

Los" ~n·t~riO~e~·'., ~r~icul'os habl.an por si mismos, ya que -

en ellos se' refleja· l.~ especial protección y salvaguarda de 

los derechos a que son acreedores los infantes. Este Pacto 

lo trata como ser humano, como un individuo con derechos y 

deberes especificas. 

D.- PACTO INTERNACIONAL DB DERECHOS BCONOMICOS, SOCIA

LES Y CULTURALES. 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
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y Culturales, fue adoptado el 16 de diciembre de 1966, por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas. Este consagra.-
. ' ~. ., . 

principios y valores para las colectividades -o naciones' qug 
- '·:· ·,:",' -·, 

dan contenido a los Estados en los que se· ~r9aniza·n~·;:_~O~ d~ 

rechos sociales o comunitarios que tienen c~n,;o':finaÜd-ad e

levar e1 nive1·_-de vida en- todos· 1os :~entiid~~<;-.<se _108 intem-., 

. ' ,. ~·.o 

'-' -~~;.:· '"' 
aspec~O. r~-~-ª-~~n~-~-r~~~.::~:.~a~to_. e·s ~1 
posee go~~r, ~~--:~~~~_f'6~~~~s de -tr~ derecho. que·' todo';~- hombre 

_bajo justá's f.:'e'qultaÚvaá~ Como lo SOrl S~lario¡:Justo,, una, -

vivieril:!a Úgn'~/ ei de'scanáo obligatorio; d;~~~~·a-~alud y 

el derecho ~de· la: liber~ad sindicál; Tamblé;¡'e~Úmportante -

de.St_ac~-~ -·iO: ~~i'~~{vo a"í ·ci~-re~ho, 'a -i'á·~ ~-~ü~'~:~i~~:.·:,-~y-· ~·:;¡a vida 

cultÚra1. '/>.··::·:~- !·;.,. ., . 
-~_<'. ' -:,'. ·' 

' .:· ,,\ :1 

Algunos- 'derechos agru-pados en' el -~~,C,:to:'Int'e'rna-cionál de 

Derechos E~·o~·6~t'6'~s,. ~ s~c ia'·1~-~ :~·y ·-~~~u1 ~-~r·~~~:~~~ ;--;·:··s·~'~ ~:1~·9:.' a t9~1en. 

tes• __ nerecho•-~1- 't-ra~~j 2.'a '~na:':r:m~~e~~~ión;:_con6mfoa, se-

gur ida~ e hig¡~n~~ ~~i'ii'¡ i~~~'~j~ ;'~:y-~'~;~~~;,n~~~';'- ~; f~~d~r - ~ 
sindica~os y aiü'¿;~~ ;.-,'~ii'.;~;'~i;,~~h).'.;;~~bT~'i,d~réé!Ío a ---

hueiga. ., . >: :\;>(\~:~· :·:.~~~>· ·(:'.i(\ '.;._·~- · -:,:_:.:·~·. ·!.':~:~:; :: ::····;·:. -?;.-,: · t:i 

- · oerech~·~-~-e~ ~'~0~~~~6i·~~ :~:~~iai~fittñfif8 ;, -~-~~1·a··a ·;-mujeres em-

barazadaá~/ 

da adecuadO 

./' 

a ia p~ot~é_c_f~ri -c1~-1~~-hÚos; .. :~.;;111;,el d.;; vi-
al'disÍ:r~~.;; del :~~~>iu;; ,;ii~i p.;sibie de salud 

física· y mentai: 

- Derecho a educación, a participar en·ia vida cultural 
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- Derecho de los pueblos a disf_ru.tar· _de sus. dquez,as y 

recursos naturales~ 

Entre los· derech-o~ ~n~·n.~·iadc!,s ,-.. :cabe ~-~·~n'~:i~nar· que. e1 

Pacto ha~e. re.fe-r·e~ci~-~:-.~-~Pe~i~i/~i';·menori;:._ r~~t~-~~\~~,~·dbs~' a~l 
por el bienestár':·del niño. ~i; ¡,_~rÚ~~i~r ;6'~eÍnos ;;1 ta,;. los 

siguient~~ a~~{.;,~~\,~\: / ;•, , , : i ' (i<' 
Art

'"u·'·1·'0·.·-__ 7-.: .• ;,_-.!~\:-':,::,-,~> ·.,.:: -.-~-'.-·-· -. <~>:{ :>::.i·.:::-_.-- _/:,. 
J. ... ' ~. _ .. :: '~.: ' 

Los. Estad~~ :~art~',;' eri el. 'pre~.;~~'.~ ~a~t~ .i:~d~~o.cen el · d~ 
recho de tÓda''pe'i~ona' aí ·;goce' de' cÓndiciones ;d~'. tr~;baj ó' e--

qui tati:..~s y•'sati~!a~~~~i~~ · ~~.;~v1e ~~e'~J~~k''~~'.~~~~~iai: 
ai· ~ria: ~~ni'~ri~i¡~i6~.-:;·\ .·.·· ··,'. ·" ' :·:, ;/. 

' " . -' .. -· - ·~; ;-

b) la s~~·u~id~d. y ia~hi~~~;..:, ~n'é1' t;ab~jó•. 
Art{c~!~'ií.~ • .::;/•Sy,;;· ,,_,.,.·.,, ';··•· 
i. - _: Lóti E~tad~~\-, Pa~ .. ~.~.':.~-.-.. ~.-én 'e/~t:es';,,n~_-:.·! ~~~·te~ ·1 reconocen -

: .,·'· ' . . . . . . - :::(· . ' ;- /\ 

el derecho de' Í:oda_,·persona·· a ,;'un ni vél d~ ·:ir'idá. adecuado' para 

;;1 Y. su .familia; 1ric1li'.;;~ á·ú¡;,e'rita~1óri/ ;,.;~ti~~ y::~i.\r1ériclá. ~ 
decuada~ y~ ~~~; IQ';;j~;~· co~tln~~ ;i'! las ~o~dl~i~~es, de·.· exi!! 
t 'i _•.".•y •·>~;·~:-, '-::.,J·.;: ;!-f.: • ·T·'" .~.~. :·~"<\!/ ;·, ·-".:,:, __ /.;./.• 

ene a... ·';,· .·:.:y , ·.~~,~··-· .. t".:>º:. ~.~-/'.;,,; ,,; .. _·;·.· ~---:~~ -~'_-

2 .·-.. Lo.a ~.ª-~:~~:~'.~:~:~f~~~-~~;f..:}'.~::.t,~~~~~~~:7-~~:~·~1~;·:~:~~-~~.~ó~(f~~~-~rrien--
tal de toda, persona· a· estar" protegidaé' contra •el hambre, a--

dopt~rán ·.· iri~iviélua~rnerit~ t~.;~-~~~t~i~ c,~i,~.;~~616~ !'~terna-
. __ .,_, ' 

cional las m<!clidas. necesarias .'-t 

ArÍ:i~ul~.12~.- ,·e'"~ ) .·.· · .. ·········, ...• ·.. . • 
1. - Los - Es.tados .. pa~-tes .J:.eConoc~O ~1- :derecho. dé toda ·pe!: 

sana al disfrute' 'dél rná; al~o ~l.veí pclsible ~ .. salud f!sica 
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y mental.. 

2 :- Entre J.as medidas que· deberán adoptar; l.os Estados -

partes en el. Pacto a fin de asegurar l.a pl.ena efectividad -

de ·este derecbO, figurarán las necesiirias.: 'Pá~a: 

a), ~a reducción de la mortinatal.i~a~ 1 y cÍe. la ~or~~i.áad 
infantil. y el. sano desarrol.lo de l.os n.ii'loá 1 .. · 

b) l.a prevención y el tratamiento de l.as enfermedades -. . . . 

epidémicas. endémicas' profesional.es y' de otra' {ndo1e;'•y l.a 

l.ucha contra ellas;. 

Art{cul.o 13°.-

1. - Los Estados partes reconocen el derecho.: de toda pe!:, 

sana a la educación. Convienen que l.a ;;,dúcación.debe o---

dentarse. hacia el. pl.eno desarroll.o de l·~· pe..:.sonal.idad hum~ 

na y del. sentido de su dignidad, y deb.e fortalecer el resp.!!_ 

to por los derechos humanos y las ·.l.ibe~·tades fundamental.es. 

Convienen asimismo en que ~a ~~,~·c~~i.bn debe capacitar 
"¡- ·-

a to-

das las personas para parti~:i.P.¡~·, ~ff;ct.i~am~nte en una SOCi!! 

dad Ubre, favorecer i~\,~.;,¡:;~e'~~i6ri; l~· t~lerancia y l.a a-- · 
'•. , .. 

mistad entre las.· naci~~-~~ -~~~·::~~.·?~·~?i~s :· ~rúpos i:acialeS~. étn.!. 

cos o rel.igiosos''. y/pr~;i;o~~i· ¡~~·;a'~tlvtcÍacl;;,s de .l.as Nacio-'-

nes Uni~as en p~~:·~;,i,~ ;~ii.t~~inÍ~:~n~~/cÍé\a,Paz:··· 
2. - ••• a) la ense~~.nza 'prfmar,ia d~b~ '<i'er ~bÚgatoria y 

asequible a todo·~ ~I~tuita.;,'i~té. ) · 

b) la·· enséHa·nza··Se~Ü~'~a'r1a··.:eri sus d·i~~~erit~s, formas, i!!. 

cluso .la en~~·fia~~~:. sec~~dar~a t~cnic~ ,-~:·:·p'~~:f'e~io~a·1: debe 
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ser generalizada y hacer accesible a todos, por cuantos me

dios sean apropiados, y enparticular por la implantación·.

progresiva de 1a ·ensefia·~-z~ :·gratuita. 
~·'·:-- ·- - < . '." . •. 

3. - Los EBtadás: pa:rt·ea·. se·· comprometen a respetar la li_; · 

bertad de· iOa··,:p~-~7-~-~~;)<~~-~;~su- caso de los tutores legales, -

de escoger: paiá ~U'~ "hfj'o's\o ·Pupilos escuelas distintas de. -. ~--,. <·; ;-;·?::\í<.',: J,'.f:-'..:: ·,_,:-:o.'.,-:., 
las creadas por·. la's -aut'Oridades públicas, siempre que aqué

-: ·,··· : ";. ':/:-<.·~~-:,:~,;::.:i:::~.:>.\':.;:~ .:.:.:. 
llas. sátisfágan ': la·s. ni)rm'as: m!nimas que el estado prescriba 

. ,. :~ .- ·:-:--~---- ·~>;:,~\r.\<1'-;:':-,:.;i~.-::.:_--::_;7·.·.:"._;-.:, 
o aprue_be .~n-~a'.teria~;:~.~; :enseñanza, y de hacer que sus hijos 

o p~piÍ"os ~~';.6ib~ifrí~i~'áuciación religiosá o moral que este -

de ~~~~-~do-·· :g~~+~J~~::;~~~i;k~-;--~~~~i~Ci6nes. 
. ': :. . ... _,_•,,: ... '·'<; : ";:_-;,.,~~ 

Di.;ho; Pac-to .;~hát~i'.ci~' trel~ta y ún ·a~t!culos de los cuJ!. 
: ""';' -; ' ::~;:: '

0

_'.'' ·'''é¡' i;: ~.-- :c.: ' : ' . .. ' . ' . ' 
les solo~ mencionamos;: los .~-básicos para 81- presen_te . trabajo. 

· .. Ambo~·tp~~~to·~·:·di~-¡-~~~~ .-.i·ri'tr~ al ~-:.:Eri ··~1.:··-~-~·:'.~-~~echos civ! 
:. - " '>. ~ :.·-. ,' . "- ,';. '! 

les y. PoÚ ticos i~s p~;,t~s' ~¡,' ~bÚga~ 'a !'.espe!'ar y a garan-

tizar· a tod¿s\1~;~;in~~tiduos::~·né~u ~:rrit;;~i~ los derechos 

reconocid~~~- é~·:_o-e~~~'.~ori;;é"n:'iO't:: ~~:.··;;1 :otro ::~61~·-:_·se comp..rometen 

a tomar. me.did·a·s·_ :~:~,~~~~~ ~-b·~~~f:~~-p-a:r,~J¿-~ ~'.~~~:~:~e~~-á~te la asiste11 

cia y la ~oop~'racii6~?rriti~n;;,;'io~rí .. ~;' especiialmente económi 

cae y .té~,n-ic~S_/:··~,~-~~~~~·~\)~~~¡-~_ó:,'~~~1~~-~~~~~soS de que disponga 

pa.r·a lagra_r p_r~g~·1isi":'·f:l~é~~~:.,,:P~·r_.~-tOd~s los medios propicios 

incÚ.tsive.~n '~~;,tib;J'iar la~~'~opdón d;; medí.das legislativas 

plena efecÚvidad de· 1.;s de;,echos reconocidos." (26) 

(26) !bid. p. 529 
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Bien es cierto que los Tr.atadc;.,s -rriternacionales desean-

san el' principio de que l~. pactado; obiiga. ~ ·~u cumplimiento. 

Pero también es ci~rto qu" esto p~~rí~ o~·igin~; ~lguna con-

fusión en torno a. la posibiÚd<id ·' que'·:[iri': Es{ ... do se';ve'á libera 

lo firmado o aceptado. .. 
:; .. '.·'. .·- '• /'::;,.;·: 

como se puede ver a~b-~s · Pa·Ct.a~ :;soti.<e~~ricia·1eS·· .. Para· los -

~erechos Humanos en gene~al '· ·y_a_·:· i:¡Ú-~ ~-r~~d:~--... -~~~··'. r~C·~~.oce_'. en ·su 

ámbito de competencia a los · m&~'· i;;[portantes·; como. son 'ei · bi~ 
nestar familiar e infantil, ·1a salud e higi.éne, la estabili

dad económica y laboral. 

E.- CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIRo. 

Las autoridades polacas lanzaron su propuesta de una Con 

vención.sobre los Derechos del Niño, en vísper~s· del Año In-
. . . . ~ ·' . ' -· . . . 

ternacional del Niño ( 1979). Su iniciativa __ originó .. un. inipul~ 
·, :. - --. 

so y brindó la oportunidad de definir con mayor :.claridad de 

definir con mayor claridad y de armoÍlizar :iás· normas· relati~ 

vas á'. ios Der~-6~:~;--:-~uma~a·s -~e·.:·1a~'>~i·fi~~ r-.-~·e, c'~l-~~~- ~~-~s ·-~a---
- ' .· >· ~ .. ,·.' .···· .· ,,· ... >.. ' ' '· 

cios de las'.disposiCio~~s exi~tentes' y' de inscribÍ.r los re~-
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' ' 

' ' 

sultados de esa reevaluación ·en profundidád en e1· marco de -

un único,_ in~trumento -internacfonal con fuerZa coercitiva. -

Porque debem~s rec~~d~-~--/~ri-~··: ~~\\!~·i·~i:._í~- u~'~.::1)~'.~1ar;Ci6n ·~e -

los Dere~h·ó'á ,. del' ~i·~;;}:~.·-¿~~ .' PD.Ct-~-:·¡~·~~:~~-~~t~-ri~l.:'~~de'':.1os ,,oe~e:. __ · 
chas. Económlcos,Js~~ial~s· ~· ciiuura~~s; f ot~o de. Derechos -

Civiles y P6idi~~~,' q:~~ p~~~~nÍ~h 1y: !)~~¡;'~~~~ el 'bienestar -

infantil, a ti:avé~ ¡~~ :u~ d~sp~siH~ru•'s ~~·~~ ~~~,~~mpilan ca-

balmente .có_n ~J'.Ú:'.1:. e, . ' : -~ }.··.· •. '.•, 
Es.' por·.--.. ~s~<~~~-~;:·~~~ ~-·~ec~~-~~~;~a·:;:y_:. u·rgeiite separ_~r los: d'ere'-. 

chas de 'los niños;;;.·~~·~. aduÚ:.os'• d~da ia 'c;;ndicl.óñ·;.,;¡,;,cial 

:::s:n:ª.::~~:i!·)!I·1·:;;~:2Lf ~;.:1~·:·~&:]~¡::·jüi1·n.r,;~Li::~ 
ins trument·O · q~,~ '. r~_~0~1ia~:~>iii~ij~;f"~·~;_c"i:~;-~_:i~-~-e~.~~cio~a·i 
existente 'a firi de~re'~~1~i; y:•~ri1!ic~'r,.'e1(tr~t,~m'iento de los 

niños prótegiendo'y defendiendo sus,d.ere~hos,~~eando así un 

marco 1ega{;qíi'~ c~~~i~1~~ {~~;'.;;~~r~:~T~~~:~a~~,~i~n.Í:.es para obt~ 
ner una r~-~-~l.~i~i-6~~;~·~~~~'.i~t--~: ~~~-.-.-·~~·;·á~-~:~-~\··~~ii~:~ t~·~io. 

Se f ol-ínó _ ~--~~~ 9-~~UPó~ de·~ ti~ft~j ~Y,;~·¿~_:.;~~~~·~·~~~~¡·¿;-_ representa!l 

tes .de _l.os ··43 ESt·~-JOs: n\1e~~l:-~;~ :·d'~- ;i~)~~~~6,~·¡·5~:~'~·-· DelfQados de 

cualquier otro.'¡,~{:; ,;;1~~~~o·d'0 iif~ición'éá'•;Únidas estaban 
-;-·· \?·~-; .';.::.:;: - . ·<: __::~;J: _.""'-"· -'0·;:·-¡ -

autorizado·a.·a :; participár_,~en,'.i'iis~·i:eurii.orie~ --cOino .. ~'óbsE!rvádore·s 

y a toma;-·:;:~~~-;-- ~1 ~ . ;;;;; i-~~-i~n~a··~· ~-~-~~-~-~~; d~~;~~e~-~ 
-Los .. org8riiSm·~~"._1nt·ergúb~-rnaniEult~'Íes·> ( tá'ies,~.=:-~Omo OI'.I', ·el 

ACNUR I . . ·Y e·1-· UN.ÍCEF) . Y:'.-· 1al(,OrQ~a~'{zac-i6·~~-~::·~~,_~-~u-b.~rna~en tales 

(ONG) con estatut; consultivo ante :¡ c~~se'·j~ EcÓ~ómié:o y S.Q. 
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cial de las Naciones Unidas (ECOSOC), también pudieron ser 

representadas y participar plenamente en las discusiones -

sobre el proyecto. 

Esta Convención, consta de tres, g7~·~de!s secciones: 

- El preámbulo. que enu.:.cia', los pri·.;~ipios_básicos de -

la cuestión tratada por la .Conven.;ió~i 

- Los artículo~ de fondo, :que enumer~rÍ ias ·obl.igacio--
·'}: 

nes de los Estados que la -ratifican ·a,:su .'debido tiempo ( -

parte·I articulas del l al_4!).~ 
-.-:- ' 

- Las disposiciones relativas, a": lá ·apÚcación ,que defi 

nen como se verifica y. se PromuéVe·--el~··CUmpl.iinÚmto cié· la -
:.· - - ''-.-_'-.. , .-._~--- :::,·_-,. 

Convención y establece l.as: condicioneS·.-p-~i::ª- s-~--'en·t.-rada en 

vigor ( partes II y III art-Ícu,i."os del 42 al 54)", 
.. ·: .. ''. :.· 

Tienen que pasar diez afias··de'trabajo~:para entender -

tos dive,rso~ pu~tos~de -~is~:~:~: 'ya--:~:~-~" ·~:~--:-e-J.-· ciiS·c-Ut.-ii- sobre 

la infancia e~:á --~~ec'~·~aJ¡.~: ~,~-~a-i: en.-,:·i~u~.~h-a··;¡mp~ic~c,iones pQ. 

11 ticas, s_oc!~1e~~< ~-~::~-C~~~~-¡-~~~s ;i ::asi>~~'~o i~s :~nt~-~~d~rites 
históricos. 

No fue sino .tiastá' el 20 de noviembre de 1989 que la A-- . ,_ 

samblea General de l:a_s Naciones· Unidas-- apr~bó ·1a Conven---

c~_ó_n --~_ob_l".~~-.1~,S 
0 

__ Dere~hos del _Niño, --per~~ tierido con- esto··que

deben ser- aplicados en el mundo entero med.ian·t·e la·,; to~~ de 

decisiones de cada Estado, contrayendo la.-Ob1Í'Qación de 
cumplir y de hacer cumplir los preceptos de l~ co~venci6n 

cuando fuera firmada, aceptada y ratificada· por et: Estado 



106 

en cuesti6n. 

11 La c~rivenci6n de los Derechos del.NiñO, representa el 

tratado más completo y ·.sig~ificativo :~ara l~ proi>eccÍ.ón del 
menor. Este '6rá~na~·t'e·r:€6 .c·onsO~icÍó_.' la.::-· 1e·~~is1~~16·~ hcist·~ áh2 

ra exist0n_te-_.º én_·: es·t~ · ~~~~1~ ~'.-y~ ~a .. ,t.~adúj ~}en la ·:~·~:~~era ·~~_-el!!. 
ración política y obÜgátorl.~ u~t~~rsal dé ~os 'oereclios del 

•'::>" :,::_>-·. :·::: 
.Niño. 

:que•será.·~~ ;1U~:-a:Bec1a~ación 
polítii:a y :~b~¡~a·~~;i:~u~~:e;~~¡;;~~ · ios )ier~~hÓs déi ·Niño -
(¡ueda :ci~ie·~:t~~~.:~;:·i·¡'.~:·f-~~:~-~-~:--:~-~ ;161 ¡ Piií~e's :~i-em~·;-~sc~_:dé .ia ·a ~N. u 

·--·-. -¡,_·.--- --::.-' ·---·- - .-·--,::;_ __ ,;--

. <:. - ·'.·e·:. -~; .;'-:· . ..; ,_·. - .'-_·,-:·.,'- .,· ... :. 

ses, la convencióri- tétldrá>váÍidez l~¿~-l;::¡·~-~~~~-~~f~n-~l y las 

nac.iones-·éa·~~-~~~-~-~:~ .·~~t,' ~~~jp~~~~~--~:~'. ,d~·~~·b~~-r~~r _'y~~~~~'{ar ~por -
/;;, . 1-:;i- .. , .. ·: 

los Derecho.s .~e.1::Niñ_o;~· (27> 

El propósito 'en '~1.desar~'óllo del prese~te rubro no es. 
transcribir'-·~:-~-~-~-~~-: iO~\-·art!cUi·o·Stde_. ia. ciOíiv~~·c.ión, )pues _'son 

: :·:".'.'_ :, 1: -r ~ ·.: ~ ~-.. :~,, :·. :·:::~ .'· :-.·:.:-~ .,- . < -.~·-· '. !·:{:· : ... :.~-.:/_ .. ; ·-~- .-
muy ex,t~n·~os/.:·P~ ... ~\ _l~_,:·;que,·~ ~Or:17B.~~~~~m.os. ~mp~oc~·~an~e s~lo enun-

ciar· los der;ch~~~a , 1q~e~i·i~~·~~e·~~r~~~i;',;,1~J:~ºj7:E!~ción para 
cent.ar con:·u~ ··p_an,o:t".aina ·~~ié~~.~-~-1: de -'la>im~o~~~ancia .-de. dicho:·-

instrume~t~' ?iri'tá;~·ri·a:~~~--.~~-~·~{'~ './~~ i; 6·~~~~·~;-~~~--~- los ~ co~P~omisOs ad-

quiridos ~o~''C:ad¡,'E~t~ddi'~:;te. ,. •; ;. ' 

goza::~ i!:º:t::::~~:i~dii:f i~qt ·!~f::~:::c:::0:~:0: :::::~ 
··_·'-: ~·~:<,' ::\: .. 

(27) Organizaci6n 'd~:l~s Nacii~n~~ Unidas. convención sobre los Derechos 
del Niño;· México •:;1990,. Edit. Ec!mundo castilleja p.14 
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Para los efectos 'd'é.-_·l~ :¡~,:r'e~-~'nt:~ __ Co~VenCi6n~ se entiende 

por niño tod~ flflr: h~maná mé~o~ de :,¡¡_~,;i;,chá años de edad' -
salvo que' en v!i-tud :ile:.1a l:y~~Üe :{~ ~~ª: apl~c~ble; haya a.!_ 

can za do a~tflfl)ª, .;~¿;,~~~.; Y;~~~·~ ·O'.'c;a( ' : · 
Las disp~:~~~io~~;, ~¡,; ~;·c:;ri'y~~~Í.ó~ se basad en el· prin

cipio de la río 'disciriminaé~6'n:·se aplican a tb~os;~os 'niños • '· •- _., ''.,(•,\'.' •~ - ,• • ··'u'"<•_ -- .'";.(;,~~'"'-~-:'°,-

indE!pen-diéritEiinelite ).~á- ~-a Za /::·:_ei ~-coiO'r ~:(seXo·; . idi-o·~-~, ·:~e1r~.:.-

gión; e1 orig~ri'~a-~iin~'i;.-.• ét'ni~:;;:i:~~º;"t~i~1''.~~s;~'~i~·/6~•.~~o
nómica' los iii1;~dim~~t,6{t1á'i;,;,;' el ri~.;i;..i.flrito o cuaÍquier 
otra condiCi6~. ; )' . ·· ¡ :· ~ ? . 

La éo!lve~~ión .· ~t.org .. ~ al.: niff~ ei derecho a un, nombre. y; ~ 
- .-,_{ 

una nacionalid'ad ''y 'é~t~blec~ q~'i; todo. niño ,tiene 'e1 derec'ho 
intr!nse~b a: 1.a.';)icla. L.'.:'~., Es tajos ;part~é. deberán gar~ntizar 
la su~eniv~n6t,,'y /~i désárroÚo df11 niño C' Los ar'ttc~los 24 

y 27 contienen dlsp'osicióries .'que ~~~o~C:cie1:t·~u'icler~~hÓ~ a di)i. 
- ' -~: {.," 

frutar. el más. ~lt~ n·i:ye(ííoáible de:'sal~d' y: d~ ~~· ni.,;~1· 'de . 
vida. ad~·~J-~;~~~:~:;~~:~-: ~U· de;sarr·o110·~ <Se.·r~~~·~riaée .. ai·~~~reCho 

del ::fi:ºC:~~::.t~t:t:·;;:;l'ªª:·e:::,~:~~:~~;:fj::i{~ ~~1 niño -
const1 tui~& ~---1~~c~~sid~~~~c;=¡6~ ~Primc;rd-ia·1.:~ en":-toda~ ¡~ª medt--

,'.i:,--. - \.--... '.- .:'.,·:·· 

das que -.1·~:~-c~rl~i~~ri~~-:· e·at~~--,io·,_é_!!P~Cif,Í~a ;"/_'e·~:: Í~-s/'dtsp_osi---

ciones reJ.~ ti ~a~::~~ los ~-ínC~-1~~ , ~~~-¡-~~;~-~-~ª~.:a·~ .l'a ·--~-ontinui--

(28) !bid. p. 5 
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dad en la educación Y. a su origen ét.nico, .religiol'.Iº• cultu

ral y lingÜts.tico. 

Todo .Ílifio tiene derecho a·1os.cuidados-de sus padres y 

a no ser sep~·rád-~·· d~·:~·1'1os. ·.'Tod~-.- sOlici'~-u-d hecha a efectos 

de la reunific.ació~·-f~m~l~a~'. d~~;,~~ .~e·¡,. atendida de manera 

favorable; humanÚ~rl~ y ex.pedit_,.. El nlño '!ue este tempo-

ral o permanentemen~e:p;ivado de· ·su medio familiar, tiene -

derecho a la ~rot_ecctón)I' ·a~i11tímcia especiales del Estado 

y a que se lé as;,gur;~· ·~-t~o~., tipos de cuidados. Cuando ello 

proceda, se procurará' col.oCar al nifio en un ambiente lo más 

semejante posible a:a~uii··~n el que viv{a anteriormente. No 

se recurri~á ·a ·l.a.·ad·O:pci-6n, 'cualquiera que sea su forma, d,!! 
'· ': 

berá efectuarse ·en est.ri.Cta conformidad con ias leyes esta-

blecidas por las·autoridades competentes. La Convención tam 

bién se aplica ·a :ios nil!os en situación de conflictos arma-
. . . ''· 

dos y a los nifio~·refugiados. 

En el te~t~ ·-d'~ 1a· Convención, existen numerosas dispos!. 

cianea destinadas a proteger al nifio de todas-las formas de 

explotación especialmente la explotaciórÍ sexual y_ económiCa 

as{ como las directrices para la: recup\~~a~i,ón' y r,e,integra-

ción del niño que haya sido victima, de·; tra~os crueles o de 
-,,. 

explotación. ;, '.{ ,. <:>> ,• 
Varias disposiciones -tratan .,de1" de're.C::h~ ·de,:e'dúcación y 

de los objetivos' de la ed~~a~ió~; ~l m¡~;.,~· Úempo; la con-
- .'· ·,. ; .. 

vención establece claramente 'que t~do niño tiene derecho -
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al ocio y al esparcimiento. 

varias diSposicio.nes' tratan del dE!~echo también de que 

si un niño qu.;, 'sea. pri ,:;~do de su liberta~ o .que, ·haya infri!!. 

gido la leY tienE! derecho<á un~:aten~ión especia1; Dichos -

artículos pro~,!~~~:ig~~i~~~t:;,:~u.; ~e~' t~r~~·r~~~ y q~e se ~e 
. ···. ··.:,-. -~:· .. '··: .. «' .. ~:~<;:'.·._. -~·=.·:· .,_ . ' -~~: .. ·-· ,._. 
imponga la 'pena capitál'. o.•1a':de' 'prisión perpetua. 

El mecáni~~º d~fa~i~.!;~6'i6h d'E!\~ai'Co~~'eit6iónpone espe-

cial e~fáá·i-~ :~~-:;ia·;:-~r~~-Ció~ (d~-· un··-~~ma . .t:c!l :~~~-e-·, f-~vore~~a ia -

coopl!ración':int'E!·r~~~i~~·ai%n ·• 1.;·'r'e!;;~.;;;;¡;.;;;,·· 1;, ¡~i_fo~~ión -

de las ~ispo~;.ci'i'o1@ ~:id~ .. {~¡; d ... í~ coll~l!ncib~·~ ,¡• 
oellt.:o .c!E!= E!~t:~'~mp1}á"~~.i:át d·~}'.~t~·~~sÍdon~s·:·numél"osas -

la~ _--~~~-- -c~~~t i t~ye~ . ."'u~a ::· ~i~v·a¿i~~-;_:·d~\-~i~~~ nok",ri~~"~in t~rna· son 
--~-".;. ···' }¡ ·-·: 

cionales ,aplicables ·~a los,niiici.~ h·a·~ta''l~i.:ecF~', o innovaci.!!. 

. nes in tereaantes···., ert~cuanta· ª'~-SU:~ natuf~1~~ª :·:y·~~S_ü- -'erifoque_·: > My_ 
ch~s 'de ella~·~i}~·~~llt~;,~é· las• pr~puestas· pr:~entad~s· por -

el gr~po. Ad .h·o .. ··c:d.e/i:~s:6NG .·.y p~1~ el' ~Ú;cE'F, ~¡entrás que o-. 
' ' - . .~ ' . -t.' " .. '" '. .. ,. . ' " ' 

tras proced~~ ·de i~,i~ia ti v"i~. gü'be~na.,;entales: Las:. que; citan 

a continua~i6n ~~:~~j~eiita~B~~1 ~~j~;ady ~cÚcÍ;,ne; más.des
·>:-~~-: ,--

- El 'int~ré~,;,~;~rlfr~~i ·~iñ~•1Ca~t. '3°)' es~e a:t!cuÍo 
. ' ;' ·-'• ' ' ', -. ~e 

es fundam;nt~Í e:~ E!i se;.{ti;¡&;d;;·quE! e;ÚpÚla .que 'i!i i~terés 
superior del orno: d~be ·s:r :1~;~;,n,,.tder~~í.6~ p~l.,;ordial- en-:: 

todas la·~-::m~-~i'd·~-~~· qUe. 1~:·{~-~n~-~~-~ne~·. 

- supervi;encia y desar~6110 ( ~rt. 6º), la .. obUgaclón -

del Estado de hacer todo. lo :posible .para g~rantizar la su--
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pervivencia del niño es un concepto has~a la fecha que no -

se habla reconocido en ninguna normatividad internacional -

de derechos humanos. Son necesarias medidas especiales para 

prevenir la mortalidad infantil, as{ como los impedimentos 

causados por la enfermedad y la desnutrición. 

- Preservación de la identidad (art. 8°) la Convención 

subraya el derecho del niño a un nombre y una nacionalidad 

mediante la protección de su identidad. 
', ... , 

- La opinión del niño (art. 12°) el·derecho'dei;niño no 

sólo de expresar una opinión sino de qu~'-·,ª~-~á·· ~~~-:,.~~~~~~ en_ 
··'-·.· 

cuenta en los asuntos que le conciernen· es.;~-~ :r't:!·~On·oc1Mien-

to muy significativo de la necesidad'd'e ·é!a'r .:'1a;pal~~ra.· al -

niño. 
~ :: ,~- . '-

- Abuso y descuido d;,;l n.lño · (art; .19°) :'1a c~·racterlsti:_ 

ca de éste es que_ hace hi!l·c~~i;~ '.'~k. L¡·~ P.':~Y~~~:i6~_,.:.·de: los :_aby_ 

sos y del desv!o en el. seno de, úi' plcopia';fa'milta. ·· · ".• . , ">. 
- Adopción (art. 2i ~) 'l>orq;,é· ~ubr~'ya ;_ia;riecesid~d de. ri 

gurosas salvaguardas ~~::·.'ic»s ;·pr~~-~Cü~{~ri-t·o·s ·:·~;~'-·ád~p-c;i-ón y en 
-,'.-

especial en el caso .d~-:-.·1a:~---~d6~·c·¡5~~- :por··-p~r~~~'~a~:·~·de': .. ·otr'os 

países, en ~ate caso ,~e;_¡·~:~¡~·~~ :~·~· i·~'~_tl:\llne'rú~o ~ ~-¡n~:~'~a.nte :--
. "•/";~".' 

de las Naciones ·u;.ida~;::. ,·-:•:.'. 
-;·· 

- Salud (art'. 24°'Í':ademá~· de{ su i~f~j,~~6l.a explicita a. 

la atención prf.;;~iÍa d;, salud y a;la;;,d.;~'ación;: este artlcJ!. 

lo destaca· :p.Or, el" ~4'.!C~D efe ~é~'di~1a~ ~· : por~ p~i~er~ vez en un 

instrumento vinculante,: la obÍigación· del Estado de tomar -
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' . . - -
las medidas apropiadas-para.lograr.la abolición de prácti--

. ··: . ·-.- . .. -

cas t~adi~-iot1a19S, --~amo'. la ci.r'cu_z:i~~f!iió~ f·~·~enina ·y···,e1· .trata 

miento privilegi~do de ·1os varones. que sean ··~erJÍidiciales.· -
para . ia _sa1Úd de. ·1a·~_-.niña~. . ' ' · · ;; :: ' · •. :. · .. X · 

': '' ~ \ . 
: - Examen•r.eitódico de la interacidón 'cárt:;'2'5°1 ia obl.!. 

::::::n d:a ~::::::c::::ó:::a::::e e:a:n ~tfri:Í~i{:f iL:u:~~ m~.: . · 
las autorÚades. competentes para los u;,.,-¡,>jj}~;t ... ~bi.6n; prg_ 

. -, _. ·<· ·,:·:~:::._,.;i':~:.-~:;~~:;t:..:..(:/..'."-:'~~·-;)._:>.=··~;>-~·" -
teccion o ·tratamiento, responde a una ·preoc~pacion:.que ha . ..:. 

surgido recientemente y que tainp~c6 ~~~!~~:¡¡9·¡;;~~.;·nunca en 

ningú~ instrumento de derechos h~m~.{()~·: > 

- Educación (art 28°) l~ no~~d~~ d ... .'éste consi~te en --

que' si bi.en es cierto no .pr.oscribec:;":~pÚcitamerite el casti

go ·corporá-.i, al .·referil-s-'~<,_:á:'. i~ ::'cii~~lPlf~a ':esc~1ar', ordena -

humana 

tandas·. \' 

-Pri\;'~ci6~ -~-~ · la,,Íib,'.'r~~~ C a~t ;_::31° j · ict"cjúe caracteriza 

a éste. és .. ía ·-1~c1\lSió·n-~::_déÍ":: PrinC'i'p1·~··:.~egG·n: :~1·. ~·ual ~la pr_iY!. 
·;.•""', >~ ;, ·. ._.._._, 

ción de '.libert;;d 'debe· áér. cÓrÍsiderad~ como u'~a: inedÍda de Ú.!_ 

timo recu~~~'. : s-~·~·~>~~~~~'~g·~:~·~.'.~·t·· é~t·~·- fue~·~·.: ~~·d·~·~~~a ,: debería 
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ser lo más breve posible. 

- Medidas de recuperaci6n (art •. 39°) obliga al Estado -

a adoptar ·medid·a·s ·apr?p.i.adas que· promue.van e1:· tr~t.aniiento -

adecuado alniñ~ perj~~iC:a~o iisicia o'psi·c()lÓgicaRle~te, .a -

consecuenCiii- .-d~·-.-~·-1¿,:{ac·i;~-n~~-; -~~; ~~~-~ d~'~e-~hO:~- dé· protecé~ón -

en par~.iS~1.ª:~·.·. ~~·;.~~~:1:º:;t;~i~,t~~.i~···.~~~~H1a~~ 
~ ·Administracio~. deojust.icia ·de· menores '<.~~t/. 40°) un -

::::~:ú;I~:l~t ,:~~s·~t:i~j: ff~:~~~·f fo~~~~:·~-:~:~t::::~ ::r;::_ 
ción de;'·{-~ j'¿a·t.!i~i-~'. ;de.- -~'eJ·b;-~-~ >~;h~~ -~·rd~ ~~,¡~c·or-porad·as en. e~. 
te art1cul~.: ·>.": ·:'>:; .. · ··:'·i,•''.°' '·•:;,., .·.:. ·•· \'.':•: '<'· · 

. - Hacer-co~~C:~~ la icon;,;~~~i6n: {~if.¡~T> f~~~·~ • P,arte del 

mecanismo de>·a~Piic·~-~16'~~:·.~-~ \·'i~·i,cO~J~:~~~~~~'.~-?R~é-~·n·~~-~ p~r :pri-

mera vez, espec1fi'iL~5expiicit~~~~t0, 1a ne~e .. 'idad de que 

e1 niñO.-_t_~¡;g~ ¿~~-~C1Iñi~-~~~·f:~~~~;-:u·s:-:·c1ef:~~hCui~ -~:_~/ -~f~:'.·-~. 

En :V_i-~:t~d . .°de: l~~~~~~:~~-~§~~~'.'.:~~~,~/E~-~:~:d:?,~P:~-~-t~·~ de la con--

ven~i6n/,.:~d·~'~'iri'6'·: uíi·::Co·~prOn\isO~ ái·.~'ráti,fic'.ar1a·~ como es el e~ 

so dí! M~·~i·~-6·~- y~7~P~~ ;;.~~>.,~~-~-~·~.6'-~-~- ~~. retO).:.·i~eS :d~~~~d'e de. e~ 
da país de sí.i ~~pá~tdacliy .,.:,;1~nt.;d de Íta16~ri~·,;,~l.er y util!. 

zar1cl e.n ~ faVC»r :""cie·~·.¡~~~ :~~-~~~-,S ·~¿-~ ~-~ü'~g~,~~~:·~ ''PU_~~~ "ia · ii~er·t:ad 
•,o-'.". ~1;::,.·' ·,.:·, · ,' 3> .'·--·:=. ;e 

debe empezBr~·de.sde--i--"1a"'= infaricia-. -

Es. pues una ~h~~ ob¡i'~~~lo~~s :··- . ' .. _,· - . 
del ·Estado iarie ·una a-

plicación y una a~plia, dtfusló~ a.'i:a c,;nvenci6n ;: para que -

sea analizada Por.riiñoS 0 y·'.~du.J.t:os-~·ln :con~Cimiento de· los -

propios . derechOs ~· · q'ue .. son acreedores 1os niños,. es un. re_.-
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quisito fundamental para logar el respeto de los mismos. 

México debe .entonces vigÚar. la pronta.~ ~eal apli.;a--,

ción de la. presente Conve.ndón; ya qu~ .al :;atifiéarl~ se -~ 
compromete, a·_ i,~'~var1~:>~·'· ~~bo, en tO·aos:·_-y: ·~~,~~:-·:~~~ de· sus pun. 

_tos:esenc.ia1es:.,'.L":·>, ,:;: .. _·_.''... ·-~·/ .:~"::· ·:'·~·-~~-~;-.'.-::':_·:_,_-.. 

·se han'':lógi-ado·:.·_ci~iri~-~-;,_~i~'.-~c~S· e~~(~~~~rlt-~·t_a .'-~a'1U'd:.:·9~ re

fiere, pero 'esto no i~~'i;;;;:'qúe ~1::pr~h1¿;¡,. ha .;i:.10 so1Ücio-, 

nado, y que no :ext~~eri 'riifi~s :con poli~mi~li Üs .o'ni~os que 

se encuentr~~ t~tta·~·~ente · d~'Sp~rá~-it·~,d~-~, .:'.fa~;-~ue ,_sa1'~'-: b~~ta 
con hec!Í~r una.-~~;~~~ al interior. de ia llep¿~iicil Mexicana 

para 'da;~os'. cu·~-~-~a>":~~ -~~-~~--\~-s~~----~6: es· ~~;~-~t~~. 
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Debemos reconocer que en nuestro Estado ten~mos diverSos 

ordenamie.ntos jurídicos que reglamentan los Derechos del Ni

ño, así como sus obligacion.es, pero t~-~b-ié~: sabernos ·que no -

han sido aplicados en toda su extensión.· 
' ,.. . , 

En 1988, cuando su:di"s~~rsO cÍ~\·t~'~a de pOsesión' como"Pr!!, 

si dente de la Repúb¡ica/Méiic~~a, :~l tJ.~~:,.'~i~~o _caáos. sali-

nian8fadneti01°rde~,~Mrie';x~~;·~i~;~c. ;80·} •. -~m_·_: .. ~-1a"01 ••. ~ .•.... ~ats··.~ei:cg1 ~.:ou.·.:.~r __ ._Pa~--:~r:.~:~····:!Rq~fu·_. . .:~e::~ .. -sfe•.f~~;,-~~,~~~ ia •. pobl~~ión 
i.J;~'.a··~~~bia'r/~i Est~ 

do y la-socied·8d; ;·qi.ie~:-~,~ '!"b'á-!~' cclmÍ>i~;· la -~~,~-~Yt~·~-- y __ -:la ,con-

ducta ha~ia' 1~i."; nifi'cis: •. 

de que nunca 

se c~mbiar~~- a e;: ti tUd~~-:'. o· -~~r:i~u~.t~:s, ·i~'--qº~~ · ~i fll--~ur~o- .·de los 

niños eSta can.cela~~ ~~~a-·~~ ~e th·Vier·t·e~;·en su formación, no 

existe una comfsi6ri para ~a infancia en la cámara de Diputa

dos, capaz.de supervisar Y.evaluar el trabajo del Sistema de 
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Desarrollo Integral para la .Fami1fa" (D. I .F.). 

Son risibles '1;úl:i::ifras ·da.das en el Último informe de -

gobierno d;,l·,· ~ic. ¿r1ciá·:s~Unas de Gortari como Pre~idente 
de· la R~P.6~1~'.~a ~·~:~.~~!'~~~ª ,:·. ~U~~ se ·habla de una reducción·~-
50% en ú. m~r't~lldad :·d~ hiñ~s menores de cinco años, de la 

erradicadi.ón .·~~: enfer~edades como la poliomielitis y la di.[ 

t~ria[iy l~· ·~ten~ión vía PRONASOL (Programa Nacional de so

lidad.~a·~):':de :~¡s.de un millón de niños en programas educa-, , 

t[i~Ó~ ~~·.:·N~-~~t·~~-:_~ ·conocemos y sabemos que existe la desnutri-

ci~n, ~·i;"~a1iejerismo, el trabajo inhumano infantil y el -

tráHc~ d~ niiÍos. 
·-.-·· .: .. ' . 

ca'be::' nien.CiO-ncir qu_e po_r enfermedades propias de la pobr!i 

za, 'se'·r~POrtan 185,000 muertes anuales de menores de cinco 

afias ~-~.-d·Í.~~~~-:'-~~f~á. coloca a MéXico· en el lugcÍr· .número 14 en

tre Íos 32 'pa!s~s. con· .la tasa más alta.· ~e Ínort_~lidad. 
La de,;'ii.ft~icÍ.6n ~lc;anza'.a1'4o,.; cÍ~. los ;ri.iff()~'éy ~°O z~mas 

como vci~·atáii'~··. Ch·i~-~-a-~~:: ~~'~¡-i~'~,~~-:(i.l·~g~'-: a:1·:~ 75%1;~-~#;~t~· :·~fiferme-
dad está• ~~º~t,"d~~'.c~~ lá/~ob'r~i~·;·. y co~.~~o/~m~a~~ios de m.!!_ 

dres adoi_.éa·c. e.·nte.: ~'::.··.·.; .. :.:~.-.:~-- ~i:·,.:, .. :; ¡ ·.·.~ ~·: • :·"/~;~~ :..:·: .. -;'.:; . .-. ·. · ! '" ' · 

.. ,.: />i: "\•'·· "· '·· . 
No m~·~¿,~·-:ct~· '.-~{e·~·-·~·1:'i1~~ri-~--~; ~~ ~ m~-n~r·~=~ de'.~ eda:d VÍ:ven en -

condiciorl~~ dé':-:po,t;r~~~ e·xt.r~e:ina ~ :.'.··;bt~'~i~:n·d~"(~-u~~;:·~~~t"ent.o a1-

quilando sú ~J~ri; d;,c tr~tiaJo o pidien~il-ú~IJll~~. 'trábajan..: 
,_ .. 

do. en los cruceros o·'.·coina:·baiero'á', .t.OdOs esto~·- trabajos a~-

fectan su salud ·fíSiéa Y,:-~-~e~~a¡ ---~ ~-n~ oc~siones con el ries

go de perd~r la vida. 
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. . - . . El 46% de los nif!os · i.band6n~n la ed,~caci.ón ·primada, la 
ma}roria de los· ctÍales- a~ :·re.~u9ia~ en l~~ ~,a~1"1~·~- o ~·1qhi1~~ 
su f~erza· ... ·de' \;·~~~·~j~~'.: po·r,·. u~~:s .:·cuantas. ~in~n~das. 

Aunque -:no~· ,·p~·~··~~:~.á'··; L~cr'e1b1~j.: :~~~~~~~·da'r::, a·~·-\ui ·::mi~1ón ·de. 

niños ·~a t~n :·i n~6i ~cr~·d·6~··.;¡~·~;:;¡·a· ·,~~'i·e~b~~%~:~·¿~~·~~~;.·y~. ··tt~ci"f i e~: -· 
·-:,;.;..~,!~.-·':'.·, - ·-·- .</·.- '·-·-~·-;: --~:_'-'·:·¡-de. estupefadentes .r·,·un6s •J5;ooo purgan, ~e~te~ci~s en. los 

diferentes coÍl~ejos,;Tutela~e~ del ~·~{9;:) ;,,:, ,!>' ' 

las ::l:::!:~f SJL:~::t~~i~t::s:~~~:~tj.tjfra 0fr!~ti:::. a N,: 

:::::::¿~~·:ª:~t¡:.~~t~~!:ª~j)if füt~lfüt~;~~:::: :: 
que es ro.· qúe .. r~~--¡~~;:h~·-Y~.J~1~~~-~j~;~~~~~;-_:-~ri~·:·_,-~'.~~~?~-'~~~:-~~i'n:~.~-~~~i-6rl 
.entre. la t~()~Í~ i\ia,•~~á'b'ti~~'/ .io~~ a da~i~' le i,ni~'6.rt:~ii i()s 
nif!os qu~ t+~~\~j,tSf.~?{i; ,:f '':'., '~~~;, ... A 'T '\. '· >· 

Elmovim~ent~~armado,que•s~:sus"~tó e~el,~~t~~~ ·de·--
:::::: :::·:?~m::¡~¡~~:i.,a~0c:~Yt::au~~a;:l'.:i~·d.~~a';:d,:.1e~x~<i':~s,:t\e:.:n.,': .•.... ·ºd:ti.··v;0e,::r,~s;hº:·est;J-~. 
darnos'· cu~~·ta·:: ... ~~·~:~_:~~{¡ri·-;:~~-~?{'~ - gr,!! 

pos' ét;,ico'~·,<¡;i~ ;,;i;~~~¡;i~'~ .~~~~.~c,·~J~~ ~~~il~~}(~J~ ~~~~~n• :_ 

:::g:;¡~::~I~i:~!f!;F~~:·ª~~·~r;:;~~{~::r:l~f !t~~:I::~;ka~ió;,, y•. 

Sabemo~. q~~ t~~o~ :·t~~,;mcia•'~e~~.,~~; E·~s~~,,~¡r~IÍtlas,, ya 
que seiá" uno···d~' ~-~s :. PU~tó"~:~-q~-~· ·a~·alf~~r~alo~ ~~~'EÉÍ~s .grup~s ·;

nos hacen .refl~_xi~~~r; que :.·n·a·:·. Se .<.P~ed·~, '·s~~·i:i~.'.-:de .. ~."~e ·gran ·a--
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bismo, sino es co.n la ayuda .del Gobierno Federal y. Estatal. 

Entonces podr!a.mos pensar cual fue el· verd~d-~ro"destino de 

los r~cursos ·q~e. so~: ... enV¡·~d~·S.' ~ara. E!~tos · grupOs. ~El que . ' ;· .. ,· - ,, . 
quizás a~guie~ · lO's·. t~~o<·P-re~tad·~~ : ¿ .~·pa-~que·:;~o ::·';~s\'.r~b·o i '· 

>":·: :;: '. 

Es. por: es~. qu~, el. ~O~O~~~:~~~t«:>:: ··.¡_: ª·~-~'i:i.~_i~ :'..-~--~ ~iaa·:·ord_É!n.!, 
,.'_. 

mientos·jur!C:Íicos qu'e ti¡~ 'e~':M~~.i~~;:~o~' ~~~~'e;dt'~ '~ .Ío~.rierg_ 
· .. _ ... "··(> ·> .--.:..:,>.; .. · •·· .. , _____ •. ::f~'.:·:·,,...:'. .. ~' .:.::: ."bi~-~-~·he:... __ 

ches de~· N~ñ~ .. : ª_º_" --~ d~- ;'~:ti~-~< -i~~~-ºr_t_~~~~~:~:~;~~::~:~:-~i~~ ~~~t- _,~(~,:_ .. ;::'.:-~.- __ 
mas aniÍlizado _l~~.:· o_~·g_a_~~~~~-s_::_;-~~t-~~~--~~i~·~ª7-~.ª ·~~-:- ~ª-~--~-~-~ª-~ª~ ~ 
los Instrume~t~:~~.,~~~:í~~~;~~~~ ::·r~t~·~~a:~Ío~~~i'~~f~;~-~\~~~~i·~·~,f;~co-
noce yse · ~upo·n~: -~~11c~·;;-:~-~b~m~~:~:-~ec;,~noc;~:~·::,i;~·¡¡r¡9 ·:::~~·~:~l~a:'~~-·
rechos y o~J.igac¡~n~~:'.q~~; Ú~~~n ¡~·~; ;,'i~o~"~;.: ~a ·¡;,gi~la--: 
ción :Mexú=~na··;·-.·~9-~-::·~~~fºd~rá~1 ~"'q~é-ll~·~· a·:r"ae·ni~-~e-ntOi:J";q-ue·· tre-

·' - -- .... ;:-t- . r. ~; • ~;.tL'o• ~;--

nen un ámbÜ~ de .:...:1i.de~ ~n el D.!F •..• y/en t~cÍa. la,;RepúbÍica 

en materia, federal; 'sin >q.:..;·"'ei:io signi. fique' que' se ·ignoren 

las leyes q~.~ :ex·¡·a~~-~;\~·~ ~os~-· Es·~~d~~:·~ 'p~-~a·'.~!1~ ::·~ .. ~~-~en -~er · a-
. . ... 

naJ.izadas todas ellas: 

B.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI

CANOS. 

La Constituci6n Política de los Estados.Unidos Mexica--
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: ' - <. - ,'; ·-

nos, consaQra los oerephOS del.: Niñc:> como Parte integral de 
.. ·,·;_., .. 

los D~rech'a~·' Human~s re~on~Ci.dos, ··a tOdaS. ~ªª;· _Pe~so~as, cuyo 

marco j uddicó_ dép;ot~cdiór_i·. áoll •1a~ ··gai:~lltta's indÍ.~iduaÚ!s 
establecier1'ci~ -.~'~1 ;·;i\ ~~~~:(;ha· ~. ·l·~-

0

viáa >.-~./u~·, 1no~~,rec:. a la.~ 
nacionali·d~ci·~ .·~-t·1~;·r~:~.¡~~:,-~;5~:~·{:~r~~:~~~~i'6~)~.·~·1~-~~~~~·~.j~~·.-~y 1 ~ la '" 

alimenta~·16ri<~~~,t~~:~\~~~~·~·~;~;~~:'.-·'~,<:}):: ,'.;:~'.·,,.-~:·:. ;::;':\ ~>: ... ·:·:{.·. -~ -::::: -.· 
Pero· .;9_ne;;és;.·rio '~i~'i:ill9~ii: 'í~s 9arantlaá individuales 

::r::: l ::r::::il~~:-~:fü:~it;f ~1:1~~:~'.~t!~fo¡~~i~<~•.· :~81: 1 ::·~··· 
.,,,?_- . ,· "' - :r~·- - ,.,. "·-.;,, . --~· . 

const.i t~~ióll; E{~ ta~-.;~ q~~-~íd~ • d~~~~í,'c,~· p~ot~gidos por. esai. 

garantí·~,ª aó·~::·{~s ;·~;r~·cih~:~--~,a~·lt 11'.0,~bi:~·;·-:_,J~é .n~:·::-·p~_oyi·e~e~: a·~: 

ley algu'ria,' siri~:~f;,~~t'~~~Íl·t~:,~ekí~ c~iid~'d ~~d~\o~atrib]! 
tos na tur.ales d'!'1?~er ~ll.;~n-o i: po(íC>i~u.e,··~áy'i¿¡~_~; d¡_~tinguir 
entre de~e-~h·~~. h~~~·~á~./;:. ~~·~<·e·r;··t~~m·1,~·-o~·-~g~~~·r·~-i~~"- s~ri fac::u!. 

tades ·ae a~'t~a~·;:'o ;"de··. 0

dis'f·r~t~'r·:- ·y .>~a'~'\Qa:r·~-n.ti.a~:=:'~:an·':1·~s: .. co!!l' 
.-.-., .. 

premisos del Estado .·de~.~.~J:.espe.tar la' ex-ist·~~ci~\ de ·.esos. dere 7 

chos."c 29 )/ ····•·. ;\:.' 

A ciontiriuació~.~e ~omeÍlt~rO:n :;qui;los e a}~~{c~lo~ Conáti~ 
tuc,i6na-ie·;:· '.q'll~,t~ i·~~;~"'.~ en ·;'~'i:~ ~··i:áó' }~-:'-p~~ >~~:?~~~~·~·c=re,·~ -~~ 'infan_ 

te y .. por ·1as--a-C'tiv~ida'd';~ que ,~·eai·~~~-, ·_::~a;_¿r·~~{:~j·~~~~:~~a-·, :.ª -
pesar·_-- de· qU~'--e1' ~~;{~r·~~·~~~~~~ ~:~~n·~ia·-_:prot~cé:i6~·;_::y-:· reCCmo.ci:...~. 
miento ·de tOdas· Y'.~~~;r::~O~·:': d~··.'_>a.s· --~~,~-~""~·!.;~--~: ·i~diz;id~'~1es, -

' ; . " ~ . - :-~ 

(29) Brazdrech, Luis. Curso elemental -'de Garant{as Individuales . Méxi 
ce, 1977. E<lit. Jus p.14 
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claro salvo aquéllas ·que estén sujetas al requisi.to de .edad1 

Articulo 1°. - .· 

A éste se le considera como una .garantía :·d~·:. iguÜd.ad por 

su texto• En los Estad~s Unid;;~· Mexi.~~·nos tc:¡d~ ·i~di;,iduo '.go-
. , :.' -: .. --- _,' -:; ,. ' . ·' ... ·t :- ·;: -_ :; ::"_:::. '· ~ ~~·< : .... , '::' . :.~:'.,; ,:. ·:~·: ~-"! :, :-:.=.\ _' :::~-- ,'; ... ~~: _·-: .;· ' . -> 

z"ará d~ ÍaS Qai-'ánt1~~- ::que_ ,Otorga,.: ~sta-:c0Dst·1 ~»_Ciózl; ":,·_1aS - cua-

les no:· pod-;áR _;:"~~~~4~1~9'.¡(i.Se/nf:-"S:u~p~-rÍdé~~~; ;~ s_~Dó:'.:"e~n l_os casos 

y con las ;,o'ndiClori.;s 'quéºe1ia;.;¡·;,ná ~st~b~~~e/Es á~i. que -

podein~s _entender~---~~; ~·~~ menoi~-s ::d~_: ~-~ad·/~~~ :·re·~~~~Cid-os y -
·.,·.-~ ··-:·/.:: 

protegÍ.cios' por 'est.; o~ciím .. Jur.Ídic~·; ;:: i. 

En ·.;1 arÚ~Ü1~ 3.·,·d.;{ p~~~ent~ ordenamiento 'se habla de 

1a ·ed-uc8~16n ;-:Y' --ei ·'ae·re-¡;ho '. qu~- .-ti~~-~- '~1·;_-m~~~~--~,~- e1·1~ ,~'Y· éBte 

a su vez tiene·-~e·ía·~·i~~a~ ,con:~·~ -artíc~~~;,.~:·31-~ del_ m¡~mo pre-

cepto. 
' (-

-.Articulo. 3°.·. - .·~;.-

Todo ind:lviiÍu~'Úene derecho a recibir educación. El Es-
' . . . . '. . . 

ta do -F~deración, -,Estados: y ,municipios_ impartirá··educación 

preescol-~r, p.rirRaifa · ~-.:·-~e~~fi~úlria -~ La .:.·educación Prim~ri·a y -

securida~'ia :so~ :~·~~~:¡-~~~-~;ri~·a:~, 
La ··a.~·u~~c16~~'-_ q~·~_:_ i~·~a~~~~ ~.l·;· ·~e·néte:;~ .·a·~·deSai-r0'11ar -· 

armónicamente, · -~~~d~:~ -.i'~~(·f~~u~·t~d~~': d··ti1 ·:·~~?": ~-~~:~·:~~~'.'}/;:~o;_ne.~tl! 
rá· en él·, a' ·:ía :'vez!/.~:~1 ':·-1~~:·~~: .. ~:~!°i"~ ·:;~·t-.~i~ y·,:.>ia·~---c'Oñ«:1'.encfa:?de. ~-

justicia' ••• 

la solidaridad l~t~r~a~l.onai;: eh i'~ i~de~~~déri~i;~ y :n la· 
---.- ·- -- ---·--,-:c:i',;-.. ;--,:-;,:,; ---:<:;;;, 

>:·":· '-->:;. . -' . ."" :-· ·' . ; 

Dicho articulo. también nos h·abla de las. itn~lidades:. de -· 

la educaciófl pa:~a Q~e ~e:_ e~it~~ · 108 fanatfsmos, servidumbres 
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y los perjuicios. Dicha educación deberá ser democrática, -

nacional y propiciar la convivencia humana.Este tiene rela

ción co·n el artículo 31° referente a las obligaciones de -

los mexicanos en la fracci6n primera que dice: 

Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas 

públicas o privadas, ·para obtener la educación primaria y -

secundaria, y reciban la militar en los términos que esta-

blezca la ley. 

Al tomar a la educación como democrática, entendiendo -

esto como un sistema de vida donde se busque de manera con~ 

tante un progreso económico social y cultural. Esto es lo -

que podemos considerar como l~-·.:::~~~-~~i~·:.-de :ia educac~6n~, 
Como _se observa el .~Ct'u-~ii.~'ª'~'.:\·. ·t;.~~~~:~rm_a7_~~~i:··. -~~~e~· j.Y, 

ddico de la educación ~~ ~~o'.'.de '.ici~ .6~m~;;'s 'ó·;~',;'di.o~'.p~l~c.!. 
pales que de~erni~Ít~ll ·1~~ · po~ibiiid~~~·;.· ~.i~1~~ :ci/"1ii: ~od~rn.!. 
zación del pds> '2 ' /:' :.. - ' -."·~":~. '.;' 

En el iirt{~;~~~ :i~~,,. se ··há·ce:',~1:\i-~.¡~~~:'.:e~·~.fol-iTia :~~~p~;~~á ;r!!fi. 

pecto de~ niflo }.': d~,·ia · fam'.úiaf ~;~~ ·a}tí'~1J1o';i;;;'í~~ÚÚó a

diciones; '.es .así .. que.·· el' primer .pr.~;~;;;ft'~~i:.'~ii·~:fa~.;bió, 
por el decreto 'de1'2; d"e ~n;~o ;de~.~-99';,~~~~~Í.~án~osé·;'.~~- el 

Diario Oficial de l;; F~cÍ~~ágión''.ai;d!~ ;;.igul.é~;t~';' ia'cita 

rá el desarrollo cie los. pÚebio~ ! 

Esta disposició~ se~á b~~éii~a para; n~i!os indígenas ya 
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que son los que viven generalmente en zonas aisladas y son -

los Últimos en recibir los servicios y beneficios que disfr~ 

ta el resto de la sociedad, por lo que se lian consid9rado cg, 

mo los más vulnerables dentro del resto de la población. · 

Además establece que la ley protege~á la organización y 

desarroll.o de la familia, reconociendo q é·sta como célula --

central de la sociedad. Nos habla del derecho a la salud que 

tienen derecho todos los individuos, as! como el derecho de 

disfrutar de una vivienda digna, dicho precepto también mar-

ca que es un deber de los padres preservar el derecho de los 

menores a la satisfacción de sus necesidades y a la salud f! 
sica y mental. La ley determinará los apoyos a la protección 

de los menores a cargo de las instituciones públicas. 

Como podemos observar en todo precepto, el enfoque que -

se hace de la familia es integral por lo que se busca elevar 

su nivel de vida. 

Podemos también tratar de apreciar que el nifio tiene de

recho a manifestar libremente sus ideas, a escribir y publi

car sus escritos, a el ejercicio de petición, a ~eunirse o ~ 

saciarse pac1ficam~nte' c~~·-:_i~s demás per~~.n~s, a ~.las .-··Qaran-- · 

tías de seguridád dontÉ!nidas en los art!culos 14.º, y. iG• ª· -
que 'se haga'n _\ra·i'~~-;~:~n á-~· p~~So'n·~-' >-as{ _:~·omÓ·:·eJ::.· ·~r·t·1ctil.o ·ÚJ 0 -

." " .• • '.- •••• ,._ - "-'• e~ ' - .' - . - • ,, ,. -' 

en -donde ·-"nos señ~1~~:q·u'e '-.-~e;;~-:. de;l:i t"os -qu·e- -mere¡cán ~:"()e¡¡a··- carpa-· 
·" . ·:'.' .. ,,' 

ral habrá prid6n préventi va ·Y .dice que. la,. Federa.Ci6n· y: los 

gobiernos de _los. Es.-ta.dos. étabie~erá~ -inst.it'ucion~s especia--
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les para el t·ratamien.to .de'·.menore·a iilfractores. 

El menor .es.·beneflci~ri.o ·de un ·tratamiento especial. 

r.a ·institución· encu~ad~ .de. ~~hábiiiú1r a ~stcis me"nore~. 
es el con-se-jo·_·:_T.ute1ar '.-:pa·r~: MénOre·s, ~~~:i;~·~·t'.cii·~~/,;~::an~·~ · 1os -

cuales s.; bori~ .á ;~-J.~pC>si~ión,~iá í··~s ~:ncf~~s q~e, hayan iri.frin. 

gido la~ leyes '.P.;~~1~_;: .;.~9i~:s/ci'~~·!'~i.l.cí~:~\:.b,~;;~ g~blerno o 
cuaiqu-ier· ·'. c~-~dúCt·a·: q~~-·: p~-é~~m·a> u~-ª:. i-~~li~a-ciórl ~ ~- causar da-

" ,-,:, - ' .: '' - ,,_ .. -: ;·< ·.·: ,-:: ; ·~ 
ños a ia scicieda·d 'ó :,¡u: í:an1iÍiá·. ',/, __ '<":: .'/ ·l : 

se .puede t~~bi~n ;er q~ei~i. contenidC>' d~l ~~t!~~Ío' 22°

nos -habla <ie- la:prohü>i~1ón'~~ ·¡¡·~ ~e~ª~"~d.,. a1~~i1:aón ·y. ~é 
infam¡~-, _¡;:·: m·~-~-b~;:::~~'. ¡,~~-~~;~:O~~-~-:~ :;~:~ª:.':;~¡~a·:~ "~J1~---:~-6r~-¡nto; de .' 

._,._,_ 

cual.quier '.~spe~:ie1,(a~~!. ~Üe~ ;;';.¡,'~ia :tiac~i.nien6ión ai' tema - -_ 

del m~1~-r~·~:~-~- ~-:~"~'.:i-~:~~~-r.r~:J~::: .. iriS~~¡.¿~~-~~:~-:~~:J~:-~?~~~·~Vi~~-~-;··~~~~:~-~ -~ 
an ter iOrmeri ~~"-·~e~~»~~~~.~~·a·~;:·: Y.· ~~~~ _":~--~ \·: i'~\~.~Y_O~ ~~:-': d~\-.1~.~ : .... v~c;~~ 
son causadas _por· los padres o~-_-.-l.~S.·>·maé'St~·os· .-·¡··s·~ \l~b~ ~bu·a·c·~r 

dis~in~i~. ;. cor,,~g'f; 1;~ ~-s~i t'~~1' ci;, 'vioi~~a'i~' ci~ 1 1a~· · padrés 

tutore~; ~..:~~t~~s 'e;' cÜ~tC>cÍioi!~n ~~nrra ····~-·~. áus h'ij~~ y ~upf 
los. .:_~~ .. - - ' -

Es así que. Í.os ª"tícui'os .'1'~sp~cto): i~~:.~~r~''1t!~s indi

vidua 1·ea·.· s~n- aPl·1~~·b1·~s-~· ta·~b·i.érí. ~r,,n~üt~; }'r'ec~·r-~~;~~~:-~éiU~~:.-.ea· 
• , . ' ~- ... _ • '•,' . " -,., - ,, ' '1'' .. . '.. . .· . ' -

un derecho-.:~·~e;:_t.ie~~: .. ~í-·rt:~~~r:;·.~·de'.;~'~'c:u~·:·d~ :·~-~ 'i~· ·:o~~-~"i~~~-CiOn · ~ · 
_-.-,~;.-.~-ic;;;'.J ·---,-.- c.~-;-ó-_,--:--,,_--;"': 

Universal de los .Derechós ·del:· Niño . e1•~tener:·una: ~aciÓnali--
dad y e1---~~tí~~-fo·'.·~~-~ :-~-~¡-~:~~eCepto ana1i·~~do-- en ~uestión -

nos menCioría que,_ la". naci~riali'da-d. ~~X-i'ca~'~ .··s:~; ·ad~~ie-~e por -: 

nacer en el territOrio -mexicario, entre ·otros y por _la na tu-
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ralización. 

Quizás cabe mencionar que el articulo 34°, nos dice -

que el menor no es ciudadano mexicano, ya qüe dicha ciudad~ 

nía se adquiere hasta que se cumplan los 18 aftas de edad, -

antes de esa edad son mexicanos más no ciudadanos. 

El artlculo 123°, apartado A, fracciones II,III y VI, -

XI, establecen que: 

- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y social

mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 

y ~a.organización social para el trabajo, conforme a la ley 

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados,dom~sticos 

artesanos, y de una manera general, todo contrato de traba-

jo: 

I.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete 

horas. Quedan prohibidas las labores insalubres o peligro-

sas, el trabajo nocturno industrial y todo trabajo después 

de las diez de la noche, de los menores de dieciséis años. 

III.- Queda prohibida la utilización del trabajo de los 

menores de catorce aftas. Lós ·--~~yor~-~·· ·~~ ·esta ·edad· y menores 
. <:" _'::: .. : .. > .. ·.,,; 

de dieciséis, tendrán comojO·r·nada~·in-áx'iína la de-:·~:eis ho~a·~, 
·., ,. ,, .;, .. · ... 

VI. - ,· •• Los saiários mlni~Ós; deb~r.~n '~er~~~fl~iente~ -

para satisfaceJ:;iásº'rie.!esÍ:l!~:Í~S.'.~~ó.~~~~~s·~.~'ü~:j~i~ <l~fam1 
i1a, ·en é1 c-rd~i1;mat·~ri;;i~-.-.~:s-oc·ü11 :_·y~ ~UltJ~'ái·/~Y,·.-~·~~-ª ·pro-:...-

.' '.' ! ,:-- ··-- ~ 

veer a· la. educación .obÍí.gatoria'.·d~: lo~;hijó~ ;\. . •··. 

XI.-· •• ;·'En ni~gún>caso.el tr~baj.; ext~aordi~~rio podrá 
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exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas 

los menores de dieciséis afias no serán admitidos en esta --

clase de trabajo. 

XXIX.- Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social 

y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida~ 

de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y --

accidentes, de servicio de guarderí~ y cualquier otro enca

minado a la protección y bienestar.de los trabajadores, cam 

pesinos no asalariados y otros sectores y sus familiares. 

El que nuestra carta Magn~' tenga contemplado este aspe~ 
.. -... ,-:,:. ' 

to, es por la necesidad de· niuChos: menores por incorporarse 

a la vi.da económicame~~e -~'.c_tÍ~:a:'-:de_m~nera muy temprana, es 

por ello que debe fegui.~rio'.par!' que en la medida 'de lo po

sible, se pueda evi.t'ar'"·ciismi~uh: el efecto nocivo o daffino 

en el desarrollo.' fí~iC:,:¡,·>c;sicoÍógico y social ~e los niffos 
' ··;· .. 

y jóvenes m~;..c,.r;s dé' 'di~ci:ie'h~' ~ffcis~ 
Es as.í· qÜe ia,cC.';.9~ttucii6.:; éstá61ece disposiciones bás.!. 

cas relativas'.iii":rirno;'¡p~ro~de ·~ii'~. d~ri;~ri di~e~sas. ieyes, 

códigos. o ~~:~1-~~~_rit~'~ .; -q~:~·. ~~~-~-i~neri pr~~-eptos re1a:~i ~-º~ . a . -

la n¡ñez ~ ·:" : · :')• . . ' 

Es como se·.co'~~~r~~·:ei ~~r.;;,·j;¡ddi;o enquese plasman 

supervivencia/ .;1 des~r~6{i~: y ei bien ... atar'. cie:;los. niños. 

La Consti t'u'Ción,-~"a'rc·a ~ l~~-- PUnt~:~ .'~:á~:,. r:e·~é~aiit~s que tam 
bién .es tá_l( contenidO~ e~>la': Declara6ió~·: de ::Íos Ó'erechos de 
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los Derechos del Nifio,. as! como de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, entoncds lo único que falta es la real -

aplicación de todos estos ordenamientos jurídicos para q?e 

ya no existe tanto maltrato hacia la nifiez y sobre todo 

consideremos que los nifios es lo más importante para un ~a

tado. 

C.- LEY GENERAL DE SALUD. 

El derecho a la salud lo consideramos como fundamental, 

y el más necesario entre todos los demás ~~rechos, porque -

sin salud física, ni mental· el ser hum~no .. no está posibili

tado para realizar actividad alguna·., sien'do as! un factor -

determinante, para la .. :sup;r~i~~~-~:~'i;~~-~:: ¡~--~P~~·¡eC:ció~~ y el des-ª. 
rrollo. dc~·:···l·~·; niñe·~-~~- -:-· ~~~{"' .-~:-\ ·:'.'.->'.' 

"La supeni ~~~ct~ d,;l 1Úñ~ ~bÍ~ es posible si .sé le ga-

rantizan Co~diciOneá ;:-~~~~-~as de salud desde.-la concepCión, 

la vida intrau~e~ina y;;_;, -d~ los cinco prime~os aflos ~ostnJ!. 
tales," (30l. 

(30) Secretada de Salud. Programa Nacional de acci6n: México y la - · 
CUmbre MUndial en favor de la Infancia. Mfucico,1991. p.25 
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aplicación de todos estos ordenamientos jurídicos para que 

ya no existe tanto maltrato hacia la niñez y sobre todo 

consideremos que los niños es lo más importante para un ~s-

tado. 

C.- LEY GENERAL DE SALUD. 

El derecho a la salud lo consideramos .como fundamental, 

y el más necesario entre todos los demás derechos, porque .

sin salud física, ni mental el ser humano n~· e~·~á .pos¡bili-

tado para realizar activi~ad algun~,.:·si:~ndo ::asf: un::.:ra~tor-.
determinant_e P~J:"ª la sh~,;~;,ivencia /la protecéi.~n Y, e1· desa 

rrollO·"de:. ia :,;rne"~--~· .·: .'\ ., <-r <::.:;;> ,, ;_ .. ,~~><:·:.·:.:- ·:-
ºLa s-¿p·e~;;i~~ri·~i~:-·d~r.::~i"ño sólo·.'es :.-·Po.si~~~~) ~·1.:·s~ ·¡e ga

rantii~n · ~6~n·a'·1-~i~;~~~ ·:~·íri:i-~á~'.. de':~,~~¡J~:: d~~~a~--- ¡~~ :~~-:o;~eP~:~ó-n, 
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(30) Secretaría de Salud: ' Pr~rama 'Nacional de aeclcS~: México V la -
CUmbre Mundial en favor de la Infancia. MÍ!xico.199!; p.25 
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Como ya lo.habíamos visto con antelación, la Constitu--

• Ción e~ .su art!cul~· 4°., con~agr·a ei derech'o a la salud, ea 

ast como surge' l.a ne~e-sidad· de ,regularla ~-n la Ley_ General 

de Salud, para áSl po:d~·~:::P~~cur·~·r' :i_á··.·p~~~e~·~1·4n a. la salud, 

sin discriminación de .ninguna especie'.;', 
~ ·:> .-- -. ·. ,,. : ' -.. ·.. . "; ... 

En el transcurso d~l presente rubroo:nós i~~Í~areÍnos a 

comentar aquéll.;'f a·r~l~¿i?~.·~~ ,i~ ,~.;y :~~eL~~~ ocu~,a, i.n lo 

:~:::::~::'.'.·'.i~~t~t:~¡:~~:}í{1t1I;:~;K~.,:~~·j.:::,: · 
. ' ... ' ,,,, "'' . , . ·- ' . ) ~-,~·:i;; -- • ·- .... -. ' 

El derecho- ~ '.:{~~3'·~~~-~~~~{; (~·~::.·1:~:~~-~J~ -;11·a_~~~-:-~t~_c:~ivo~: ~: ·tra-

vés del sistema·:. NaC1óna·1~~ d:~!~:~-i:ud ~-~~;-eS ~~~<;·~_if_~-~~q·u~~~-u~~:,._de · -
los obj et~ vo~, ~~~;:~~·~'tf:fr'.i~t~E~~i;~~ ,!Sh ~~)ii'Úd~{~ 6 ~- 'L_ 

fracción IV;. es:, dar el . impulso'. al desarrollo ·d~ i~"·!~~iiia, 

y de la. comuni~~d. ~~1}8~W~. ~~; i.'~t.;;;~:~1~.;.:~;;c1~1:.'Y.,ª1 · -

crecimiento 'Í:Ísi;;o y;'ni;;n'tal ·•.j¡,{ iá 'Jiñe-.i'.··' ~'On'~'i.ci~r-áilció ;,si· .. -

que 111.·~ai~<.~~-.J'. .. ·~~~~~:«:;:;t~· i~i~~i_i'J.a es'ú'dispens,~ble'-
para el. des~rroÚo f'p~~,g~eso d~ l~ c~m~n~dád' deÍ ,pal~. 

En ei: a~'·t.fC~i~ 21°_;:.··fr.aCCió~~s·.-·:·Iv/;'., v>. é"onsidei-a<QUe _:' 
:•,' ;.· 1; -~~\:,~~-··.. .<<¡~· ,-,• _,•.:o: 1.',-~---

los serviciOS ·báSicO~!-- cie·,- fil\-SciiUd -:··para;:.'1a:· Pro_t .. e~C1órl'··a_~-·:: ia 
. . . . - " ... _,,, ·-· ---"'-' ... '~·· ---~ '""-'" "::_, __ ,.,, - ?·-;~, -- ' 

misma sori la a teni:f6¡¡•·.;;,terrio_;'J.ñianti'!";;''í'a' plani f ié:ación'.~ 
'" ¡,,-.- - ' 

familiar: a~p~~tiiá 1;;;;,,:,.:t:ántes p~~á C::~n'ta~··,éóTliiaí\Íri,dic~ de 

pob1~C1ón ··~a;da -:~~~- ::~~s-~·~_a1údab:I-e!'_- p~~:~,.-~a·~--~~~-~~ .. :ti:e·~p~:,_ ~º. 
tan nu~eros~ que· .. _ t:r~·i,g~~ .. ~ci~~ '. ~~~se6~en-~i~·~-~if~~--: ~~;; d~seá'd~s 
y por lo tanto. maltratados por s~~ padres, impl.diendÓ así -
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la satisfacción de sus necesidades básicas tanto f {sicas -

como afectivas. 

Es importante indicar que el servicio de salud se oto!:_ 

gará ·a la población en general; como consecuencia de esto, 

el niño deberá verse beneficiado por el servicio público 

de salud que se prestará cuando así sea requerido y en ba-

se a un criterio de gratuidad. 

En el cap{tulo V de las presente Ley, se dedica a tra

tar lo relativo a la Atención un carácter prioritario com

prendiendo diversas facetas tales comoi la atención a la -

mujer durante el embarazo, el parto y el post-parto; la a

tención del niño en su crecimiento y familia. Todo esto p~ 

ra evitar en la medida de lo posible una mortalidad mater

na y/o infantil que afecta no sólo al núcleo familiar, si-

no a la sociedad en general. 

Se indica además que la protección de la salud física, 

y mental de los menores no es una responsabilidad única de 

los padres o del Estado o de la sociedad, sino que estos -
1 

tres sectores la. ~~~-'compartir, toda vez que 

quiere de la at-~n~6n· de estos tres sectores en 

el niño re-

el ámbito 

de competencia que le· corresponda a cada uno de ellos, po~ 

que de lo contrario, el peso de dicha responsabilidad se-

r!a abrumador para uno solo ·ªª ellos. 

En este precepto se vislumbran diversas acciones a e--

jercer en beneficio del infante y de la familia como son -
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la prevención y atención oportuna de enfermedades, ayuda a

limentaria al menor, fomentar actividades recreativas a los 

miembros de la familia a fin de promover la salud f1sica y 

mental de sus integrantes, que se tenga acceso al agua pot~ 

ble y a los medios de saneamiento, etc., factores indispen

sables para lograr la protección de la salud con que toda -

persona debe contar. 

En su capitulo VI de la Ley que nos ocupa, lo dedica a 

la Planificación Familiar, la cual debe comenzar Con la im-

partición de información y de educación sobre ella desde la 

adolescencia o juventud, a fin de disminuir el riesgo reprg 

ductivo, es decir, embarazos antes de los 20 años de edad, 

que repre.sentan un peligro para la madre y el niño. 

También esta planificación tiene como objeto evitar em

barazos no deseados y disminuir su número, sin que ello a--

fecte el derecho de la persona a decidir de manera libre -

responsable e informada sobre el número de hijos que desee 

tener. Entendiendo con ello que el tener hijos no sÓlo:es'

concebirlos, sino que implica una responsabilidad·eí'criar-· 
... ·¡-, 

los, educarlos, darles carifio y en fin de sati~·fab·~:r ¡tod8s 

sus necesidades. :.' . , ~ ·. ,, 
·(\~ i\,,,'.'· 

Es necesario tal y como ·lo indican 'ios ·a·rtícúiós -112•_ ·y. 

113°, el que se eduque, en ~ateri~ d~::~-~i"~:~:~:~a/{:ci'd·~·'.,_-¡~ .. :.pob·~'ª-
ción y en especial al niño, con :el ~bJ~h~ á~ ~~~ ~~ d~sarr~ 
lle conductas y hábitos que le permitan' partici~ar ·en_ la·;.._ 
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prevención de enfermedades y de accidentes. 

Es importante seffalar que en virtud del articulo 167°,

se entiende por asistencia sociai, aquélla que se otorga a 

personas en estado de necesidad, desprotección o desventaja 

física o mental. Es por ello que de acuerdo a lo estableci

do en el articulo 168° fracciones II y Iv y en el articulo 

171°, se deberá dar atención a los menores en estado de a-

bandono o desamparado y a inválidos sin recursos. También -

es una actividad de la mencionada asistencia, ejercer la t~ 

tela de menores que se encuentran en Estado de desprote---

cción, situación que debe observarse con cuidado y de mane

ra constante, con el objeto de conocer si dicha institución 

cumple con esta función. 

De conformidad con el Último artículo citado, ee deberá 

dar preferencia en atender a niños que hayan sufrido algún 

tipo de maltrato que ponga en peligro su salud física y men 

tal. 

Esta ley preveé el establecimiento de programas, ya --

sean contra el alcoholismo, tabaquismo y/o farmacodependen

cia, los cuales deben de jugar, un papel importante en toda 

la población y sobre todo en la infancia, ya que ellos son 

los más adecuados, y en esta.etapa se pueden desarrollar a

dicciones, ya sea por~·~~;.'._~~~· observa de sus padres o de tas 
'7-.:·', 

personas con que con~iv_~' .• :.-, -

En el articulo 19l'fracción III, establece instruir a -
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las familias sobre la forma de reconocer los síntomas de 

la farmacodependencia para adoptar las medidas oportunas p~ 

ra prevención y tratamiento. Esto es muy importante porque, 

¿Cuántas veces loe padres por falta de conocimiento atribu

yen ciertos comportamientos de sus hijos a otras causas aj~ 

nas a la farmacodependencia y como consecuencia, no recono

cen esta enfermedad en los menores, impidiéndoles por lo --

tanto, el acceso a un tratamiento adecuado? 

Esta ley preveé los aspectos y circunstancias básicas -

para promover la protección a la salud del menor, as{ como 

el derecho de éste a ser atendido en forma prioritaria de -

acuerdo a los supuestos que la ley establece para los casos 

en cuesti~n. 

D.- LBY Gl!NBRAL DB BDUCACION. 

Los mexicanos siempre hemos depositado en la educación, 

nuestros más elevados ideales. Las recientes reformas al·a~ 

t1culo tercero constitucional configur~n nuevas necesidades· 

que d~be. at~nder el sistema educativo nacional. A ellas se 

añaderi impor~antes rezagos educativos que deben ser resuel-
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tos. As{ los retos educativos de nuestro tiempo exigen con

. tar con los instrumentos jurldicos que permitan afinar la -

dirección y enmarcar la labor que llevan a cabo sociedad y 

gobierno • 

. La Ley es general, pues contiene disposiciones que apli 

cables a los tres niveles de gobierno y en el marco del fe-

deralismo, induce a las legislaturas de los Estados a expe-

dir sus propias leyes en congruencia con la propia Ley Gen.!t 

ral. Esta precisión técnica respalda el sentido federalista 

que hoy caracteriza al esfuerzo educativo gracias a la con

currencia de los gobiernos de la Federación, de los Estados 

y de los Municipios del pa{s. Además, tiene su carácter de 

ley reglamentaria del articulo tercero constitucional y a-

plicación a todo el sistema educativo nacional. 

Dicha Ley fue promulgada el 12 de julio de 1993 y publi 

cada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio -

de 1993. 

El ordenamiento juddkÓ. anaiizad~, es muy importante, 
:::·, ... ,, , . }/,· 

porque los preceptos aqul' ~~llaiai'los~:·~os hablan de uno de --

los derechos más impo
0

rtali'te~:·d~Lli:i.110, el derecho a la edu-
.,.,.· 

cación gratuita. 

En el cap{ tul o I i. se· .á.sientan loa· principios básicos de 
"' .. ··:; :~.~·-¿::·.::: .. :;;,·_: ~ ~' 

la educacion, considerandola ,·como e1 medio para adquirir, -
.--. ·~.;-

transmitir y acrecentár,la cúltura, lo·que contribuye al d_!t 

sarrollo del inÚvi~~6 .'Y .·~r;g~·es~ de la sociedad. En ese 
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proceso educativo debe existir la participación activa del 

educando para estimular su iniciativa y el proceso de.aba-

tracción, sintésis y solución de problemas o cuestiones que 

se pudieran presentar no sólo en ese proceso educativo, si-

no en la vida diaria. 

Es as{ que el Estado está obligado a través de la Fede

ración, Entidades y municipios a impartirla en los términos 

que establece el presente instrumento. Es importante desta

car que el derecho y/o la obligación de impartirla no sólo 

corresponde al Estado sino también a particulares que cuan-

ten con el reconocimiento para hacerlo, es por lo que rase!:. 

va esa ley un cap!tulo expreso, para regular lo referente a 

éstos. 

Se nos habla que la evaluación de la educación no sólo, 

se concentrará en impartir conocimientos básicos para aba-

tir el ana.lfabetismo, sino que transmitirá valores ·necesa-

rios en toda la ''socied~~. y lo más imp,;rt~~t·~ ~s . que ciárá a 

conocer io·a-;.:dtiú'.SChos. hu~an~á·.-.y~ ;~·{:~~-~:~:~,~-t.O .. ~.a:· ·1os· 'm:tsmo·s, ·im-
..... ·~·· · .. • .. ; . --··'··· . . :::.~;~ . .::>:;.:r·(:~:,,~~~~'.·.;\·_:),:~.: .:.";.·.··.·. ·. 

partir ~ducadón fir~e.en tod~ la'a,epública'y••Pº~ lo·. tanto, 

también ~ i~~~.P~e.bici~\'~~1~~~~~: ;~~~ ~~'¡¡;,; ~·~ ';.·~no~cabos •·~u 
cu1tur·a·~·~:·1e·~gu¡;/_-,'''CO~t·u·~·~r~;·,; .. ~-·er·~:z:!~:~-o-t·i~~i.~·r.:~. i'~,·::~·~.A~:~iC~ · --· 

da·1 ·dep~'.jt·~:·;~~as~~-~~,6 ~;~~~éú1¡~a~~~: ~~~::-~~C~:~ '._~~fé'mPO··:en ·.~úl edu- .
caCi.6n ·ie~.i~~·n,a\· :. ~~·{_·v~"z :-~·~6r ! i~~º·.;~:~·-qÜe :ei·10'··.:ea·.-báSiCO ·pa
ra eÍ. de~ar.:buo ffsic~· y .pí.'iC:~i6gico d;.; 1'ncií;icluo y. sobre 

todo del menor. 
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El proceso educativo de un país tan grande y variado C.!! 

mo lo es México no es fácil, ya que implica atender diver--

sos aspectos, algunos de los cuales son: elaborar y mante-

ner actualizados libros de texto gratuitosi establecer rel-ª. 

ciones culturales con otros paises y mantener cooperación~ -

internacional en materia educativa, cientif!ca, tecnológica 

artística, etc.; prestar servicios bibliotecarios; impartir 

enseffanza científica e impulsar la investigación. 

La Ley considera tres tipos de educación: 

1.- El básico compuesto por el nivel preescolar, el de 

primaria y el de secundaria. 

2.- El medio-superior, comprende el bachillerato. 

3.- El superior, que se imparte después del bachillera-. 

to como la licenciatura, especialidad, maestría, doctorado, 

etc. También este nivel comprende la educación normal. 

En la presente ley se destaca el importante papel que -

juega el maestro, estableciendo así los derechos a que debe 
_.· _. - ., 

ser acre.laor:, .COmo el recibir un salario profesional decorg_ 
.·,:,,,' 

·so. q-i.te :i~::p~·r:~i-i.~"·'.·~iv.ir:. cldecuadamente, sin aprietos, permi-

tiénd~l·e;·:~~-~~ ··~~~·~~b~·~~'cia.r, dedicarse· únicamente a impartir 

una ~duc~·~,~:¿~> di~~~--~:·fY·"·:-~~-~k'U·ada -sin ·necesidad de descuidar -
"~.::i~· !:~--; 

sus actividades ·pa~a~ realizar ~ótras acti v.idade~ luC::r:a ti vas, 

que l.; i.;pli~u~~:eJ.~~~~¡: ;iu: t.rábáJ,.~ d~,-~namanera;efkiente. 
Pero. como'· t'odOS ·.sabemos, at·ód<:>-:'~~-~-~eChO ~:le :.-·~-º1:~,es·Péu~de ·-una .!i 
bligación, por io q~e ~l maest~o 'd~t,.;~,í éaímitarse día con 



135 

d{a a fin de actualizar sus conocimientos a la realidad pr~ 

valeciente a nivel nacional e internacional. 

A continuación analizaremos algunos de los artículos -

que hacen alusión del menor, cabe recordar que en la nifiez, 

se tienen cualidades y aptitudes indispensables para apren

der y asimilar más fácilmente que en las etapas siguientes 

de nuestra vida, es por ello que la Ley General de Educa--

ción dedica artículos especlficos sobre la nifiez, como: 

Articulo 2 °. -
Todo individuo tiene derecho a recibir educación, y por 

lo tanto, todos los habitantes del pala tienen las mismas -

oportunidades de acceso al sistema educativo nacional, 9on 

sólo sati~facer los requisitos establecidos en las disposi

ciones generales aplicables ••. 

Artlculo 4° .-

Todos los habitantes del pala deben :'c~:r~~r: ¡(ed~~ación 
primaria y secundaria. 

Es obligación de· 1os mexicanos ,h~c¿r que'sus hijos o PM. 

pilos menores de edad cursen _·1-~·:'~~ .. ~~·~~:~~~·~ p~~m·aria. Y' secun-

daria. 

Artículo 7°.-

... r. - Contribuir al .desarrollo integ~ai _d.el- lndiVÚíuo 

para que ejerza plena.;,é~te sus capa.ci~a.dé(~u.;¡a~a~i 
VI.- Promoire"r .el· valor de .1a·.justicia, 'de_:.1á _observan--

. . . . ::., :" .-.' . '.'.· 
cia de la Ley y de la igualdad de los individuos anté ésta 
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as! como propiciar el conocimiento de los derechos humanos, 

y el respeto a los mismos. 

Articulo 33°.-

III.- Promoverán centros de desarrollo infantil, -

centros de integración social, internados, albergues escol-ª. 

res e infantiles y demás planteles que apoyen en forma con

tinúa y establece el aprendizaje y el aprovechamiento de --

los alumnos. 

La fracción IX, contempla un aspecto muy importante que 

es la impartición de programas a padres de familia, con el 

objeto de que les permitan dar mejor atención a sus hijos.

En la educación del menor es importante y necesaria la ccm.!!, 

nicación de los padres con el maestro y viceversa, pues e--

llo permite que tengan un mejor conocimiento del menor, de 

su desenvolvimiento en diferentes núcleos sociales como son 

la familia y la escuela. 

Articulo 41°.-

Establece lo referente a la educación especial destina

da a individuos discapacitados transitoria o permanentemen-

te. ErÍ'.el .caSci _de ·meil.óreS:.de edad con discapacidades, la e-

ducaci6n .. a~·:·~~~i·~~-~,~~~'á}~-~'/i~.~~~~~.- .··~u .. integraci6n e~- la vida -

ese.alar ·y_:"farñifiar·~·-·y/~obl-e.':todO"; .Pa.ra. lograr ... ·.que el .n.iño -
' '.~ 

desarrCÍll;;, ;,~Üt~d .. ~ b~~i~~s que'·permftan'E!n la medida de -

lo posible, ·u'~~:·,aut~nó~ía .. · en~·la·:~~·~·v.iv~'.~ci···~· ~:·~61·~~:~_<,.·E~: esta 
... . ·· .... : 

educación ·Se. busca: .orientar .a los ¡:iadres º· tu~ores .de estos 
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iffos con el fin de que reconozcan las necesidades especia-

es de educación. 

Articulo 42°.-

En la educación que se imparta a menores de edad se to

,arán medidas que aseguren al e1ucando la protección y el -

c
1

uidado necesarios para preservar su integridad flsica, ps!. 

colÓgica y social. sobre la base del respeto a su dignidad. 

~lque la aplicación de la disciplina escolar sea co~patible 

c\n ::t::::: 43°.-

La educación para adultos está destinada a individuos -

d, quince aftos o más que no hayan cursado o concluido la e

d¡cación básica y comprende, entre otras, la alfabetización 

educación primaria ••• ; el precepto citadc lo consideramos -
1 

contradictorio con los instrumentos jurídicos que hemos ana 
'1 

litado, ya que estos consideran que el menor es aquélla pe~ 
1 

sona que cuente con una edad de a.enea de 18 afias, por lo --

qu~ en base al art{clllo antes mencionado, se considera adul 

to desde los quince aftas. Se debe verificar este aspe'cto, "

ya que es contradictorio. 

Art!culo 65°. -

Fracción I.- Señala que los padres o tutores tienen de

rec o de obtener la inscripción de los hijos o pupilos meng 

res de edad para recibir educación preescolar, primaria y -

sec ndaria. Es por ello que no se podrá ne9ar' ese derecho a 
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la educación pública por razones económicas, socialas, cul

turales, religiosas, étnicas, et., ya que como se vio en o

portunidad tiene derecho a la educación. 

Articule 66°.-

Establece las obligaciones en materia educativa de los 

que ejercen la patria potestad o la tutela, las cuales son1 

hacer que sus hijos o pupilos menores de edad reciban educ~ 

ción primaria y secundaria1 apoyar el proceso educativo de 

los mismos, as{ como colaborar con las instituciones educa

tivas en donde se encuentren sus hijos para las actividades 

que realicen. 

Estas obligaciones en materia educativa, son constante

mente olvidadas sobre todo por aquéllos que tienen una si-

tuación económica dificil y que sus hijos representan para 

ellos una fuerza de trabajo indispensable para la subaiate11 

cia de toda la familia, impidiéndoles como consecuencia re

cibir una educación básica (primaria y secundaria), mante-

niendo un nivel cultural y educativo rezagado, repercutien

do no sólo en el menor, sino en toda la población. 

Mediante esta ley el Estado reconoce que la educación,

ha jugado un papel sot·resaliente en la construcción nacio-

nal y ha sido un factor fundamental de la transformación de 

la sociedad mexicana. 

La Ley General de Educación, significa un avance de es

pecial importancia en la consolidación de un nuevo sistema 



139 

educativo nacional fundado en el federalismo, la participa

ción social y la renovada vocación de todos los sectores -

por coadyuvar a la educación de los mexicanos. 

La Ley General de Educación reglamenta el artículo 3° -

constitucional guardando plena fidelidad a la letra y el e~ 

plritu de sus principios , mandatos y disposiciones. Esta -

ley contribuye a consolidar la estrategia de modernización 

de loa servicios educativos que requiere el desarrollo de -

México. Con esta ley se puede asegurar una educación de al

ta calidad, con carácter nacional y capacidad institucional 

para ofrecer niveles educativos suficientes y adecuados a 

toda la población. En la educación tenemos· uno de loa me--

dios más ~ormidables p~ra un desarrollo que fortalezca nue!!. 

tra identidad nacional en el marco de la prosperidad, la d.!!. 

mocracia y la justicia. 

B.- LllY PBDBllAL DBL TllAJIAJO. 

Existen varios millones de niños menores de 14 años, -

que sin tener qué comer, qué vestir y donde vivir, tienen -

que buscar el sustento de alguna manera. Hay muchos niños 
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y niftas que lo hacen trabajando en forma autónoma, én las -

esquinas, en las calles, haciendo o vendiendo cualquier co

sa. Su trabajo no lo comprende la Constitución, ni la Ley -

Federal del Trabajo, ni la Ley del Seguro Social. 

La Constitución y la Ley del Trabajo prohiben con toda 

claridad y contundentemente el trabajo de los menores de 14 

aflos; pero tiene más fuerza la necesidad de buscar el ali-

mento que la legislación. 

Es por ello que imprescindible el estudio y análisi de 

la mencionada Ley, en donde en el articulo 3°, nos dice que 

el trabajo es un derecho y un deber sociales. No es un art! 

culo ~e comercio, exige respeto Fara las libertades y dign! 

dad de quien presta éste.y debe efectuarse en condiciones -

qua aseguren la vida, la salud y un nivel de econo~la deco

roso para él y su familia. 

Pero para los menores no puede constituir un derecho, -

sino una necesidad para ayudar a la subsistencia de ellos y 

de sus familiares. Esto representa un peligro para su salud 

y protecciór., impidiendo un desarrollo normal en esa etapa 

de la vida, en el cual, las actividades propias deberlan 

ser estudi"ar, alimentarse,descansar, jugar, etc., por lo 

que el problema de menores trabajadores constituye una ver

dadera preocupación para la sociedad mexicana. 

Se considera que un menor .trabajador 11 es una persona m,!. 

yor de catorce aftas pero menor de dieciocho, que presta sus 
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servicios a una persona física o moral, como trabajo· perso

nal subordinado a cambio de su salario." (3l) 

A continuación comentaremos las disposiciones de la Ley 

Federal del Trabajo, relativas al trabajo de menores1 

Artículo 22°.-

Establece que queda prohibido emplear a menores entre -

los 14 y los 16 afias que no hayan terminado su educación o

bligatoria, que como es de recordar, comprenderá la prima-

ria y la secundaria de conformidad con el articulo 3° Cons

titucional. Si se cumpliera este derecho disminuiría consi

derablemente la cantidad de menores trabajadores, puede ha

ber excepciones a esto si la autoridad lo permite. 

Articulo 23º .-

Los mayores de 16 afias que deseen trabajar, contarán con e~ 

pacidad plena para celebrar por si mismos contratos labora

les, pero los mayores de 14 afias y menores de 16 afias debe

r'n contar con autorización de sus padres o tutores para P2 

dar laborar, a falta de los anteriores, dicha autorización 

deberá ser otorgada por las autoridades competentes para e

llo. 

Artículo 29.-

La prohibición de emplear a nifios menores de 18 afias -

fuera de la República Mexicana salvo los supuestos que señ~ 

la el precepto, es básicamente para impedir que el infante 

(31) Ibid. P• 114 
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sea separado de sus padres y de. su entorno familiar, social 

y educativo, ya que ello representarla. un descontrol en el 

menor que afectaría el inter~~ o, bie.nestar Superior' del mi!!_ 

mo. 
Debemos recordar que ··es.:mu.Y' i~~Ortante el desarrolio.'de 

ia 1rujer, por eso este p,:eceptÓ Jurídico, también nos;_habÚ -
de cuando una mujer esta embarazád;;; :n·o debe t,:abajiu: ~? ia ' 

::::: ::s:::::::c:m::~~::~:Ü~J:~'.~fü:~bü:j,i~?t:•:t:J:n.·:!::~~:·_ 
pués de ias lo de· ia ·ºº~~~fogJf~.~~~t~-':~~~m-~3~r,~~~d'i~~~{~~ 
adeir-ás de otros derechos 'est_ó e~~- ~·~:,~iT~,e::~~-~te~:~~-ia a 
ua y a1 producto_;-_._ :é- _.,_ - -- - ·¿ • ,,... ,._, - ·-c-:-

La Ley Fede~~l ~~1.Tr~ba.J.,; eri s~\-tii~1?ici~ii,t~{~1k;_ nos 
habla del. tritijáj~·~~:.~e::;. men?.i'eá·'.::y. ::'~~:~'i<~::~ .. ~,~~~'~···.:~~~~·~~~~~~~~'~:ci~n >·~ 
artícu10S; q~~···~ · .. s .. ~.~ti~~.a~i~~ '_.~n __ 11~~1ar_~-~~~ú _\:,;, -:·i-,·:~ 

-Art!cu~O ··1 ;3 ~~::.-,':-- -,>. ~· -·-';-'.,·. -:,- ~:'._.;·:::;,~. /'-~¿<: :"''.(\, ·.- --: --
:· '"' - '"\:.: ·'· - - ~--

E1 trabaJode: 1~s·:mil{~f~~d~.!cilt0~.;°,~~-,~i!~" _•y-me~ores de 
dieciséis• queda sújeto ·'a ·-v,,igi1anC:ia~:y· p_r,~_tección 'especiá1es 
de ia rnspec,,"ióri d;;i:_T~ab.aJo::'','•· <_e : __ •,._ ;;; -

-Artfou.Ío 174~;;_: -. - - :/ !'.~· ' > 

Los mayores dé. ,;~t'~r~é y -~~;.~.!:~~;-~e di.;c.i séis años debJ! 
rán obtenerun'é:ertiffüd~;;,é;l~'t~~u~ .. ~~~dl.t'~·su aptitud -
para .er-' ti:abajO··~:,'. s·om~~'eJ:.S~ .,~-~;:1óa·-:-:ex·ám~ii~~- :~é-di~Os· _que·· pe--

• - • - 1 • __ --:" ' ~ - --- _-, ·";<•' .·--~; 

riódicament:~-- o'rdene:. i~ ·._rn~·Pe~~i::·;~~:·:·_,d~1~'-.T~~-l)~j~ ·si~- e1 r~ 
quisito de1 c;;rtifl.cado, nh1gún ·;átró;, ;od~á' uti1izar sus -
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servicios. 

Q~izás el articulo 175 es el ·más importante, porque nos . . 

hace saber la prohibición :,de .la· utilizacÜm del trabajo de 

los menores de. d·ieCis_éi~- ai'tos Y d~_:· d¡~-~:Íoph~·::·~ñ-6~, pero nos 

práctica: 
<. 

ne· dieciséis aiios '~ri;·;:\~. 

a) Expendios· C:!e b~bid~·~ ~~hr.i~'9a'~te~:cÍ~ consumo inmedi;¡_ 
:-<--. < ._::;--/~~~I-·" . ..<.re·---~ .. _: , . - -:'. ·; . :···:·:. - .. _-... --

:~·..-· ;._.!·•' ,·:j: _~:~~: ~:-?\·,-:: ' ·.~---: _-:, 
b) Trabajas·. susceptÚ)ies de;;afectar su .moralidad o sus-

to. 

; - ' - - ~~,·· ,·;: __ -;_,·, ~·)·)~ ,.<';·.; -!,,-.. - ('- -- .-
buenas cOStUnibr'é"S;_: ·' ,_._;_7~/-.', ··~~ :·:::':_- «>:·'.-.: 

cl Tr~baj;!,.;·,~~1,.:.í:ái.t~~3 '~~Í~o '~~.t?i:izá~ión especial .de 

la 1nspecctói. dei'úabaj ó .': :· ' ;i;:; :. · ' ' .. 
. . . . . '.,. -~:> ·.·!. _., ,,~, .• - "'···- ,_ .. , 

d_~ TÍ'i!ba··j·O"s::·_:·~-u~:~:~r~~-~-~~a·;:~_-:·_sublna~i~o's_·~~:: 

él Labores. peÚgrosas.o'ins·aiüÍ>res'>·.· .. :;.· 

f) Trabajos. '~·~~eriJ~~s ·'.a ,;¿;~ i~er~~s · Y,;1os que puedan -

impedi~ o ~et~rdá~ ;.~\¡'~'saif~1Ío iÍ~1id~ normaL 

g) !!=stabléc}mie','.{c,~,'~~ :,i~du,~triales d~~p~és de ias diez 
'"'·'c.:;'<: 

de 

1

:> n:::e~¡~¡.;. ~,ue :d1t:rmi:~e~ ~:r leyes; 
~,-'~·-::· 

De -dieci·~-~h·~, ~·ñc:~ "e.n:-: -,. 
·~;:,J· ;. : -,;.·~..o.:- c..;• _·o.:·o;. -

Ti:~l:>ájC.~' ñoi::tiirnos ind.:i'.;.tria1es. 
·:.:,.-.: ,, 

Artículo 11s•:~. :: :';, 
.' ·:'·'....:.· . 

Las labore~' pelt'grosa~ o: iri·salubres a que se refiere el 
.- .. ·: .·.. ':".' .. - . 

artículo 175°, s~o.~ ~C)Ué11ás ·-·que_ pOr· nat~raleza del trabajo, 
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por las condiciones físicas, químicas o biológicas del me
dio que se presentan, o por la composición de la materia -

prima que se utiliza, sen capaces de actuar sobre la vida,

el. de$arrollo y la salud física y mental de los menores. 

Estos artículos nos hablan de las condiciones, que no -

se deben dar, porque dañan la salud física y mental de los 
menores, pero los tr~b~jos que llevan a cabo los mencres no 

los realizan por g·u~~.6 .. :,~_.··~~r·-.f~rma.ción disciplinaria, sino, 

que lo hacen con fiiieS~.:de·.-_:a·llÉ!garse de elementos para sub-

sistir, y 10
1

• hace~·;v_~·~~~r~:~:dO~~~h1Cies, golosinas o fayuca, -
- • " -· -' "'/:>' ' 

en una esqUina'_·c;_··g1or·i~'t'a·;T··1u"s·tr~~--· ~aizadO, cargar bultos, 
• . . .... ; ,,~1-. - -~:~:·':- ... ; '.. ·- .. - . 

lanzar lla1~Hls· '.POr:::~a:.·b~c·á·:··:'ES·~~e~t~dV~rtirs.e co~ todo es.to.-

la ~fectación\i~:~;~¡_'¡¡b' l.i~~~~ ~arabrisas o de ~qu~l que. ha
ce muécas, ··[li;··~éta·~: y.'._,rU~¡·ha~~:(~~;~·;·~aya·~~· 4:.~ b~·~~a de· una, rro

nedá .:. Es ··u·n·a·-. t·t-1"~.t~' r·~·~·¡:¡J·~~ ;~:~·h'i/~ .. ~Xi·~~~~:;}~Pe~:~'.;:·-~~'. "máS~·· t'riste 
¡-··. • • ·~··.··.-.~·· : .. '. '· . " . ' ·-.... . ...... ,_ .• ·.'. '· .,, .•• ~ . ·\ ., 

ver :::Í ::i:~:;~:~'¿l~:~;.lf'Í~r-f.f ~·~:}~,C~~~'.!:~r-,~~ x~:~~t_i~P •. 
·La jorn'aC!~fdei'tra'~~J~\de i~/~~~~~-::·:~~-{~h~i;,~i~ ~~os, 

:: :::::d::l'oc:s,::d;:~i,ms::t:;:i·~·n,:t,:o::'sf.~.rpte;::r;,::o;::d}o'~:si.:dte'j.E¡.lfa'.!~:yt<~t~::~.~F~~dine -
Entre . .. ~ .. j~~¡;~d~~' disfr.;ta~án 

de reposo'· :d~ :~ri~. fi"cJt-a·~ ~-~~ ';~¡~ ·~·¿n~!/~ · .!.·· • ··~::~ · .. ·~.·· 
-Artlcuio i1a~ ;.:: ·· .. <i:-"\ · ., ' ·•· .,''/ 
·Queda pi~hi~i~~ ·la utili~~~ió~ del. t~,;b~Jo de menores -

,. . . . . ·. 
de dieciséis ailos en horas.extraordinarias Y.en·los.dias dg 
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mingos y de descanso obligatorio. En caso de violación de -

esta Prohibición, las horas extraordinarias se pagarán con 

un doscientos % más del salario que corresponda a las horas 

de la jornada y el salario de los días domingo y de descan

se obligatorio de conformidad con lo dispuesto en los artí

culos 73° y 75°. 

Articulo 179°. -

Los menores de dieciséis años disfrutarán de un per!odo 

anual de vacaciones pagadas de dieciocho días laborables al 

menos. 

Articulo 180°.-

Los patrones que tengan a.su·serVicio menores de.dieci-

séis ailos. están obligados ª'.:. 
. ' . . ' 

I .- Exigir. que les e,;,hiban fÓs ce'~tii:'i.'~ádo~ ~édicos que 
.: .... ::· .. :,,: ):)(';:. .. :>/.:_:-o:i.:~',:<;J ;·,-'.:':: . - ¡, 

acrediten que están_• aptos: para ·91: trabajo,,•_·.···.·. 

u. - L1ev~~. ~-;; -~~~i __ ~i~¿: iF;/.~~~~r·~~~~:; ~~~~c.ia1 :_,con' in-

dicación de la' fecha de su, nacimiento, clase'de~trabajo, h~· 
. ·.· •t: '. -:~:· .<· , .. ·,,,,:· '· ·:. :, ... , :·/:: ·,. : .. ::-.\> h~7·'; - '-':·:1:-~1 '\Vi/,'.:·:~':':~>.·.'-'.· ,. ··.' 

rario, .. · salcl~io, ·y. ,~~-rriá~- ~é .. ~·º.~.i-~io_n~ .. á :::~_e·.; ~~,~~~·j ':.·; -: .. ·~: .. ·« .. ·:·.<':·_: .. 

tiem::
7 ;:'?;::i{~b~f j~"~~t¿~~!~~~:,;~!~:~~,~:~;i!f f~}:fa;:i::~ _·_del·•- .. 

1_v. :-: · Prop~r_d_o_nª_·r_les '? ___ apaCitación y ·adiestramiento. en -

lOS tér~in_~s .. ~e~---~~i·~<~~~,i·: .. (~·, ._:: . . ·)·~2~ ·:~~{;:::.'.~, . -.'::· .r 

v.- Prci~~rci~~~~ ~-i.~~\~\~07id~~~~ ciei 'trabajo los in-

formes que ¡e ~~Úci t~ii; ; 
. . . 

Como ¡:odemos ·º!'servar_ la mayoría .de· los preceptos de di-
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cadas a regular el trabajo de menores están enfocados a las 

edades de los trabajadores que fluctúan entre los 14_y 16 ~ 

fios, peor qué pasa con los menores de esa edad y también -

trabajan, se dE·be buscar también su protección, ya que toda 

v{a no han alcanzado un desarrollo armónico integral. 

Si bien es cierto el derecho del trabajo anhela que to-

des los servicios, cualesquiera que sea su naturaleza, pue

dan proteger jurídicamente a los trabajadores, en un estado 

social de derecho, la hostilidad histórica ejercida contra 

los que viven del autoempleo pone en tela de juicio lo an-~ 

teriormente mencion'adO / ya que éste es el que más se da. en

tre los menores :y pa'r··"eso resulta alarmante. 

F.- LBY DBL SBGDRO SOCXAL. 

Al analizar la Ley Federal del Trabájo, en e.l título -

quinto del trabajo de las mujer.es, ncs habla 'en.·e1 ártfciulo 

171°, de los servicios de guarderfa .. infant'i1·. que se. presta-

rá~ por e1·.:i:nst,ituto ~ex~~·~n~;.~~~.'~~~~~'r.~~-:~~~~~¡-;~ de é:orifcir: 

mi dad co~ ~u Ley y di~~~~l.ci6n;;íi 'r;,gl~~'ent~iia~. Este servi 

cio es ofr~cido Pe:'·~~- -1~·é .-~·-~d~~s·, ~~-~~~j·a~·~·r·as. 
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. Es por ello que la Ley del Seguro Social, en el cap1tu- · 

lo sexto denominado del seguro de guarder1as para hijos de 

aseguradas, detalla lo referente a esta situación, compren-

diendo los articules 184 al 193; es importante el conocer -

que es lo que se ofrece, que cuidados se dan.a los menores 

hijos de las madres trabajadoras, ya q~e al no estar al cui 

dado de sus madres, estos pequeños debe_n recibir buen trato 

por parte de las personas encargadas de cuidarlos, ya que -

·de ello depende el buen desarrollo de personalidad en sus 

tres esferas, cognoscitiva, afectiva y psicomotrizt debe~os 

recordar que los ingresos de la esposa son indispensables -

para mejorar las condiciones de la familia. Además, el númg_ 

ro de mad.res 'solterae es. _determina~te. para obligarlas a tr,!. 

bajar y sostener a .sus hijos:; 

Las guardÉ!rlae: Eú:>n u~=á.. p·~éS't'~ci~n1, 'deberían de integra!,. 

se. al aspé~t~' iiE!'.i'~ ',:~~:t~~ni*·~d P~6~{!i~ '~i~~~l~ción .que en-

tre amb'aS',,~,¡i·~·t_~~·::;.L·~~:~'~a:a~·e:·\~i~~~-:-~'ci~~~~h~·:-~>~ri ·? de~·~ans·o de -

42. d~as,:;,,~.~t,~r~\·~~~;~f,i.'.~~~~f~>~~.'i~"~~~:ÜY~}r~~~'p~0~:rs~;·.·~i-
no .. para ;;i.tender;'a' su: hijÓ :en>la primerii:.y. más ·,.delicada· eta-

. - ,-.'.'-'J'·.·.·.:...-~,:~"., -~~/-:.:~~,:~·/t'/·t:, ·J.':J<"-~_:;;·r· :11::· .. ::,;.:,:•::~.·;· 
pa de:su>vida. <«':.'.;. ,,.•)'., ., .. ,,:·:¡:; ~:'.:,>.'· :·.,-.. · ·\: 

do, ::s::1:J!'i:J:;.~:~;~~~~t:~'.!ffg~:~~.t~:~!d:!fo1t..~1:: .• ~~. ::c~ 
suf ic.ie~t~.: .ci~'~ .. ~~~·:· -~~ ~ró_~··,·e~~·é·::¿;~~b~.i~n~~ _21~:·:::·'?~6.t-a ;, ~~ra 9ue -
la a seguí: ~dá .. pue·d~". ~~·~1a·~·¿'r~. 'e~ta• pr·est-~ci6~. . . 

.. - - " ' ' ~; . . - . .. ·,,, . ' ' 

El articulo 184°·; nos dice/que l' ramo del seguro de --
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guar'derlas para hijos de aseguradas cubre el riesgo de la -

mujer trabajadora de no poder proporcionar cuidados matern~ 

les durante su jornada de trabajo a sus hijo• en la primera 

infancia. Desde luego, que no es un riesgo de la mujer, si

no del menor que requiere de cuidados especiales. 

Las prestaciones que se marcan en está, son muy varia-

das y se refieren a salud y educación; en el primer rubro -

está salud mental, con la formación de• sentimientos de adh~ 

sión familiar y sociali tawbién la adquisición de hábitos -

higiénicos y de sana convivencia. En el ámbito educativo, -

figura el promover la corr·prensión, el uso de la razón y de 

la imaginación, (art. 185°), 

Los servicfoE_ de guarder{as, incluirán aseo (art. 186° )' 

a11·mentación, cuidados· da··-1a ·Salud, educación y recreación 

de los _hijos.· ·i:.:-;· , ',,,,. ·;_ 

0 ' 60 ·:,'::it;;;~~~;~:~f ~~·;i,~i;;~;;::~r:.gc;:::::-;: 
sea por· zo~.as :.C'.onyenie.z:iteme-nte /localizad~s ,.·:. en ... relacion: a· -

los ~ent~¿/~~\i~~~.;}~·:;i/:'~;.''b'~Üt~"~f¡¡·~,~:~tiaii á~a:iiclad~~ -
donde. ·óP.ª~·~·:'..:~·~·~· ~'~.~:~.~~~T~bi.:1'9.~t:·rir ~-,¿~~-<~~~r ·. -~;!L:..ttf ~ s~::~:::,,, ·" : .. 1L.'::,.·. '. ,. 

·Las '.;adres t~;:;'á~~;,:cÍer~~ll~ ,á:it6;.'fvi,:;io'ci~ ·ií~~fcl~.dii.s. dJ! 

rante las_·.harasdé áü j~~.;-~da de·~:~iib~jo';·.~~:.1.F~~~ma·y_téE. 
miñoS :~~~.~:J~~~:~~~·~~:?:~~;~J\~~'.~i~~;~ y: ei:c tieg1·a!l'en~~,· · ~-6!1forme a -

losprinci~ios:anotados. (~~ti. l~Bº »; sin: ~~~dici.Sn·.~i .· limi-

tación' .alguna.-.-
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La prima correspondiente a la prestación ccrre a cargo 

de los patrones, eq~ivale al uno por ciento de la cantidad, 

que por salario pagan a sus t.rabajadores, en efectivo por -

cuota diaria, cc·n· un limite superior a diez veces el sala-

rio mlnimo general vigente en el D.F. (art. 191°). La fija

ción de un tipo de salario diverso contraria el principio -

de la propia ley, que determina el salario base de cotiza-

ción. 

La trabajadora asegurada, al ser dada de baja conserva

rá el derecho a tener a sus hijos en las guardarlas del Se

guro Social, pcr un lapso de hasta cuatro semanas (art.193) 

Este servicio es de gran ayuda tanto para las madres -

trabajado.r;as, como para los niños, ya que en las guarderías 

se procura que se han desarrollados todas sus capacidade·s y 

lleguen a ser adultos muy independienteE. 

G.- LBY PARA BL TRATAMIENTO DB MBNORBS INFRACTORES. 

La protección y auxilio del menor, no es una tarea fá~

cil ya que implica una serie de factores humanos; éticos, -· · 

socioeconómicos, culturales y jurídicos que en ocasiones Pa 
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recen opuesto• entre al. 

Nos ocuparemos del menor infractor y de la responaabil! 

dad de los padres·ante la conducta infractora de loa hijos, 

as1 como de la responsabilidad que debe asumir la sociedad 

ante la realidad de una naci6n cuya poblaci6n es predomina!!. 

temente juvenil. 

Es una gran verdad que los niffos y j6vene~ de hoy, par!!. 

cen más despiertos e inteligentes, que loa niftoa de ayer, -

todos lo hemos percibido, los de hoy y los de ayer son bio

lógicamente iguales, lo que sucede es que en la sociedad mg, 

derna, el niffo desde que nace recibe informaci6n, toda cla

se de información que llega a su cerebro. Recibe conceptos 

muy agresivos desde temprana edad, por ejemplo1 los niffos -

que nacieron en 1982 tal vez crean, a su corta edad, que -

los términos narcotraficante, crisis y corrupción son los -

que mueven al mundo. En esta educación extraescolar y extr!!_ 

familiar, participan activamente, el comerciante, el publi

cista, el periodista, 1os medios de comunicación masiva y -

la sociedad en general, que actúan sin importarles si el m!!_ 

nor sealo o no un ente capaz de ver, oir y almacenar info!:_ 

mación o experiencias tanto propias como ajenas. 

El nifio al llegar a la escuela recibirá dos tipos de e

ducaci6n y la realidad social de cada uno de sus compafferos 

cuyos parámetros son muy diversos. El tiempo pasa y la may2 

ria dS los niños crecen en la escuela, la soledad y las ca-
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rancias económicas1 son tensiones q~e deben soportar y ente~ 

darlas', 

Hoy en dla los nifios se encuentran solos en sus casas, -

aprendiendo sin orden lo que la televisión les ofrece; lo -

que les ofrece la calle en el tiempo del ocio, y también a--

prenden a defenderse, como sea de un medio hostil que los --

presiona desde te~prana edad. 

Todo est.o conl.leva a los menores a realizar actividades 

{licitas, a ser parte de pandillas, a robar primero por la ~ 

moción de hacerlo y posteriormente por la satisfacción que -

da el traer dinero en el bolsillo y poder comprar alcohol, -

drogas, etc. 

Es por ello, que en materia de meno re E· infractores, el -

!=lerecho mexicanc· se ha preocupado por encontrar soluciones -

correctivas y de readaptación a través de órganos especial!- , 

zados que se encargan de conocer de las con.ductas antisocia-. 

les o delictivas del menor con la intervención 'del '~st:ado, e.e. 

mo tutor. 
.. .·-. '·:.' .-·· 

La ley que. c.~€!~~~~~·: conSejéJE.:. Tutf!1ares·_~pará".:Men·areE.--1D---:-
, ,· · .. ·"'" · ·.·.'.- •, .. '•".• ~·-'.y.-;'D.\:; ,•;~:r.'.\<:.'-~(x.:::::;•:r,:,~,<>·.':_;'j-.~-.~~( ~:_:,;_\1\,,::•,:>:··.':. 

fractores' del o:F, •• ', de~ine'el 'ol:jetode' 1os'Consej~s TÚ tela-

res en los ~i:g~HS~.~i;'.~~~H[~f s"j\;~·i',Cf E~~j ~'·f~·~~~·~r.:i~'a:~~ ~~n~ 
~es ~i~:~.~-- ··p~~~ -~bjeta ·::1a_;_rE!adap·taci6n ~·socici1:'~-~~~-~~S- me-noies ~ - .. 

'---.,·-2 ·; ... • "":-","" 

de lB affos'que iii.f'ririja.11.as iéyes,pe,ría~es o're_glamént?s 'de, 

policia' y 'buen gobier~o~ o manÚest.i~d~s~.,~~ ~tta f~r~a;d~ ·
cond~cta q'ue haga presumir, 'iundad~.;erÍ.te :úna' 'incüri~~:l.ón 'a 
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rencias económicas; son tensiones que deben soportar y ente~ 

darlas·. 

Hoy en d!a los niffos se encuentran solos en sus casas, -

aprendiendo sin orden lo que la televisión les ofrece; lo -

que les ofrece la calle en el tiempo del· ocio, y también a-~ 

prenden a defenderse, como sea de un medio hostil .c:iué iOs:.~-·; 

presiona desde te~prana edad. 

Todo est.o conlleva a los menores a realizar act·¡~idadeS 
{licitas, a ser parte de pandillas,_ a robar ~rimero'.::·¡,:o~·, la !!. 

moci6n de hacerlo y posteriormente por i~ ".'ati: .. f~cc¡6n q~~ -
da el traer dinero en el bolsillo y poder·:comprar·'aicoho1, -

drogas, etc. . .. ' :: .:·.·: ;;·~·· .. ;:~~~:-: 

Es por ·ello, qU~ -~-~ ni~teria .~e_ ·~-~n~~~~~J_iJ~~~~~~~~;ST·.·e1:·
~erecho meXica?ic- · -s~---ha -i~ré6bri~;adci:; ~J;(·~~·c¿.~·~~~~:.·:~:~J.~~~f·~--~~-s:: -
cor reCt_i va S. ;·:·.:d ~ :·r~-~:~~;~--~~i'¿~·~::·--~ <[J~~~:~·;- ':~-~---~.:~~~'.~~~~~~:~.~~~~~ ~'{~·'1i~, . 

. · :· . .-. ·.· <·º':. -: .. ;: '·l' 

zadas que se enéiarg\i'n·de .c~nocer,de·lassconclucta~ánúsocia-
1es. o 

0deli~ti~~~~ d~¡·~:¿:,;~~·f ~o~':·l~·;:i~~:~~~ .. ~~·i6n;:~~~: Est.ado C.Q. 

'. . ·>·~.:f".; . , : , , >.;·~:: .... ··: . .,.·.w, .. , . 
me ,.tutor.<:: ",·-.·:· .. : .. '.e··•' .. ¡~· \'.. ./~;:J ,·,.:_.~-'.: ... · ., ... < ... ;.:;~':.;,:;P:"~::i_: :~::~:t:.--

f rac::r::~d::.eº ~~I: ,~:f~t:~~~j;:;;~;~·::,:_lf :~.:::.~~w::r::~,:::~ 
res en l.os. siguie~t~.s'.·.: .. t.~~~i~o.s ~·~·.~.~·;·-.c::.on~i;do.·:·'.·T~telar p~.·~a :·.meng_ 

res ti.eiie :·~or· .. ~a~·~-~~t~ .i1~:~;~~~
1

~~~:-~ .. ~~~-~{~~-.;~~~:~~iii.:~~e:~;i~~· méiiOrea -

de 1 a . afies que iñirfiij ~~:{e~~' ';:~;~~J p~~~le~ ·~. reg l~men tos de 
' O, • •• • ¡ • e~ • '<• •' ; < •' , • > • • ' ' ' ,• •; ' • ' • 

policía' y. bueii 'gOobi¿~no;• o ,;.a~Ú¿~t~n~o~ .. e~ o(ra• ~º~~ª.de -

co~ducta .q~e :~ag~::. p~~~·ci~·i·~;~ :·fu~~~dam~~·te·.: Una· i~·C1i~·~~·ión a 



152 

causar daftos, asimismos, a su familia o a la aociedad y.amg 

riten, por lo tanto, la actuación preventiva del Con~ejo mg 

diante el estudio de la personalidad, la aplicación de m~d!. 

das correctivas y de protección y la vigilancia del trata-

miento. 

La Ley que en este caso analizamos nos seffala que un m~ 

nor no comete delitos sino infracciones, es por ello el 

nombre de la citada Ley, por lo tanto el infante que ha co

metido alguna infracción no es sujeto de acción penal, sino 

beneficiario de un tratamiento especial. 

Si bien es cierto el estudio o análisis de cada uno de 

los artículos tratados por dicha Ley, sería interesante tam 

bién resultar!a estudio de otro tema de tesis por lo exten

so y minucioso de la misma, por eso hablaremos de ella a 

grandes rasgos y en sus partes más fundamentales, con el 

fin de dar a conocer que el menor a pesar de haber sido en 

algún momento un sujeto antisocial, por las conductas u o-

misiones realizadas, también y a pesar de ello tiene dere-

chos en materia penal, los cuales están contemplados en el 

ordenamiento jurídico que nos ocupa, y sobre todo, deben --

ser respetados y protegidos por las autoridades competentes 

para el caso. 

El objeto de 'e~·~·~·'.:i~~~'.·:·e~ muy claro, ya que en su artícy_ 
>. ·:.' 

lo 1 ª reglamentar .1.á·: f,~~~'i6_n del Estado en la protección de 

los derechos de ·l_os_ lnenOres, 8sí como en la adaptación so--
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cial de aquéllos cuya conducta se encuentra tipificada en -

las leyes penales federales y del· D.F •• 

El arÚcu.10': 2°;, di~po~e· algo sumamente .importante, pue_!!, 

to que la pre~eil t~ , ¡·e~/~:~·.·\;~e~~rá · ~Pl.icclr · e.n mi r.ás a ., respe-.

tar las. gararÍt!as incliv:ir:1ua'ie~ con~ag~ar:l~EI en nuestra. Cons

ti tuciÓÍl as!. como ;1.:,; d~.:~;;¡,;,;,·, ;;o~te~pÍ.;d'os' e~'.10~ '. tra t~dos 
. ..,·'··:.': ... :,. ··>, ·.::t:_·~:>< •:.~··:.:'.):·:' .. :.'.:.'.:·~:~··.''\_":: \'/~·.:~·-~.:.:/_:;_:~ :·_:·: ':'-.: . 
internaciona~~s ,· :::~~conociend~,}~·.~ª~.;'.: una::-";~,~· mas:; l~. :·é·Stab10Ci~ 
do por ·¡,;1:·art; :·133o .·:de: nuestra•·ca'rta .Magna;.• 

El. artfou.ib~.:;'~· pro~l.l;';}~ue 1 ~e le ~p~fq:~ al menor al· 

que se atr'ibJy~ <i~ comisión. d.;. una· infracción; ~n. trato. 

inhu~an~ /·_:.¡·ri-J~~t-~ ;~ .-t~aj~_S_:~ c::6~o~~ia ~i-~c~ka-~~~~-~-a~·-i6n ~'. ina-·1 trato·; 
~. ;· .-· 

coac;;ióri. ps{c0Íógi;;~1 .:, 'du~lq~l~Í: ·~t~a"Ciu~ atenté. su. digni--

dad e i~~;.~~id7a~ ~{~~~/b' ~~~t~J..', ,·: • . ·; •<,: ·•··.· , 

Ade~&~ -~·~ ·: ~t~~~- -~-~-~{·~~{~ª establece :·i·a .'.~rea'~16·~· de un' -

consejo_· de '.MeO~r~~:;· q~e:. ~s·~-~~ :~·k~:g~~6::~·~:~-~-i1~:1:·~·~r~;~i-~~. descOn~ 
centrado de ,la secre~a:~Í~ d'~ G·~~e~riación'."' 

Seilala ,la ciimp~¡~~cfa de dicho •ccin~ejo; •el cual conoce

rá la condu.ct.~ ti'piii~ácia en 'Í.á~ ley~~ peria.l~s. de •. niilos m2_ 

yo res de 1 i'afi~'~, y ;in~~ore~ •'el.; is ~~~s; Y :1os' men~r~'s ·de 11 

afias cu Y~·: ~-~~d·~6~'~:.:~~~~:~~~~~~e~~-~~:~~~J.~ P¡.'-f ¡~:~-~~--, -~-.:~erá~:. sÚj ~-t·o~~· -
- _·...:~.,,'_:_--,=°':-.---- --c--:co. ,.,,-;-= 

de asisté!'ciil s~cial por: part;:e de .sectores sociales. (públi-

cos y pri;,iados) .qu~ ~~rári i~'stlt~cl.~nes ~~;;iiiares del Con

sejo. 

El Consejo instituirá. e1·.procedÍmiento resolverá .la si-
' . ' . 

tuaCión jurídica cÍe los me.nares, as! como evaluará. y orden.2, 
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rá las medidas de orientación, protección y tratamiento que 

considere convenientes para la adaptación social del_menor. 

También concede los medios para lograr su adaptación_s2 

cial, estableciendo para el efecto de diversas prerrogati-

vas las cuales citamos: el principio de .audiencia, de lega

lidad, de defensa, de asesor{a jurídica, de impugnación, -

etc. 

Es decir, que el niño aunque sea un infractor debe go-

zar de los derechos básicos que en materia penal se le debe 

conceder, siendo esto congruente con lo establecido en la -

Convención de los Derechos del Nifio, tal y como lo expusi-

mos en el capitulo anterior. 

Es por ello que esta Ley aporta un panorama de un con-

junto sobre el régimen jurídico mexicano referente a los m~ 

xicanos menores infractores, esto reviste especial importail 

cia en nuestro pa{s, una sociedad predominantemente juvenil 

y urbana, cuyo contingente ha crecido en forma acelerada. 

Entre los datos de la evolución delictiva figura la pre 

cocidad en la comisión de delitos en edad cada vez más tefil 

prana. Nada tiene de extraño en una sociedad~ que alienta a 

estas conductas, la incorporación de los menores al buen C-ª. 

mino solo lo pueden hacer los padres de familia y la socie

dad misma, ya que ellos son los responsables de los menores 

·y de las conductas que ellos tengan. 

No debemos de abandonar a los niños a las malas influea 

cias. 
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H.- CODIGO CIVIL PAJIA BL DISTRITO PBDBRAL 

Para comprender las disposiciones que reg.lamenta el có

dlco Civil para el D.F., es importante conocer algunos con. 

ceptos que son de gran utilidad, para su fácil análisis. 

Primeramente se debe de establecer lo que se entiende -

por paternidad y filiación: 

"Paternidad significa calidad de padre •. como maternidad 

significa calidad de madre. Filiación es la procedencia de 

los hijos respecto de los padres; significa una relación de 

origen que permite conocer quiénes son los ascendientes de 

una determinada persona, y as! mediante la filiación se ge

nera el parentesco de primer grado." 
(32) 

El menor debe contar con la protección de sus padres y 

de la ley desde el momento en que eB-:'conct!bido coma· tal. y -

como lo establece el articulo 22º, de~·:citado Código; desde 

el momento en que un individuo es concebido, entra bajo pr.Q. 

tección de la ley y se tiene por·nacido para los efectos d~ 

clar·ados en el presente Código. Reconociendo as{ la existen. 

cia de una vida en el útero de la madr~. 

Con la existencia de un hijo los padres ejercen la pa--

( 32) Chávez Ascencio, Manuel F. La familia en el derecho, relaciones -
iurldicas paterno-filiales. Ml>x!co,1987. E<lit. Parcia p.2 
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tria potestad, la cual es definida como "la patria potestad 

comprende un conjunto de poderes-deberes impuestos a los ª.!. 

cendientes que éstos ejercen sobre la persona y sobr; los -

bienes de los hijos menores para cuidar de éstos, dirigir -

su educaci6n y procurar su asistencia en la medida en que -

su estado de minoridad lo requiere."¡ 33) 

La patria potestad se debe considerar •ás que un poder, 

una protección para el niño. Para que el menor cuente con 

ésta, ambos padres deben cumplir con las obligaciones bási

cas para el buen ejercicio de la patria potestad o en su d.!!. 

fecto uno de ellos. 

La patria potestad se ejerce sobre la persona y los bi.!!. 

nea de los hijos. Los deberes de los padres para ejercerla, 

serán básicamente los que a continuación se señalan: 

Artículos 54° y 58°.-

Declarar el nacimiento ante el juez del Registro Civil, 

para que éste levante el acta correspondiente, la cual con

tendrá d{a, hora y lugar de nacimiento: el sexo del presen-

tado; el nombre y apellidos que correspondan,etc. 

Es as! que mediante esta declaratoria el menor tendrá -

nombre y nacionalidad, derechos fundamentales señalados en 

su oportunidad en la Convención sobre los Derechos del Niño 

este derecho también se encuentra consignado en el articulo 

(33) Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. México, 1980 Edit.Pg 
rrúa p. 689 
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389 fracción I del Código en cuestión. 

Artículos 273 fracción r, 282° fracción VI, 283°, 413°, 

421°.-

Hacen mención al deber que tienen los padres en relación 

a la guarda y custodia de los hijos menores, .es decir, a su 

protección y cuidado. Este deber básicamente consiste en te

nerlos en su compafiía para as{ vigilarlos y cuidarlos en fo~ 

ma adecuada, por lo que los hijos deben vivir en el domici-

lio de sus padres para poder protegerlos ante cualquier pel! 

gro que pudiera atentar su salud física y/o moral, por lo -

que se requiere no sólo de la permanencia en un lugar deter

minado sino la convivencia permanente entre padres·e hifos. 

Art{cµlos 164°, 168°, 308°, 413°, 422°.-

Hacen mención del deber de los padres de impartir educa

ción a sus hijos.se entiende que·este deber esta enfocado a 

ocuparse de la formación física, espiritual y moral del me-

nor, así como atender la preparación para una profesión o a~ 

tividad determinada," que represente una utilidad ·al menor .Y 

a la sociedad. Esta tarea paterna incluye la formación del -

carácter. del espíritu y de los sentimientos que tanto van a 

incidir.sobre sus inclinaciones de vida. 

Lo explicado es lo que debe comprender la educación de -

los hijos, ya que los primeros educadores son los padres. 

Artículo 123°.-

Sefiala el deber relevante para los progenitores, que es 
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observar una conducta que sirva de ejemplo bueno a los meno-

res. 

Es muy importante este aspecto y tal vez muchas personas 

no lo consideran una obligación pero asi es, puesto que no -

se logrará la impartici6n de educaci6n de valores y princ~-

pios a sus hijos, si los adultos encargados de ejercer la PA 

tria potestad, no dan testimonio positivo de su conducta pa-

ra ser congruentes con lo que exigen a sus hijos al actuar. 

Articules 303°, 305°, 306°.-

Se establece la obligaci6n que tienen los padres para --

con sus hijos menores de edad de proporcionarles alimentos,

entendiendo .por éstos no sólo la comida, sino el vestido, la 

habitación, la asistencia en caso de enfermedad y los gastos 

necesarios para cubrir su educación básica. Aún en la pérdi-

da de la patria potestad, esta obligaci6n alimenticia sigue 

a cargo de sus progeni tares, toda vez que es un deber_ l!U~a-

no proporcionar lo necesario y suficiente para_ qUe ,el menor 

continúe con su desarrollo físico e in'te1.ec~~~·1·~i~_··~~-~{ ;1-~~-~'., 
que permanezca en la medida de .lo posible con·: l:a'c.caÜd~d de 

vida que se le hab{a acostumbrad~.";· ~ ¡'.,-: L;/ -~;¿ .;::·,' ':' .;, 
., •. , ~. "1 - .:-. ~\:;: 

Artículos 425°, 428° ,·: 429~·,,/t3~~-¿·-~~~64J·~-,.-~/:.>--1~::_·_, 

nes de sus hijos me~or~:~ ·~--~~ (e.dad/ ~:~it~~:~~i'~~~·~. · P-~~d~n a·~r ~
de1 menor de edad, ya, sea que· los h.c:iyá '.:~d.~~~~f¡f~··~;:~or su tra

bajo o los haya .;.d,quiridc por. ~ualquier ;,trc',;.edÍ~ o titulo 
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(herencia, -donac.ión, legado, _etc.)· Respecto' de. ios pr:ime~os; 
al niilo le correspon.de~án 'en ·~ro~ie·d~d; .ad;.;ini~tració~ y US.!J. 

Y·. d~ ¡Q~ . s·~~~n.d.0~, ·-.~e: ~e~t~nec·~· ... l·a: ~·rOpi!t 
dad· y la. ~it~d· .. dei · ti~~!:r~~t:ó ~l..· i~fa~te1; ~.;;,-·º. l~. ~dm~.nistrá::: 

' ' ' '\ . - . . .• ~ • , ... '! • • 

fructo al inf.ante. 

ción._·y:: lá'. otra' mitad del 'u'sufru~to le correspon~erán a: las --
, , -:,¡ '-~: ·~/:-:-- .. 

persona'& 'qlle: 'ej erce{i· f, la~--< pa t•r iá\:: 'pé»t·~s t'áa '·/·~,; -

.. Se .•.. debF e~'~f i~~f,[~J~~;,1:~· ~fr~~i':s ff ·}+.~·~>~:i :t~~ · 1~ieF~s····del menor .debe" realizarse en beneficio .del 'interés'.:superiror · --
·,·:·:: ~ ---~·- ': :.' :'.·· -~ .. - \. -~-~\-<<.>'~:~ -~ _'_::. ·_;: . .,.'1_~/~-~·/:>:. ::_: .. :·,.;.~.-.'¡' .:- ':;-/_:. ::-~---;--'.-:'\/~~-- .. :.~>;:-: ::'.·:,·; ._; ___ ''. 

del infante, _po_r;_lo ,que··:se __ ;deb~:-~ctuar· co·n·,honradez;~ efica--

cia y sfo 'éontrav~rú~·i~f iimlt~c'i-~n~s'; o;~rohibiciones que -· 
señala ~Í ;o:;~.,~~~Í~~~·~c· §~~i~'i~iLa'1'~~i~~ ::;~ < 'ii · :,e 

.::·::~·1~'*};;:;;::f ;:~,~éH~'i','~~ 1::,L .. i ••• · 
a· lo~ ..¡[~o~:; en el entendid~ de; c¡ue estos po:een la· cáp~ci--

::d c::a::::~ª:}:· :}{;'frt i·te;c':;:id:tf .. :º:~iig:~t:~:.~~u:e::r::_ 
CbOS· y .. obl~~acion'!sJ, '.es.'por eso qué ~l!c~~iti.~ 'que SUS.~a-:'.-
di*es · lo~·.: ~~:~-~~~·~·~l~i(:L·~~·~.¡ :.';;;j·~~-~·¡ t·~; :"~"~,~~~·.:~-~~~~h·~~: . ;-: ·con traer'. 

ob1igaciories eri)'1á· m~~i;¡¡,·:~~:·q~~· fi; '~~tabi~~~~l1Tas. disposi-
ciones \~Q~i'~-s ·::~-ol~·~sp:~~·d.~~·~t·~~ .. ~-,; ,'. .. ·;:·,·. 1 :' _- - ·-_ 

A·rt!~Uio·s .'1º4·9~: at"·~Í5·s .. ~'.:.::t.: ¡;·:·.- . ·- .. :.:· >' ' :· 

~-~tabi_ecen.- ~··~~-·;·}~6~~i~:~"o~:és~-~~~a- qU·~.- ·1a-- ~er~ona -menar --de· 
- ---. ,;;; "'·: 

dieciocho'- añOS -p~~~a: con·tr'aer.: matrimonio ::con ·el·:consentimien 

to Y clutori~a~i·6~ \i~ :_·~:hs<:·~~-~~~s; ···,e~·::.··d~·~e~:~:~ .. 'd·~ ~~~os, io ·o-
torgará~- :1~s abÚel~~ :~~~~-~itos y si> n·o :su~'·ab.uelo~, m~Í:.ernO~; 
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a falta de los anteriores, el tutor o el Juez de lo familiar 

esta cuestión del matrimonio es muy delicada, porque.se re-

quiere cierta madurez para que prevalezca la armon{a, es~ab! 

lidad y equilibrio en é1, ya que implica responsabilidades y 

obligaciones, por lo que se debe concientizar al menor de.e-

llo con el objeto de evitar en la medida de lo posible, un 

fracaso en el futuro en donde saldrían afectados los hijos -

de la pareja en el que caso de que los hubiera. 

Para evitar que el matrimonio sea un medio de escape de 

los problemas familiares para el menor de edad, es necesario 

que en su familia exista la comunicación, confianza, amor y 

tranquilidad. Porque en dado caso de que el niño, es decir, 

el infante desde los catorce años en el caso de la mujer y -

el var6n a partir de los dieciséis años, utilizará el matri

monio para salir de los problemas y dificultades, se estará 

enfrentando a un problema mayor si se casara no amando u su 

pareja y asegurando un alto porcentaje de un posible divor

cio. 

Artículos 646°, 647°.-

Reconocen, al igual los instrumentos jurídico.a tratados 

con anterioridad, que la mayoría de edad 'comienza a l.os 18,

ailos cumplidos; edad en la· cual· el individuo dispone libre-

mente de sus bienes y de· su p0rSana~ 
;:·····:· 

Existen otl-as· s~pu~a~·oa .. en iOS-.que los padres tienen o--

bligaciones,con los hijos. como:son: el divorcio, los.hijos -
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nacidos fuera del matrimonio, y aquellos casos en que los A 

dultos aunque no sean sus padres biológicos, y se deban re~ 

ponsabilizar por su bienestar, en el caso de la adopción o 

tutela. 

Es importante abordar aunque sea los rasgos generales -

de otras instituciones que prevé el Derecho Civil, tales: -

como tutela y curatela, ya que dada su importancia y fre---

cuencia en la realidad mexicana, consideramos que requeri-

r1an de un análisis más profundo que no podr!amos realizar 

en el presente trabajo. 

11 La tutela es un cargo que impone la ley a las personas 

jur!dicamente capaces para la protección y defensa de los -

menores de edad o incapacitados. Es un cargo civil de inte-, 

rés público y de ejercicio obligatorio." (J4) 

En virtud de la anterior definición, la tutela se da -

cuando el niño no está sujeto a la patria potestad por cua~ 

quier circunstancia, que la más común que consideramos es -

la muerte de los padres, aunque pueden existir otras. Si no 

existe figura familiar paterna o materna, ~l infante debe -

contar con la satisfacción de todas sus necesidades por lo 

que motiva la existencia del tutor. 

La tutela tiene un triple objeto, la guarda de la persg 

na, el cuidádo de os bienes y la representación de quien -

tiene algun~.' '1n,capacidad natural o legal o solamente una de 

(34) Ibid. p. 660 
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ellas. 

En el Código Civil se eeftalan diferentes tipos ~e tute

la según el caso; es as{ que encontramos: 

Loe articulo& 470°, 473°, 475° al 477°, prevén la tute

la testamentaria la cual tiene por objeto, que ambos padree 

o alguno de ellos en su testamento designe una persona (tu

tor) para el cuidado y protección de sus hijos en el momen

to en que llegase a faltar el progenitor en cuestión. 

En loe articuloe 483°, 484°, 486°.-

Se contempla la tutela legitima como institución, es d~ 

cir, aquélla que deben ejercer las personas que por su pa-

renteaco próximo al menor, deben aceptar dicho nombramiento 

asl como ejercerlo. 

El articulo 496°, dispone lo relativo al tutor dativo.

Esta clase de tutor no se da cuando existe tutor testament~ 

rio ni el legitimo; por lo que en caso de niftoe menores de 

dieciséis aftos el juez de lo familiar correspondiente, lo -

designará; y en mayores de dieciséis aHoe pero menos de di~ 

ciocho aftos, lo podrá designar el infante siempre y cuando 

dicho nombramiento lo confirme el respectivo juez familiar. 

El artículo 499°, señala los casos en que se nombrarán 

tutor interino, que será aquél que ejerce el cargo temporal

mente, mientras el definitivo puede volver a desempeftarlo -

cuando desaparecen las causas por las cuales le impidieron -

de momento seguir ejerciendo·aus funciones. 
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El articulo 457°, preve el nombramiento del tutor espe

.cial, que se designará en el caso de que los intereses de -

alguno de los incapaces sujetos de la misma tutela fueran 2. 

puestos, entonces se nombrará un tutor especial que defendg_ 

rá los intereses de los incapaces. 

La curatela es un Órgano de la tutela, por lo.cual va -

estrechamente ligada a está Última. El cargo de curador es 

para la persona que la ley sitúa cerca del tutor para real!. 

zar una vigilancia completa, concreta y especifica de la -

gestión realizada por el representante del menor o del inc~. 

paz en relación a sus bienes. 

Mediante estas dos instituciones, tutela y curatela, ª!1 

fatizamos. que el niño por diversas razones y a pesar de no 

contar con una relación familiar normal (sea porque carece 

de padres), la sociedad está obligada a responder por la -

guarda y protección de su persona y de sus bienes, asegura!l 

do en la medida de lo posible la satisfacción de sus naces!. 

dades no sólo las materiales sino también las espirituales, 

es decir, aquéllas que atienden a su intelecto, voluntad y 

libertad, y asl subsanar de la mejor forma la falta de sus 

padres. 

También existe la institución de la adopción, que tiene 

por finalidad principal el bienestar del menor adoptado, lo 

cual pone de manifiesto no ya la conveniencia sino la nece

sidad de que durante un tiempo razo.nable se lleve un' segui

miento. 
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No deseamos finalizar este inciso sin antes mencionar -

que la relación jurídica paterno-filial no será· la excep--

ción de toda relación jurídica, en la cual deben exiatir·d~ 

rechoa y obligaciones reciprocas para ambas partes, ea de-

cir para padrea e hijos por igual. 

Una reflexión final a este rubro, la tutela reconocida, 

como derecho de loa menores es una •anifeatación del deber 

da la sociedad de proporcionarles una exiatencia digna, sa

na, decorosa y socialmente Útil. 

Eso ae puede lograr en el seno de la familia o a través 

de la institución de la tutela, como órgano de la comunidad 

social; por lo tanto, el ejercicio de la tutela no ea un a~ 

to de autoridad sino una tutela de la sociedad. 

I.- CODIGO PBNAL PARA BL DISTRITO PBDBJIAL. 

En lo relativo a materia Penal y por consiguiente a uno 

de los instrumentos jurídicos que regula, el Código Penal, 

en este rubro sólo abordaremos lo relat~vo al menor de edad 

cuando es sujeto pasivo del delito, es decir, victima -

del mismo. Ya que loa menores de dieciocho affos que cometan 
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infracciones a las leyes penales, serán internados por el -

tie.mpO que sea necesario para su corrección. 

Esto ya fue analizado en el rubro respectivo a la ley -

de tratamiento de menores infractores, por eso es que nos A 

becaremos al análisis de los artículos respectivos a los d~ 

litas que se cometen sobre los menores de edad. 

Primeramente es necesario recordar qué es lo que el pr~ 

·sente c6digo entiende por delito, articulo 7°, Delito es el 

acto u omisión que sancionan las leyes penales. 

En virtud de la adición del segundo párrafo al articulo 

citado, se ·considerará que una conducta es omisiva cuando -

se determine que el que omite impedirlo tenia el deber de -

actuar pa~a ello, derivado de una ley, de un contrato o de 

su propio actuar precedente. 

Son responsables de delito aquellas personas mayores de 

edad en pleno goce de sus facultades mentales, cubra alguno 

o varios supuestos indicados en el articulo 13° del instru

mento jurídico que nos ocupa. 

Lo que era el titulo Sexto del Código Penal, denominado 

"Delincuencia de menores", que comprendía de los artículos 

119° al 122°, fue abrogado por el decreto mediante el cual 

crea la Ley para el tratamiento para Menores Infractores,p~ 

blicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 24 de di-

ciembre de 1991; la cual ya analizamos. 

En el capitulo II del Titulo Octavo, el cual abarca del 
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artlculo 201 al 205; en donde se dispone lo relativo a la 

corrupción de menores, as{ como delimita los casos en los -

cuales se considerará tal acción. Se considerará corrupción 

Jde menores, cuando una persona mediante actos sexuales in

duzca al menor a estás prácticas nocivas y daftinas tanto_p~ 

ra él como para la sociedad; esas prácticas nocivas y dañi

nas podrán ser la vagancia, consumo de narcóticos, prostit!!, 

ción, homosexualismo, o formar parte de alguna asociación -

delictuosa. 

Es importante resaltar que en virtud del art{culo 201 y 

su Última reforma, se disminuye el l{mite de edad para que

dar : al que procure o facilite la corrupción de un menor -

de dieciséis años de edad. 

También quedará prohibido emplear a menores en cantinas 

tabernas y centros de vicio. 

Las personas (delincuentes) que instiguen al menor a 

realizar las prácticas mencionadas, serán castigadas con 

privación de la libertad y con sanción pecunaria. Si loe d.!! 

lincuentes fueran ascendentes, o el padrasto o la madrasta 

del infante, además de las sanciones ya mencionadas, perde

rán la patria potestad o tutela, curatela dependiendo el C.!!. 

so. 

De conformidad con lo anterior, nuestro régimen jurídi

co castiga severamente a la persona que se valga de un niño 

para lograr sus ~ines punibles, pero no basta que ello esté 
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establecido en un ordenamiento jur{dico, sino que es naces~ 

rio que realmente se vigile el cumplimiento de dichos pre-

ceptos y se castigue con veracidad y eficacia y prontitud a 

lÓs delincuentes corruptores de menores, ya que éstos dada 

su condición de inmadurez, _no cuentan con los medios necea.!_ 

rios de defensa, tanto en su integridad como en la moral y 

en el aspecto psicol6gico. 

Artl.culos 261°, 262°, 266°, 266° bis fracci6n II. -

Preven loa delitos sexuales cometidos a los infantes. -

Las aanciopes impuestas en este caso al delincuente varia-

rán dependiendo si ejecut6 el acto sexual en el nifto con o 

sin el prop6sito de llegar a c6pula1 con o sin el consenti

miento dei menor, sea o no obtenido mediante el engaño; sea 

a una persona menor de 12 afies o mayor de esta edad pero m~ 

nor de 18 aftas. En todos estos casos se establecerá pena 

privativa de la libertad o semilibertad. 

El criterio en imponer la sustituci6n de la pena, la -

consideramos benéfiCa para el delincuente, puesto que éste 

comete un acto atroz en el nifto y como consecuencia éste -

resultaría afectado de manera inmediata o mediata, ya sea -

con efectos físicos, psíquicos y/o emotivos por lo que no -

deberla de prevalecer la sustituci6n de la pena para estos 

casos de delitos sexuales. 

Los supuestos aludidos en párrafos precedentes se tipi

ficaran como estupro con excepción de lo es~ablecido en el 
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articulo 266 fracción I, en el cual se establece.que ss e-

quipará a violación a· pesar de que sin violencia rea.lice c,2. 

pula con persona menor de doce años,, la pena que se le im

pondrá es de B a 14 años. 

Cabe destacar que si el delincuente fuera ascendient~ -

tutor o padrasto se le impondrá al culpable además de la p~ 

na de prisión, la pérdida de la patria potestad o de la tu

tela en el caso de que la ejerza sobre el ofendido. Sin em

bargo ese precepto, no hace mención de que la madrasta lo -

cometa y sea la delincuente, por ello consideramos necesa-

rio que se incluya, ya que se han dado casos donde el me-

nor es violado por la madrasta. 

El incesto es un delito que frecuentemente se comete en 

la realidad mexicana, sobre todo en los estratos sociales -

culturales bajos, es por ello que el articulo 272 lo tipifi 

ca, diciendo que se le impondrá la pena de uno a seis años 

de prisión a los ascendientes que tengan relacionas sexua-

les con sus descendientes. También este delito puede come-

terse por los hermanos a los cuales se les impondrá una pe

na de seis meses a tres años de prisión. 

En el caso de los delitos sexuales alulidos anteriormen 

te, si por resultado de la comisión de ellos resultaren hi

jos, el articulo 276° bis, señala como reparación del daño 

el pago de alimentos tanto para la madre como para el menor 

en los términos que lo señala el Código Civil. Se conside-
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ra que el daffo que sufre la victima como efecto del delito 

cometido, no se repara sólo con el pago de manutención tan

to para ella como para el bebé, porque tal vez la madre r~ 

quiera de atención médica, psicológica, as{ como de afecto 

y cariHo, pero no se le puede exigir al delincuente a que -

proporcione esto Último, ni a la victima a que lo acepte, -

es por ello que el C6digo Penal a falta de otro tipo de re

paraci6n, obliga al delincuente a que por lo menos otorgue 

el pago de alimentos correspondiente. 

Articulo 295°, ubicado en el capitulo denominado lesio

nes, preve que la persona que ejerce la patria potestad o -

la tutela, produzca lesiones al menor que está bajo tutela, 

produzca lesiones al menor que está bajo su guarda, además 

de la pena correspondiente prevista para las lesiones infe

ridas, perderá los derechos sobre el nifio anteriormente al~ 

didó;, 

Es importante que se reserve un artículo especial para 

disponer lo anterior, porque cuántos padres creen que el m~ 

dio id6neo para educar y corregir a sus hijos es mediante -

golpes y malos tratos que producen lesiones las cuales afe~ 

tan no sólo sus salud f{sica sino mental. 

El capitulo denominado Infanticidio el cual comprendía 

del articulo 325° al 328°, fue derogado por el Decreto que 

reforma, adiciona y deroga diversos art{calos dei C6digo 

Penal para·el D.F., publicado en el Diario Oficial de la F~. 
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deración el 10 de enero de 1994. 

como resultado de lo anterior, se estableció el capitu

lo IV denominado "Homicidio en razón del parentesco o rela

ción", que mediante el articulo 323 señala una pena de pri

sión de diez a cuarenta años de aquél que prive la vida a 

su descendiente consagulneo en 11nea recta, h&rmano o adap

tado, siempre y cuando se tenga conocimiento de esa rela--

ción. 

ss puede apreciar que este articulo preve.el homicidio 

de menores de edad cometido por sus ascendientes, delito 

muy castigado ya que se establece una pena de prisión de 

hasta 40 años. Lo anterior con el objeto de respetar no a~ 

lo la vida de una persona, sino la de aquélla que tiene vn 

lazo consanguineo y que por lo tanto, exige y requiere cui

dado y atención. 

Articulo 329° al 334°.-

contempla el aborto, el cual no en todos loa casos se-

gún lo establecido en el código se considera delito. Estos 

caeos de aborto impunible son: cuando el embarazo sea resul 

tado de una violación1 cuando sea causado por imprudencia -

de la madre; y cuando corra peligro por el embarazo. Fuera 

de estos casos, si se considerará delito, el cuál será pun!. 

ble no sólo para la madre, sino para aquélla que la auxilie 

a cometerlo. El término de la pena privativa de la libertad 

variará dependiendo del supuesto en que se haya cometido el 
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hecho delictivo. 

Para el médico cirujano, comadrona, etc., se les apli

cará no sólo la pena de prisión sino también la suspensión 

en el ejercicio de eu profesión. 

En virtud de lo anterior, se confirma una vez más que 

nuestra legislación mexicana reconoce la vida intrauterina 

es por ello que penaliza el aborto, entendiendo como lo e~ 

tablece el articulo 329°, en donde define que aborto es la 

muerte del producto de la concepción en cualquier momento 

de la preñez. 

El presente rubro tuvo como objeto tratar a grandes 

rasgos lo referente al código Penal para el D.F., dando u

na breve.semblanza de aquello8 artlculos del mismo que ti

.pifican los delitos cometidos en contra de los niños. Por 

lo que es necesario difundir el conocimiento de esas con

ductas antisociales a la población con el fin de evitar en 

la medida de lo posible, la comisión de ellos, ocasionando 

un daño o pérdida irreparable a la sociedad y por consi--

guiente, tratar de que respete la dignidad' y la vida del -

niño, que si no es por convicción propia, lo sea por el 

miedo o temor a ser acreedor.a una pena privativa de la 11 

bertad. 
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e o • e L o s 1 o • B s. 

1.- El hombre como ser principal en este mundo, debe_ 

ser una persona desarrollada totalmente en los aspectos que 

conforman su personalidad, en sus tres esferas: cognosciti

va (intelecto, raciocinio), psicomotriz (destrezas y habil!. 

dades) y la afectiva (el dar y recibir amor, respeto); para 

que desde su más corta infancia, se encamine a aar un hom-

bre integro, capaz de enfrentar las situaciones que se le -

presenten y reso1verlas de manera favorable para él y la N~ 

ción. 

2.- Los niHos son seres capaces de desarrollar cual---

quisr actividad que se les encomiende, porque poseen las C.!. 

pacidades necesarias para hacerlo. Aunque pequefios tienen -

cualidades y virtudes propias, y nos corresponde a nosotros 

el hacer qua éstas ae desarrollen en un ambienta sano, ya -

que los debemos da considerar el futuro del Estado. 

3.- Ea primordial a importante que el nifio ae desarro-

lle en un ambiente familiar sin represiones, sin maltratos, 

sin malos ejemplos, para que pueda llegar a ser un adulto -

sin traumas y bien desarrollado, y si esto no llegaré a ser 

posible, la sociedad o el Estado deben suplir aste ambiente 

ya que la niñez es lo más importante o asl deberla ser con

siderada por todos nosotros. 

4.- Es responsabilidad del Estado a través de la hiato-
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ria el dar asistencia .a la niilez desde ha culturas más an

tiguas, h~sta nuestros día.;: Es po~. eso qu;, ~s· imperante de 

conocer las n~·~es'ici_~de·~·· ·qu~:-: ti~~e~. lo:~ .·n·1fi·C¡s .... y. canalizarlas 

por las instituciones e el~ ''asistencia:'. in.ian:tú i:i>ara que. sean 

puestos ~n .. ~rác~:~c~ su~ .detechos yt¿,~~r~+;.~~".ª a ¡~.; qu;, -

son acreedor0s. :::,. ,:1~_·_ ·:·. ~, ,_/;- :·r--:· 

s.- ~l. F<lridci' dé i~~'.!N~ci<ln~~· unidas ip~ra ia rn'faiicia 

(UNICEF),. eá h 'inaybr <lr'~ani~~'~16~ icl,/cl.,~;.~rol.1o. en el .mun

do que trabaja ¡)~'r ~l. bien~star'ide i~:~',ú~ci°s/ ·~~á·cl~ s~ cree 

ciÓn en . l94's fornia''parts del sistema ~de Naci.o.nes iUnidas. 

El UNICEF •en ;í.iéi'160 ~ co¿bora <aplica p;f~gramas i paha la -

compensaci6.; ~.· alivi~ ¡., la ~pobr,ez~:; ··~~·· v;;~~~¡.~¡6~ anÚpo--
· ·:.~ <,:;~· -~. ~-~ __ • .' 

E1 uNi:Cii:~. depende c:Íe .los é!onativas'' privados, de la ªY!! 

da , de Organi·~~~,¡JN¿, ~~b'ern·a~.,n~;;'ie~ y d~ l"s ~flbiernos de -
- .- .. ,- ~-·//- - . 

EstadOS, :.-.·p·ara··,~-1~;~~arca-; 6~~bri¡1~s'u!i cobfe.t1i.~os-:-los 
·\~~ 

6.- La ~o~ga.;i;.a6i.6n ·de iás <Naéiones':uriidas:para l.a··Edu
... / ,: -~.::_~:.:_} 

caci6n, la Ciencia' Y.·"la 'cu!tllr~ -fo~~scoí, es ll~'órgani ... mo. -
: :: -·: .. <~ _. '-~; '' -· 

internacion~J.;<- éi'.~cui.:J. ·es• parte :'de-i;, ci~9a'nl.zaci6n_ de .las• -

bre :: :::::ga de_~·as~a~J]tós :~~úa1iv~5. de i~:s•cienciás y 

la cultura-·. enf~ca-~Osó ;:.Pi·(~~'-iP~.i~'.~~~-,t~~::·~ .. iO~ ~:¡:~º-~.:~- ~:~~-~- tam--

bién se encarga de los~jóven'es -?·adultos: 
> • ' • • • • - ," •• ~· ,- • ,.:_.. • • ." :_ • ; 

En MéXic¡,: la--uNESca·, des~~r~l.l~::~~o9ra~as cómo el de --
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llevar educaci6n básica a bajo costo para las comunidades -

obres, el de educar a la niffa para que se convierta en la -

mujer con los conocimientos suficientes sobre lo que afecta 

a la comunidad y a la planificaci6n familiar,. la nutrici6n, 

la higiene y la salud, estos son algunos de los programa~ -

que se desarrollan en México. 

7.- La comisi6n Nacional de los Derechos Humanos, es un 

organismo nacional que se encarga de vigilar que no sean 

violados los Derechos Humanos. 

Los derechos del niffo son parte integrante de los Dere

chos Humanos. La defensa de los derechos del niffo deben de 

fundarse sobre un cuerpo de bases coherentes y aceptables, 

para que sean respetados por todos los individuos del Esta

do. 

B.- El Sistema Nacional para el Desarrollo il·ntegral de 

la Familia (DIF), es un organismo público, nacional1 él --

cual se encarga de realizar acciones tendientes a modificar 

y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 

al individuo su desarrollo integral, asl como la protecci6n 

flsica, mental y social de personas en estado de indefen--

ci6n o desventaja f{sica y mental y lograr su incorpora--

ci6n a una vida plena y productiva. 

9.- El Derecho Internacional Público, es el conjunto de 

principios, normas y reglas de cumplimiento obligatorio, 

que fijan los derechos y los deberes de los Estados y rigen 
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sus relaciones reciprocas, de las cuales algunas veces sur

gen Tr"atados, es decir acuerdos Internacionales que se cal.!!, 

bran entre dos o más Estados. También celebran Pactos, Con

venciones, Convenios o Declaraciones Internacionales, y es

tos son muy importantes porque crean obligaci.ones entre los 

Estados que los ratifican. 

10.- La Declaración Universal de los Derechos del NiHo, 

es la primera en integrar los Derechos del Nifto, constitu-

yendo un primer precedente de previsiones especificas para 

el conocimiento y protección de los derechos esenciales que 

todo menor debe da gozar. Dicha Declaración marca loa prin

cipios esenciales qua tiene que gozar el niHo como son: de

recho a la vida, a un nombre, a una nacionalidad, a crecer 

~n una familia, entre otros. 

11.- El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Poll

ticos, consta de 53 artlculos, en los cuáles figuran tamit! 

cas principales como: laa libertades fundamentales o dare-

choa a la religión que ae quiera, a opinar, reunirse, aso-

ciarse, prohibición a la esclavitud y tortura, entre otros. 

México ha ratificado aste Pacto, lo cual lo obliga a hacer

lo valer en su territorio. 

12.- El Pacto Internacional de los Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, consagra principios y valores para -

los Estados. En cierto sentido son derechos sociales o com~ 

nitarios que tienen como finalidad elevar el nivel de vida 
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en todos loa sentidos de los miembros del Estado. M&xico ha 

ratificado este Pacto, por lo que deberla de aplicar_ sus a~ 

tlculos sobre todo aquéllos referentes a las buenas condi-

ciones de trabajo, el derecho a la educación y a la cultura 

para loa niiloe. 
I 

13.- La Convención sobra los Derechos del Niño, se dif!!. 

rencia de todos loa Tratados Internacionales, •obre los De-

recboa Humano• en tres planos. En primer lugar reagrupa en 

un solo texto loe derechos civiles y pollticoa, aal como ;..- ' 

/ lo• aoclalea y culturales, considerando que ••toa favorecen 

a los Derechos del Niño. Aelmismo reconoce loa derechos BC.!!. 

n6aicos y su repercusión en los menores, y ade•áe seftala la 

responsabilidad que incumbe a los Estados. Desde su aproba

ción en 1989, por la Asamblea General de las Naciones Uni-

das, ha aido ratificada por más de 160 palees, entre ellos 

M6xico. 

14.- Nuestra Carta Magna protege los derechos del niño 

estableciendo las obligaciones de los.padres da preaervar y 

satisfacer las necesidades de sus hijos, ael como el buen -

desarrollo de su salud fleica y mental. También eeilala cuá

les son iOa apoyos a la protección de los menores a cargo -

de las Instituciones Públicas. La Constitución tiene que -

ser aplicada para garantizar que nuestros niilos y niñas ten 

gan efectivamente un bienestar hasta alcanzar la edad adul-

ta. 
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15.- El derecho a la salud es fundamental y el más nec~ 

sario"de todos los derechos, porque sin salud f{aica o men

tal, no se esta posibilitado para realizar alguna actividad 

es por eso que ia Ley General de Salud, establece el carác

ter universal y ein discriminaci6n alguna del derecho de -

protecci6n de la aalud. 

16.- La Ley Federal del Trabajo, debe ser protectora y 

tuteladora de loa derechos del trabajo, velando siempre por 

au cumplimiento, más aún cuando se trata de un menor. 

En México tenemoe un promedio que va de 3 a 2 millonaa 

de niftoa que deben trabajar y por lo tanto deben de gozar -

de toda la protecci6n de las leyes del trabajo y la seguri

dad social, en virtud de que son verdaderos trabajadores 

9ue aoatienen a. sus padres o a sus hermanos más pequeftos m~ 

chAa vecea. 

17.- Las madrea trabajadoras tienen el darecho a la pr2 

tecci6n y a la• preetacionea necesaria• para atender a sus 

hijo• no •6lo durante al embarazo, sino después de él. Por 

eso ea que la Ley del Seguro Social, regula la prestaci6n -

de guardarlas en las cuales se debe procurar el desarrollo 

!laico, emocional y mental de los menores que ah{ permana-

cen mientras sus madres se encuentran trabajando. 

18.- La creciente participaci6n de menores de 18 aftoa -

de edad en la comisi6n de eventos antisociales delictivos, 

ea por eso que se crea el Consejo Tutelar para Menores in--
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fractores, y posteriormente se creala Ley para el Tratamien 

to de Menores Infractores, para el D.F. en materia común y 

para toda la República en materia Federal, el 21 de diciem

bre de 1991, para as1 determinar cuál es e1' procedimiento a 

seguir cuando los menores cometen infracciones y cual es el 

sistema que se va a seguir para rehabilitarlo e integrarlo 

a la sociedad. 

19.- El Código Civil mexicano, nos dice que el hombre -

dentro de su personalidad tiene una serie de derechos y o-

bligacionee frente al Estado y sus conciudadanos, y los ti!!. 

ne el individuo desde el momento de su concepción hasta su 

muerte. De esta manera el nifto tiene capacidad de goce des

de su concepción hasta su muerte, sin embargo la capacidad 

de ejercicio la adquiere hasta después de que cumpla 18 --

aftoe de edad. Esta capacidad la desarrolla jurldicamente el 

menor por medio de sus padrea, tutores o de quién ejerza la· 

patria potestad. 

20.- Las normas jurldicaa establecidas en el Código Pe

nal Mexicano, nos marcan las acciones u omisiones delicti-

vaa. Este ordenamiento eeftala cuáles son los delitos que se 

cometen contra los menores, y cuáles son las sanciones res

pectivas a cada delito. de este precepto fue derogado el Ti 

tulo referente De los menores, para crear la.Ley para el 

tratamiento de menores infractores. 
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